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INTRODUCCIÓN 

Ln intermediación mercantil constituye una actividad a la que cada vez se 

recurre con mayor frecuencia como el medio idóneo para la colocación de 

bienes en el mércado, sin embargo, impone al que la ejercita un riesgo comercial 

puesto que se encuen.tra supeditada a la demand~.de las mercanclas ofrecidas. 

De ~h! que quienes laUev~n a cabo, consl:ichtes de In ~ccesidad .de conservar en 

exis.tencia bienes. sundentcs. qu~ ·oferta~; en contraposh:ión al riesgo que 

representa In celebrndón dé s~é:~slvn~ b~~r~cl6nes de c~inpraventa en firme 
. , ·.' ,, . -·. ,-

respecto ·de •·mercancía c~f a . rdve~t~ . pu~dri •.verse ser.lamente afectada por 
: ',> .. , ·::'. : .. ''. ' .•: :. · .. : :.·~-:- : . .. 

circ. unst1111~ins nl~iitorias propi~s dei~ciad~, lleuden a un instrumento jur!dico ·. -..... ·. •, .. \. -'"' _,_ ·.-·'·· :·- ,-· 

que le brinda In posibilidnd ,de eli~inar dicho riesgo y, por el contrario, le 
- º.\~'-> ,,. 

ofrece In opdrtunldad de ab'astcc~r snilsfadoriamente la demanda del mercado. 
··:'> , .... ·>. "'·~>:;> ::><,/ .,,".· ,_. '-. 

'-.:''.\-/.): 
e'·' 

Tal ií~si;u,i¿n;o ¡~~Ícti~ci~~'.~i ~d~trh;Ó ~sthnatorio, mismo que esencialmente es 
.: . - .':. ; :·;(.~ ::~ :~ .·-·,. ·; .,._. '. ' ',. · .. _;' . 

-.... _,_ ·- -•; .. -: ' ;_,:~:<. ' :: • ·-· -·· 
uim opcrá~i~n ~01n~téforpor yiriud.de la cual una de las partes hace entrega de 

un bien m'ucbl~·c~~J~1Ú·~~Íi~ri~i'~la otra, quien n su vez dispone del mismo 

con la finaÜda<(dc,vcndérló' ri•un precio mayor, y de esta manera, obtener un 
'-.~··' 
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. . . 

·No obstante lo anÚ!d~r, esta ope~aclóri mercantil tiene un deficiente respaldo en . ' . '- . ' ,· · .. · 

legislativo, de tal :-~anera que nos encontramos frente a un contrato que por 

años tuvo comci ·pri~clp~l; y-casi ¿nica fuente, n la costumbre mercantil, siendo 
. ' ... ·. 
- ' . ' . . . 

qiúrnctunlmcntc se encuentra regulado por nuestra ley mercantil. 

Si bien es cie~to que laanterior aseveración nos pudiera conducir a pensar que 

se trata de. una _sencilla operación de intermediación comercial, este contrato 

presenta una serie . de particularidades que se traducen en complicaciones 

jurfdicas que Claramente quedan al descubierto por las cnfntiwdas y constantes 

contradicciones y diferencias doctrinales acerca de _su naturaleza jurídica. Lo 

anterior, se enfatiza por el hecho de que nuestro compendio de jurisprudencia 

no nrrojn tesis alguna pronuncindn al tenor de este contrnto, situación que 

evidentemente dificulta In configuración de una base jurfdica real sobre In cual 

descanse su celebración, lo que en In actualidad ha sido, en parte, superado por 

su reciente regulación. 

Desde el punto de vÍsta económico; la rccurrencia a esta operación se justifica 

en los principales sedares del tráfico ·en que se desenvuelve, principalmente por 

la idoneidad c1ue repre~enta para la colocación en el mercado de aquellas 

mercancfas en cuya con1ercialización influyen factores externos como los puede 

ser el desembolso o inversión de una fuerte suma de dinero. 
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Lo anterior, hace más (ácil entender por qué en la práctica comercial J.1 

reiteración de con.duelas hace que el contrato estimatorio tenga ya un modelo ,1 

seguir, sin· embargo, valdr!a en mucho hacer un esfuerzo por lcgislM 

adecuadamente su celebráción a efecto de brindar mayor ccrte1.1 y seguridad 

jur!dica evitando las prácticas comerciales engañosas, as! romo la inserción de 

cláusulas cmúu5as. 

Por tál motivo, con la elaboración de esta tesis se pretende analiz.1r a londo el 

contrato estimatorio, principalmente desde el punto de vista de su estructura 

técnica ns! como de ·su función jurldica y económica a fin de aportar un medio 

que vislumbre correctamente su naturalez.1 jur!dica, como el primer paso que 

necesariamente se debe de dar para otorgarle una correcta normatividad. 

Nuestro trabajo de. iiwcstlgaclón t.uvo como punto de partida la aplicación del 
,, . . . .-, ' 

método cie·n-tilico co~10 ~I elemento que no~ proporciona los conocimientos, 
'· '. . .· '-. 

técnic~s y daios propicios para ·su elaboració1i; po~deramto ante todo, de 
.· ·.. ,., - .· . 

. 111anera em-plrica y· lllcd,iarite' la observación, incurrir en mL'Canismos de 

reflexión apegado~'ala'reálidád, evitando caer en.mecanismos de lógica sin . ,, ' . ' ' . . ' . . . : ~ '~ 

contacto con In_ vida j~r!dicá re~l en M~xico .. 

En atención a estas prclÍti5as_lll~todcilÓgicas, dirigimos nuestra actividad desde 

el primer. niomento cori CJ 'objetive{ de fijar el supuesto de hL'Cho del contrato 
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dado en la práctica des.de·CI Derecho lfomano hasta nuestro derecho positivo 
' . o. , '.. :; - ~ 

actual, para·: qúc con·. ¡>ostcrioridad nos fuera posible determinar la estructura 
-\. -. ·. 

jur!dica más adcl:úad:a .ij su función económica. 

: .. - '. ·-, ·. 

Lo anterior hizo nl'l:esario abordar primeramente los presupuestos históricos 

del contra.tÓ estimatorio, labor que se encuentra plasmada en el primer capitulo 

de nuestro trabajo. y <1uc comprende desde su surgimiento en· el Derecho 

Romano como un contrato innominado, hasta ·la e.xposlción dertrato que la 

romanfstica le ha dado en la materia. 

En el segundo capnulo de la presente tesis proceclemo~ a·•maliz.ir profunda y 
. :· ... ,' ::. , 

crfticmnente a nuestro contrato. no sólo desde el punto de vista estructural, sino 

además, incurs.ionamos en el desen~olvi~,¡~llt~ el~ ¡¡{ prá~ticn jur!dicn del 
: '.: 

mismo que nos presupone la base. idónea· para conocer el tras fondo de su 

celebración. 

Dos fuentes primordiale~·de conocimiento del contrato estimatorio para nuestra 

hwestlgació;, rc~ultan ser el marco jur!dico que lo regula en nuestro pals, as( 
' . •' 

como ios.'dereclios positi~os en que ha tenido cabida, razón por la cual, en el 

tercer c.apftu.16.·n~s. oc~pamos de estudiar los preceptos normativos bajo los 

cual~s· s~.i~~~:~vueÍvc su celebración en el DerL'Cho Mexicano, sin olvidar, por 

supuesto, .re~i,tirnÓs 'a la legislación de los paises que mayormente se han 

X 



·.· . ' .. ' ' . . . ' 

esforzado por regularl~,' considerando como talesa España; Francia, Alemania e 

Italia. 

Nuestro. trabajo sé'complen;cnta con un análisis critico di? las principales teorías 
'•" . :,·,· '. 

doctrinales que .Jmn pre~.cridido explicar su naturaleza jur!dica, lo cual, 

. consHlÜye el c~~rto yúltimo.capltulo del mismo, dentro del cual se estudian un 

total de ochoJecir!as,. consideradas estas las mas relevantes no slllo por el 

mímero'dc.scguidores, sino además por Ja calidad )' seriedad con que han 

abordado el. tema sus precursores, Jo que las convierte en un tópico obligatorio 

a tratar en cualquier análisis· que del contrato estimatorio se pretenda elaborar. 
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CAPÍTULO I 

PRESUPUESTOS HISTÓRICOS 

1. LOS CONTRATOS EN GENERAL. 

Los contratos se constituyeron en el Derecho Romano, como una de las principales 

·fuentes de las obligndones; aunque su evolución histórica no es bien conocida. 

. ' . . 

La palabra c011Í~ncl11s cite1 participio pasado del verbo ro11/nr/1err que significa lo 

contrafdo (11~g~li,,~1dn1ct1i, olr/1~alio co11/rnctn) )'origen del concepto 1•i11c11/11111 iuris. 
· .... ~:.-' ·~ .·:...,: ·. ··.'':'• ·._ ... ···.: '';,:'/'.".>. 

Ei1este s~nt!d,o,An,~lDer~Í10Romano primitivo sólo podfa llamarse nmlrnclus al 
:,;;.·-

llCXlllll, a In s¡wi1sÍ~ y.'n fo 5'/ii111/n/iol, 

. Sin. embargo,' :como '.ie>s. principales autore~ romanistas lo argumentan, no 

encontramo~ ~~ ¿o~c~plo lle tal vocablo cla.borndo por los jurisconsultos romanos . 

... ·: ' : ' 

No obstantcl;; aprecia.nos' un~ dét~Ü~da dasiflcación de los mismos, la que según 
. ' ,_ .. · ··: . ,, :, ... : . - -~<: .. , . : : -, . .. 

até~di~~~~:¡¡'I~ ~ci~Ia~~nta~iÓn' de los contratos que se hizo en el Derecho 

Romano/~i\c9rit~amó~"a <icis 'grandes grupos, el primero de ellos, surgido a fines 
' "' ' .. , ... ::·. ·,·_·,f: 

'· GALiNDO GARFIAS; tgnácio; Twria general de los contratos; I' cd.; Ed. Editoriol Pomio, S.A. de C.V.; 
México; 1996; p~71/· ' · 

.-· ·,· "'··' 



de la República, estaba conformado por los denominados contratos nominados; 

postcriornwntc, además de las formas de contratos rl'COnocidas,. nacen nuevas 

formas contractuales que en el derecho justinianeo son llamadas por los modernos 

romanistas como contratos innominados2• 

1.1 Contratos nominados. Este grupo se cncontrab.1 constituido por aquellos 

contratos reconocidos por el i11s ci11i/c de la última ~poca republicana y cuya 

náturaleza jurídica fue bien definida y reglam~ntada por los juristas romanos. Es 

decir, ernn considerados como tales, aquellos contratos a los que la ley les habla 

asignado un nombre.J En la ~poca clásica del Derl'Cho Romano, este grupo de 

contratos estaba, además, dotado de acción para sancionar su cumplimiento.' 

Según la manera de perfeccionarse, este grupo se divide en cuatro clases de 

contratos: 1rcrbis,. liUcris, re y co11sms11. 

u.1. ·_CÓ~t~at~~ :Vcrb,ls.: E.~te tipo de. contratos estaba constituido por 

aquellos ~Jyó : p~;f~ciórial11iento requería que quienes los celebrasen, 

prónuncia~~n fraScs solemnes consagradas por la tradición, a VL'Cl'S relacionadas 

con la religión o la magia, intercambiándolas a manera de pregunta y respuesta. 

2 PlfflT, Eugcnc llenri Joscph; Tratado clcmcn1nl de derecho romane'!; traducción Je la novena edición 
francesa y aumentado con notas origirulcspor J. Fcnuindez Gon1.álcz; 141 cJ.; corregida y aumentada; EJ. 
Edi1orial Pomia, S.A. de C.V.; Mexicu, 1998; p. 287. 
'VENTURA SILVA, S•bino: Derecho romano: 15' cd.: EJ. Edilorial l'urnia, S.A. de C.V.; M<•ico, 1998; p. 
329. 
4 URA VO GON7.ÁLEZ, Agustin y DRA VO VALOEZ, llcalriz; DcrC(ho rumano. segundo curso; 14 ed.; Ed. 
Edilorial l'omia, S.A. de C.V.: México, 2000; p. 106. 



Los contratos ticrbis son: la 1/ictio tlolis, el i11si11rn111f11111 lil~·rli y la sli¡111/11lio, mismos 

que se perfeccionaban por las palabras emitidas bajo ciertas reglas, de tal manL'ra, 

que si las partes se apartaban de ellas, d negocio no se consideraba como contr.1to 

a~n y cuando fuera evidente la voluntad de los contratantes para obli¡:arse. 

Dictio tlolis. Consislla en una solemne declaración verb.11 que hacia la mujer que 

iba a casarse, si era sui iuris; o bien, por el ascendiente varón o por el deudor de 

aquOlla; de constituir dote. Este contrato 1>cr/1is perdió toda importancia cuando 

Teodosio 11 convirtió la promesa dotal en una pacto lc¡¡llimo, olor¡:ando fuerz.1 

obligatoria n la siry1ple promesa informal.s 

· /11siurn111f11111 f,iberli; l'or esta 11'ni111issio el esclavo por manumitir se obligab.1 de 

antemnnonprc,~t~rdc.rtos serv}dris!'dcspuOs de su 111a1111111issio,6 promesa que se 

repetia al ot6;garlc~ü libCrfod:· La pri¡;,cr promesa era un compromiso religioso, el 
'.,._ •.. •. ,, ' ",,>•',e-\,:',;.,.. 

segundo sufirá efectos de una _obllgaciÓn):i.vU,' y facultaba al patrono a exigir 
' ::. ·"-; ~-'., '. _,' ... <·:· ·,·_ '¡ • .. '.' ·' ¡-·'' ''.-\,"}).·.'~,:.-'. :·, .. - .. ' 

jurldicamcrit.e t~l~s sc.r~idost::··· ·.:·>~;.x::.T:;.,>':''· ,._. 
-"·~• .;·'·:.\· ' . 

··-.'" 

Sli¡111/11tio .. F.s uria manera de co~tratar qúc é~nsistC en una pregunta hecha por 

el acreedor, seguida de una respuesta del que va a ser el deudor. Originalmente, 

sólo podln celebrarse· entre ciudadanos romanos, mediante el uso del verbo 

s VENTURA SILVA, Snbino: Ob. cit,; p. 332. 
6 FLORIS MARGADANT, Guillcnno; El derecho pri\•ado romano como introducción a la cultuajuridica 
contcmoon\nca; 2•. cd, corregida y aumentada; Ed. Editorial Esfinge, S.A. de C.V.; México, 1997: p. 387. 
1 VENTURA SILVA; Sabino; ldcm, 



s110111lcs11c? s11011deo. l'osteriormenle, en virtud de su gran utilidad, se extendió su 

uso n Jos tratos entre ciudadanos romanos y extranjeros, haciendo uso de otros 

verbos como Jitlc¡1ro111ittis? Ji1lr11ro111itto, snranlizns? gnr1111liw. 1lnl1is? dnl10, 1l1mis? dnré 

y lmrás? lmn', entre otros.• 

Se destacan los siguienll'S wquisitos pam so formación: 

a) Oralidad, es decir, una interrogación seguida de una respuesta, ambas 

verbales, Jo que significa que no podfa celebrarse entre sordos, mudos o 

ausentes, ya que las partes debfan de poder olrsc mutuamente. 

b) Conlinuidad entre Ja pregunta y la respuesta, eslo es, que las partes no 

debfan de ocuparse de olro asunto, únicamente de la estipulación. 

c) Congruencia de la respuesta conforme a la prcgunla. 

d) Concordancia entre la inlerrogación y la contestación, debiendo ésta de ser 

unn reproducción exacta de aquella, sin que pudiera cambiarse el término o 

sen lid o. 

Posteriormenh? se permllió el uso de lenguas extranjeras e incluso el uso de un 

intérprele, dejándose de exigir que la propuesta y la aceptación tuvieran forma de 

pregunta y respuesta rcspeciivamente. 

1 BRAVO GONZÁLri, Í\guitln; Ob. 
0

cil.; p.109. 



El emperador jusliniano en sus Instituciones divide las eslipulacio1ws <'n 

judiciales, pretorias, convencionall'S y comunL'S. Las cstipulacion<'S jmlicial<-s son 

las que provienen del oficio del juez; las pretorias dimanan del illl/l<'ri11111 del pretor 

a fin de dar protección judicial a situaciones que era justo ase¡~urnr; las 

co~vcncionnlcs son las que se formaban lil>rcmcntc, y; las comunes l'ran 

ordenadas tanto por e_I juez como por el pretor.~ 

1.1.2 · Cm\tratcis Littcris. Este tipo de contratos se perfeccionaba en 

forma escrita, utili7A1ndo menciones escritas conocidas como lr1111srriplili11, lo que 

literahnente se traduce como nombres que son transcritos, nombres de los 

deudores que aparecen en el codex o libro de caja del acreedor. 

El contrato litleris pertenece ni derecho civil, es solemne, unilateral y cn¡:emlra una 

acción de de_recho estrkto. que es la co11dictio rer/11e cmlit111• pec1111ine, esto es, la 

condición de una ~~~tidad cleter~1lnada de dinero.10 

En su origen se/p~rfecci~na.ba p()r la inscripción sagrada de una deuda en la 

contabilidad ·doméstica· del pnlcrfnmilins. La inscripción tomaba la forma de una 
.··.< ... '. . ' 

tránscripción a riii11 pc~11n111 o de una transcripción n ¡1erso11n i11 perso11n111, segun la 
\. -_:, :··-

deuda procedierá ·~e una venta a crédito en el primer caso, o bien, si se trataba de 

'·una modificación Cle
0

lá persona del deudor, en este ultimo. 

' VENTURA SIL V A; Sahiíi~; Oh. ch.; p. 334. 
'°-IJRA VO GONZÁLEZ, Agus.dn Y,olro; Oh. cil.; p. t23. 



Por trntarsc de un contrato unilateral era slrirli uiris, siendo válido únicamente 

entre ciudadanos romanos, relacionado con conceptos rcli¡:iosos e lntimammh! 

vinculado con la contabilidad, razón por la cual su objeto sólo podla consistir en 

sumas de dinero. 

Posteriormente, cuando justiniano sistematiza de nuevo el derc'Cho, en la categoría 

de contratos nominados sólo encuentra tres grandes grupos: iw/lis, 1l' y amsensn,. 

ya que los·contratos lillcris hablan cardo en desuso. Sin embargo, para no romper 

con .la tradicional clasificación, adopta dos c'Spccies de escritos que eran 

particularmente usados por los griegos, los rhirogm¡1/111<' -firmado por el deudor y 

· conservado por el acreedor-, y los sy11gml'lm1•, -firmado por ambas partes )' 

elaborado por duplicado-, para que los reemplacen. Pero mientras que en los 

contratos. /illeris la escritura es atribuida al acreedor, en éstos es el deudor quien 

clL'Ciara deber. 

1.1.3 Co.nkatos' re. Se perfeccionaban medianh.! el consentimiento 
' . . . 

segukio d~ la éntrega de· una cosa,' por ello s~ dice que la obligación nace n', es 
·:.. . ' ' . ·.'· -_, ':., .. , 

decir, por la. tra.diciOn de las ~~~as: sobre' las que recae. No il<l)' que pronunciM 

palabras consagradas, hir~aÚ~~ra~~ia~iones escritas, basta la sola entrega de la 

cosa priia oblig~ni~~\J~~r, 'p~~ i~ que al no requerir de ninguna solemnidad, 
. i ·,: . ,;.• ·,»·' 

hace ~cmos formalista al de~~ho. 
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En esta categorla se. consideraba que nadie L>staba obligado a devolver si 

previamente no habla rt>cibido, es claro entonces, el porqué en ella se encuentran 

comprendidos el mutuo, el comodato, el depósito y la prenda. 

.. . -, . 

Mutuo; Denominado por .. los jurL~tas. romanos como 1111111111111, proviene del 

. verbo 11111ttÍw, qu~}~ignlÍl¿nfcri~1bl~r, ~iovcrsc de, mudar, es decir, implica un 

cambio;SCtrádÍi~c~imounccipt~átci d~présiaí110deconsumo. 
~~- ;~::·~. '~ '• :< 1:_':}.:--. y.·~-~:·:, : 

sC'co~1ep~6 Ít practicar en ~rl principio p~r Ínédio del llCXlllll, dL'SpUéS, al fin de la 
,. .· . . ,._ ~- ,. . . . ' .. . . . 

épocn ;c~~·bllca'n~/ se ~dniilió que I~ simple tradición de las cosas y el 

cons~nti~~i~11to.~1~ las p~hes eran suficientes para dar nacimiento a este contrato.JI 

Sucelcbri1C:i61i üxigíil que el mutuante fuera due1)0 de las cosas o con facultades 
'. ·,··. . ·,· .- . ' 

·para· enájcna~fos/ háccr, la entrega. efectiva de las mismas, debiendo de tratarse 
. ·.· '., ::-· ·,:· ... ,.· 

siémprc de ~os~s f1111gibiés yexlsÍir acuerdo entre las partes . 

. ,. . !' ·-. . 

Comodato., :pel .; Ía.tin co1Íiií1odat11m que significa préstamo.12 A su vez, 
~·.: · ·,::'.~:t;~~L, . 

1
:, ·-

co11Í111odalÍÍ 111~iénc dÍi°cci1ii11iód11111 qlie significa sen•icio, utilidad; co111111odo-1lan•, dar 
.. ; ... 

. lltllidad o ~~r~ldo.: Su.etimologla procede del verbo co111111odo-ns-an•, disponer en la 

medida conveniente, prestar.JJ 

11 VENTURA SILVA, Snbino; Ob. cit.; p. 341. 
u Diccionario jurídico me~icano; Instituto de ln\'csligncioncs Juridica"; \'OZ: comoda10; Alicia Elena Pércz 
Dunrte y N.; 14 cd.: Ed. Edinlorint Pomin, S.A. de C.V.: México, 2000: p 540. 
"URA VO GONZÁLEZ, Agustln; Ob. cit.; p. 135. 

7 



Para que el comodato o préstamo de uso sl' forme, es necesario que el comodante 

haga cnlrcga de la cosa gratuitamente al comodatario para ")UC éste se sirva dt.? clln 

y la devuelva después. Era eSL'nciahnente gratuito y versaba sobre cosas muebles o 

inmuebles, denominámlosl' en este último caso como 11tr111i111111l11n•. 

Depósito. El maestro Guillermo Floris Margadant lo define diciendo que es "el 

contrato por el cual una persona -depositante- entrega a otra -depositario- algún 

objeto mueble, parn su custodia".ª 

Un prccontrato en forma de sli¡111h1tio pod!n prL>eeder ni contrato real de dL'pósito. 

Era un contrato eventualmente bilateral, cuando L'I depositante respond!a de los 

gastos hL>ehos por el depositario para la conservación del objeto o por los vicios 

ocultos, y ,esencialmente, se frataba de un contrato gratuito. 

Prenda. El. romanista Sabino Ventura Silva lo definl' diciendo que "es Un 

contrato pon•irtud del cual, una persona (el deudor o un tercero), entrega a otra 

(acreedor), uiia cosa para que la guarde como garnnt!a de su crédito• y la restituya 

después de obtener satisfocción"t5, 

"FLORIS MAROADANT, Guillcnno;,Ob. ci1.; p.399. 
"VENTURA SILVA, Snbino; Ob. cit.; p.347 .. 



Resultaban ser objeto de este contrato primordialmente las cosas muebles aunque 

también lo podían ser los inmuebles; tenla el carácter de accesorio a cfoctn de 

garantizar unn obligación válida (civil, pretoria o natural). 

1.1.4 Confratós co11sci1s11. No requerían de ninguna formalidad para 

perfeccionarse ya que para ello bastaba el consentimiento de las partes, tanto entre 

presentes, como en.ausentes; y ya lo.manifiesten en forma expresa o tácita, de 

palabra, por carta o 11er 111111li11111, es·dcclr, mensajero. Surgieron dentro de In 

corriente del ius· gc111i11111, en la· expansión romana como una satisfacción a las 

necesidades dCI cmnercio. t6 

Como. tales encontramos. ~ la compraventa,· el arrendamiento, In sociedad y ni 

mandato; Todos soi1 de buena fe. 

El co11sc11s11s entre. las partes era lo que. produdn el perfoccionnmienlo Je estos 

contratos. El consentimiento como elemento subjetivo, suple ni elemento objetivo 

de la forma, pudiendo ser celebrados por correspondencia, conSL'Cucntemcnlc 

también irrlcr nbsc11tcs, por intercambio de manifestaciones verbales e incluso 

tácitamente .. Eran bilaterales y consecuentemente de buena fe. 

16 Ibidcm; p. 349. 
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Compraventa. Conocida en Roma. como c111plio-1oe11dilio, es JdiniJa por el 

maestro Aguslfn Bravo como el contrato por el cual "una parte llamada vendedor, 

procura la libre posesión, y el disfrute completo y pacifico de una cos.1 

determinada. n la otm parte,. llamada comprador, mediante el pago de un precio 

fijado en dinero", ESte mismo autor refiere que el vendedor cstaba investido de la 

acción l'Crrdili o ex t>emlilo (acción de venta), en tanto que el derecho del comprador , 

·estaba sancionado por la nclio cmpli o ex cm¡•lo (acción de compra).17 

Sus elementos propios consistfan en. la res y en el pfl'Cio, logrando perfeccionarse 
. ' 

en el ri1omento. mismo en que las partes estaban de acuerdo en la cos.1 y en el 

prL'Cio de la misma . 

• - -·,. - ,1 .- • : : ,. ' 

Locnlio-co11di1~1io. Este tipo de coritratci, • 11.0' e1~cúndm de ma~era exacta con 
.'__ -.·._··. - ·i', : .. ."' . . .' -, -~_.., __ : . 

alguna de las.figuras· del .dcrt'Cho mode~no, shio que .. se asimila con· diversos 

contratos l~el d~rcchonctual; tal es el ca5o de Íos ~iguic1it~:1~ 

· .. ··'. ·,.. - - . 
. '. Arrendamiento, éonocido en el Derecho ({omano como l0Ct11io-rowl11clio rm1111, se 

trataba de. un contrato por el cual una persona denominada /ornlor se obligaba a 

proporcionar.a otra, conocida como ro11d11clor, el goce temporal de una cosa no 

consumible, a c~mbio de una remuneración periódica en dinero. 

11 BRAVO GONZÁLEZ, Agustin; Ob. ci1.; p. 147. 
1 ~ FLORIS MARGADANT, ruillcnno; Ob. cit.; pp. 412-413. 
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- Apa.rcerfa, según el cual, el_ locnlor se obligaba a proporcionar a otra persona, 

llamada co/01111s ¡mrlinri11s, el goce temporal de un terreno agrfcola, prometiéndole, 
' .. . 

en cambio, cierto porcentaje de los frutos.en él obtenidos. 

< .' ·:· · .. ·. ' , . ·, .. ,, 

- Contrato ~le lr~~njo,'co;1ocido coní.o locnlfoamduclio o¡iemmm, mcdiante el cual el 

locnlor.sc obligaba a propci~donar al com/uclor ei1 cnlldnd de patrón, sus servicios 

personales durnntecie;to tiempo mediante el pago de una remuneración periódica 

en dinero. 

- Contrato de obra o /ocnlio-co11tl11clio o¡x•ris, por el cual el co111l11clor se obligaba a 

realizar cierta obra a favor del locnlor, a cambio del pago de un pn.'Cio 

determinado. 

El objeto de lodos ellos C()nsislfa.en proporcionar en forma temporal y a cambio de 
> •• _- ,. ,. : 

una remuncraci611, objetos o encrgia h~rnana . 

. ·: ·.. . 

. Socied~d. 6~ la pnlabrn latina sociclns (de secius) que significa reunión, 

comunidad, compañfa19, Podemos dL'Cir que se trataba del contrato en virtud del 

cual _dos o más personas, ponían ciertas cosas en común, para dedicarse a 

d~terminadas actividades y obtener de ellas una utilidad, misma que hnbrlan ele 

repartirse. 

19 Diccionario jurídico mexicano; voz: sociedad; Jorge Adame Goddard; Ob. cit.; p. 2940. 

11 



Según se desprende de un fragmento de Ulpiano en el DigL'Slolll, el acuerdo de las 

parles para formar la socied.ad; debla recaer: 1. Sobre los bienes en común que se 

comprometran a poner y, 2. el (in común del cual habrían de participar, ya sea 

gananda o p6rdida. 

La sociedad era un contrato ii1111il11 /H!rso11ae que existra a p.1rtir del momento en 

: ·' 
que las partes se ponían de acuerdo en el objeto de sus reparticiones, as! como del 

reparto de lmí ganancias o pérdidas. 

Mandato:· Al Igual que la sociedad, este era un contrato i11l11il11 1~·rso1111t•, y en 

virtud de el una persona, mandante, encargaba a otra, el mandatario, realizara a 

su cuenta e interés y en forma gratuita, determinado acto o conjunto de 

opcradones. Para los juristas romanos, si no se realizaba gratuitamente, se trataba 

de una /ocalio-co111/11clio o un contrato innominado. El maestro Aguslln Bravo nos 

enseña que posteriormente, ese rigor se suavizó en la época clásica, al reconocerse 

que los servicios del mandatario podían ser rcmuncradosll, 

·Era· un .contrato de buena fe, en el. que ··cÍ consentimiento podía manifl•starsl' 

expresa o tácita~1entc, y las diferencias' de el surgidas, eran resucitas por la 

equidad. 

20 GARCIA DEL CORRAL, D. Jdclíonso R; Cuerpo del derecho ci\'il. Roma, primera parte ln5lituta Dige~10; 
Ed. Jaime Malinas; Barcelona, í:spaíla, 1889; p. 971. 
21 BRAVO GONZÁLEZ, Aguslln; Ob. ci1.; p. 180. 
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1.2 Contratmi' innominados. Estos contratos se desenvolvieron durante la 

época clásica del Derecho Romano, con posterioridad al estable-cimiento en forma 

definitiva de l~s contratos nominados y sus cuatro grandes grupos. 

En. todos_·cllos exlstfa una simple prestación de una de las partes, lo que los 

· aseméjabaK" tos. contratos Yª existentes; sin embargo, 1a principal distinción 

' ' . 
radlcol:ia· en que.procesnlmente, el Derecho Romano abandona con ellos su 

p:rlncipio'de la "especialidad de la acción", con la cual la parte que cumplla con la 

obligación convenida, pudiera obligar a la otra a _cumplir con la que le 

corrcspond!a; la relación se encontraba amparada sólo por los principios de 

enriquecimiento indebido. 

Habitualmente, eran comprendidas . c~atro .~clases de contratos innominados, 

dentro de las que se encuadraban todo~ nqu~llos cuya naturaleza jur!dica no se 

cncontral:ia claran1ent~ d~termi11a~n,y, ~~-~ tdt?nÍo, carcc!an de una denominación 

legal especial. • . ' '/:.. . ;: ;:; :\ ,¡, 

. ::-·: ·'V: -:::/')~ ·,'~~1,«.· . 
. ' ~ '~:.i:.· ~~~·(_:: :(-~'. . ·~ '·">\ 

-, \._::_./): .... <:'º ,'-''.(':'¡}<".< .. , ;,: 
. < :. -: ... ·~· .... :.·;_->-: ~ <{.:~·:·.··\/:~~·:. ~X-:~,·:.,.·--· , 

1.2.1 Cont~atos· do 1ii if~f~g(¡Jpara·_qué'me des. Este grupo comprendla 

a aquellos co~tratos~n l~~-~u~~~lí~rp~~J{~~~cs tenlan por objeto transmitir la 

propiedad de, una cosa. 
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Lo anterior, 'significa que un contrato do 111 des, surgfa cuando la prestación 

cumpÚda y la que debe cumplirse tenla por objeto la transmisión de la propiedad 

de una cosa1 

' ' 

El caso Upico de. estc'conirató'cra la permuta~ por el cual, según el concepto que 
.. · '·:.·. • ..... , ... :·· 

, nos otorg~, la~ romrinist~ : Sara· Bialéist~sky22, una persona . transfiere a otra la 

propi~dad de ú1m~osa'a cambio de que ésta le transfiera la propiedad de otro 
:.-· .. ,· .. :.•\· ' ' , ' ' ; 

l.2.2 C~ntrato.s do 111 faclas. Doy para que hagas. El maestro Sabino 

. Ve1Ítura Silva:ll explica que este tipo de contratos surgfa cuando la prestación 

cumplid.a conslsllíl en la transmisión de la propiedad y la contraprestación en 

cualquier otro deber, y nos da el siguiente ejemplo, "doy a uno de mis esclavos 

pa'ra qu_e. ma.numitas imo tuyo". 

' ' 

Estamos entonces; frente a un contTa,to dé este tipo, cuando 11n~ ;!e las prestaciones . .. . . ,· . 

consiste en iii • t~~iis,rnisión de la ,p~~pled~d- ~ ~(la otra sé espera determinado 

. . . . . 
comportamiento., 

Zl BIALOSTOSKY, Sara; Panorama del derecho romano; Ed. UnivcrJidad Nacional Autónoma de México; 
Facullad de Dcrctho; M~xico, 1990; p. 178. 
"VENTURA SILVA, Sabino;Ob. cit.;p.371. 
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.' . ,, 
1.2.3 Coniratos./ncio ut'1tcs, }1.ago para que dl'S. Se trataba exactamentl' 

de la hipótesis hívcr5a a la anterior. 

. .. . ,-
En este grupo de contratos, una persona se declaraba dispuesta a prestar ciertos 

-~ ; > . -.- "'~--" ':'. :· . 
servicios, a' cambio .de que ·?trn le prometiera algún objeto, que no era dinero, ya 
. . 

qúe. de .. 1ci· .. contr1r1ci,; sÓ tratarla de un arrendamiento en su forma de localio· 

.c011d11CÍio op~ri; ~'Íosnt!o·¡:{),,d11ctio a¡icmn1111.21 

Por la pr~st~él~1i de· los servicios o la entrega del. objeto, este acuerdo de 

volunt~dessc~o1\vc;tr.; én contrato y; sólo entonces, produc!a acción . 
. ~ .. , . ' ·: . '. . ' . . . . . -. . : 

1:2~{S~~i~a,tos/ado11t/acias. Hago para que hagas. Esto es, ambas 

co~frapr~st~cio~1;~ \i~nc~i~ci~·~~j~tivo una fncerr o hacer. Se trata de una 
'. -· ,._ -·'··•': , .. ·. ', .·'' 

prestílcló1~·m~;ti~a d~ ¿c~v!ci9s. No, produc!a acción por el simple acuerdo de 

volllntit'des,' sino 'Ílniciín1cnte' cuílhdo una de las partes cumpl!a debidamente con 

·-s;·.1:. 
-':"''.' ~ ·/:';·:~;'._ ·,-· ·>1·. _.,, -~ .,:·· 

El·m~c:t;o~a~{i~oJ~;itJt~#>'~·i¡J4p!iÍica imaginando a dos cmprl~1rios que se 
. :,._ . <·· _.Y.:\:.~;:/~'.:\'.~;.~:{(~_;k-t~J-~H:~\.;\~1t~~:-,~A:::·-~···:- ·. -

obligan a écinstrulr; úno'piirii el ,otro;· en diversas localidades una casa de campo. 

i ''.''.,,'~'~ft~~ltf, 
·-·r':; ::/"';~.;-::~ \ ~ 

'' FLORis MARGÁDANT,o~;ÍI~,;;;~; b~'~ÍÍ.; p. 127. 
",VENTURA SILVA; sabino; Ob .. cil.; p.372., 

t:',, ;y_:\: ·'.-'.':: . 
. -, ... <.(;;. •" 
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En conclusión, los principales contratos innominados fueron: la P<'rmula, el 

acsli11inl11111; la lra11saclio, y en el derecho de Justiniano el ¡m•c11ri11111. 

2. EL AEST/MATUM. EN EL DERECHO ROMANO, 

. . . . . 

El contrato ésti~~~torlo se conoció en Roma con el nombre de "11esli111ah111i" y 

perlcnccló ~ los llamtld~s C'ontrntos. innominados, sle1;do definido como " ... a<¡u61 

por el cual; el de.~clo~ que ha'. rccibidounobjeto estimado con encargo libre de 

vci1dcrlo, ~e·. ól>Úga nlten1ntivamente · a presentar la estimación convenida, 

conservnnd~·para•sr, ya sen eLcventual exceso de valor, o restituir el objeto, 
•, . . ·' .. ' . 

dá1;dole losjurisrnnsultos ~nn acción eSpt,'Cffica: aclio i11 acs/i111atio"l6, 
.. .. ··. ·¡,, ···: .·: .' 

. · .. : .. ·.· · ...... \ ,:':, ·. 

El acsÚmntllm f~;)'.~ro~ablell)bl!tc el contrato innominado más antiguo y el unlco 

cuya fMmul~ apn~~cc ~n ~I ~dicto del pretor (E. P. T!tulo XIX, 112)27 

Este contin'to · ~~~· muy. usunl entre comerciantes mayoristas que ·entregaban 

1;1crca~da ·~ minoristas para que 6stos la vendieran a dctalle.2'1 

2" OONFANTE, Pictro; lnsti1ucioncs de derecho romano: 2' cd; Trad. por Luis Dacci y Andrés Lnm>Q de In 
octava edición itnlinna: Ed. Rcus: Madrid, España, 1951; p. 512. 
11 BIALOSTOSKY, Sora; Ob. cit.; p. t78. 
21 GARCIA DEL CORRAL, D. ldelfonso R; Ob. cit; P·. 971. 

16 



2.1 Textos sobre el acstlmal11111.· Resulta fundamental abordar el estudio dL• 

m¡uellos textos ~n que los.juristas romanos asentaron su sur¡~imicntn espnntám•n 

rnmo, una ~espuesta ª.las necesidades contractuales del tráfico mercantil romano, a 

' . ' . 
!In de sobreponerse a .las dificultades interpretativas res¡xoetn a las bases 

sustantivas yprncesales ~~ estc:contrato. Es asr, como nos cncontranms frente a 

dos principaléflextos, el Digesto y las lcgcs fugitil'flc. 

2.1.1· Digesto. El titulo 111, libro XIX del Digesto da cabida a las sedes 

i11nlcrinc del t11!Sli111nl11111, que, con el titulo tic ncsli111nlorin, lo concibe en los 

siguientes términos:2'1 

TIT.111 

DE AESTIMATORIA 

l. ULPIANUS liliro XXXII. Ati Edicl11111.· Aclio 1fo ncsti111nto ¡•ro¡>011it11r 

lol/c11tlnc d11bitnlio11is gmlin. Fuil c11i111 111ngis d111'itnl11111, q1111111 res 111·sli11111ln 

1>e11dc11dn dnl11r, 11lru111 ex 1>e11dilo sil nclio prol'lcr m•sli11111tio11c111, 1111 ex 

locnto, qunsi rem 1ic11dc11dn111. /ocnsse t•idcnr, mr ex ro11d11clo, qwrsi o¡~·ms 

co11d11xissc111, 'n11 111.nr1dnti.:Mc/i11s ilnqrre 1•is11111 csl, lrn11c 11clio111•111 l'rol'o11i, 

quotics c11imdc.·;io11iiÍ1~.co11lract11s nlic11i11s 111111'igcrcl11r, ro111~·11irrl l11111w 

nliq11ni11 nclio11c111 dar(1tm1dn111 acslimntorinm pm1•scriplis 1ierbis nctiorwm; 1•sl 

l9 1dcm. 
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c11i111 11cgoli11111 ci1•ilc gcs/11111, rl q11i1fc111 l>n1111 fidr, q11nre 011111in el ltir. loc11111 

/111l1c11I, q11nc i11 l1011nc Jidci i11diciis dixi11111s: 

1.- Acsli11mlio n11tc111 /"'ric11l11111 fácil. ei11s,q11i s11src¡1il; n11I igil11r il'snm 

mu 1ic/1c/1il i11corru¡1/~11i ~ddérc, n11lircsli11mliol;c111, de q11n n1111'1'11it. 

2. PAU.LUS libro" XXX. Ad Edic/11111.- Hncc nctio 11/ilis rsl, rt si mcrccs 

i11lcn><mil. 

Y cuya traducción plnsmnda _en In obra del· romanista, Gnrdn del Corral, es In 

siguicntc:30 

• e TITULO 111 
,., ' 

DE LA ACCIÓN ffiTIMATORIA 

: ·~> :, . ';: .':, ( '• ·>.\' 

1. ULPIANO;. Coi11ci~tnr!~~. ~1/-~úi~to; 1.1~ro :~11.. Propónesc la 
.. ,-_-·t·j' .. \. ·:;.· 

acción éstimaiorin p~ra · q~ititr.\ ií~a d~da:'; Porqu~ e ~é . dudó mucho, ,: ., :·~ ·.·· . ._., __ .. ,, .... «' ·.·; >',' •• - •••• • •• : •• 

. de venta por ca~_sáde la: cstimadÓn; óÍa de IcÍcación, como si pm>cicra 

que yo ha~!a dado la éosa,.cn arrendamiento para que se vendiera, ó la 

de condÜcció~; com~ si yo hubiese tomado en arrendamiento servicios, 

" lbidcm; p. 372. 
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ó la de mandato. Y asl, pareció mejor que se propusiera l>sta acción, 

porque siempre que se dude sobre el nombre de algún contrato, pero 

que convenga que se dé alguna acción, se ha de dar la acción 

estimatoria ¡m1cscri¡11is 1icrbis;. porque se hizo un negocio civil, y 

ciertamente de buena fé, porlo cual tambi6n en este caso tiene lugar 

todo lo que hemos dicho respl>cto a las acciones de buena fo 

1.- Pero la estimación hace la pérdida del que tomó n su cargo la 

cosa; asf pues, ó deberá devolver sin menoscabo la misma cosa, ó la 

estinmción sobre que se convino. 

2. PAULO; Comentarios al Edicto, libro XXX.- Esta acción es útil, 

también si medió retribución. 

2.1.2 Lcgcs f11gft1111w. Existen ~demás de las fuentes b.1sicas, una serie de 

lcgcs f11gilimc qu.é la mayorln.de los autores consideran se refieren al 11<'sli111al11111, 

aunque alg~nosotr~s ~udnn de que asf sea. 

UL/~IANUS Úbro XXXI. mi Edic/11111. Si margnrila tibi 1<e111lc11tl11 1letlcm, 
. . 

111, si. ca·· dci:cm 1<e11didisscs, retldms 111il1i dcccm, si ¡1/11ris, q11otl cxcc1/it 111 

lmbcr~s. 11;il1i 11idcl11r, si animo co11lml1c111l11c sociclalis id nct11111 sil, ¡>ro socio 

cssc actio11c111, si IÍ1i1111s, JlrllCscriplis 1<erliis. 
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ULl'IANUS/ibro XXX. ad Snbi1111111. Si libi rcm 1~·111fc111f11111 cerio prdio 

1/cdissc111, 111, q110 ¡1/11ris t'<'11di1fissrs, libi /ml>eres, ¡1/nrel 11cq11c 111n11dnli 11cq1w 

¡1ro socio csse 11clio11e111, srd in fnc/11111q11nsi11/io iicgolio g1•slo, 1¡11in 1•/ 111n111inl11 

grnl11iln cssc tfel>enl, rl wdclas 110111•idel11r coni_mcln i11 eo, q11i le 11011 n1/111isil 

soci111111fislrnciio11is, sttf si/ti ccr1111i1 pré1i11111 et;¡1ÍI . . 

l'AULUS. Si rc11; nesli111~1ni11: libid~_,¡~,0,-,,,_·rn 1fisl~1c111 ¡1rclí11111 mi me 

dcferrcs, enq11c /icrieri1; siq11ide111 ego: le ~i~vil 111c?'J1e~iéí1/o ¡teril: si 111 de 

1•c11de111fn ¡;ro111isisli, 1110 fteric11/o ¡terit>. 

PAULO. Si yo _le dic~a unn cos~ v~hmdnLsu:esti~nclón parn que, 

vendidn ósia; me entregues~! precl~; yé;;tn ~cree~,~¡ en verdad yo fui 
· .. · ' ' . . ' 

qu icn te lo pc~r, pm;,;c 6ajo mi riesgo; si lú proinctistc venderla; perece 

bajo fo ricsgo~lt · 

ULPIANUS.Aclio11111i1 ií11lc111 i¡11nc1fn111 bo11ncftd1•i s1111I, q1111c1/11111 slricli 
. . . .. ~· . ' . '. - ':.: . . . : 

i11ris, /10;in~Jid~i-s1i;;, ,11ic: ex c11i¡1i~ ioe11dilo, loca/o rn111f11clo, 11rgoliom111 
•· ,·· :: : :.~(f • ·. ·< ,· ' . , 

gcslorum;·; 111mitÍntii:: 1f~1to.iili, pro :;i;cio, 111/clnc, co111111odnli, pig11m1lici11, 
.·. ·'·1· .... 

fnmiline ' ~rcis~111ld~c/ • co11:1111111i di1•id1111do, prnescriplis rwbis, 1¡1111c de 
- .. -

, ncslimnl~ pro¡xii1il11r~ el c11, qune ex /1Cr11111l111io11c coml'clil, 1•1 ltm•dilnlis 

pclilio. 

11 Tmducidó por D' ORS, Álvnro; Ob. cil.; p. 60. 
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Existen, adem~s. tres textos bi7.antinos cuyo contenido justifica su estudio como 

fuentes del contrato estimatorio. El primero procede de la Pnrop/1r11sis griega, el 

siguiente lo constltuy<? el Ululo IX, libro XIX de las Basflicas, titulado De re, 1¡1111e 

111•sli11111111 ad t>emiem/11111 n/ic11i dntciést.'y por ültlmo;el tercero pcrtenL'CC al D. 12, 1, 

2, 5, los cuales literal y rcspeétiv~mcnte s:ori del tenor siguiente: 

. .··. ,~-;~~" .· . 

Aélio1111ii1 nline s11rr/110.1inefidci,;11Unc s1111t stnct11e. Bo1111c ficlei s1111t /me: ... 

¡1rcsc;iplis 1ied1is, n~sli1uatori~ cliCta:. l~cus n11tci11 illi cst, si rem 1wslimaln111 

1•ci11t onm.111et11111 ·w1. n/Úirl q11id tale, lrndidero ti/ii 11t 1ie111las, dim1s: 11111 rcfm 

111i/1i cc11t11111 solides mi/ i¡1sn111 re111 ... 

l. C11111 res nesti111d1~· ;,aidc11ila n/icui 1iat11r /0c11s cst rn111oetio11i de 11esli11111to, 

q1üw co111¡1ct;t;q1.1Ótie~:dat11·n~lio11; de 110111i11cc rn11trnct11s n111/1igit11r. Nn111 

· cit.•ilis el 
0

bo1ídcjirlci coi1Úaci11s's11licsl. Qm1110/lrc111 et 011111/n, q11ar i11 11011111• 

fi1/ei i1;~iciis, /1ic tractn11,t11r.'.Acsti111111io 1111tc111 ¡~·ricu/11111 fnrit acci¡•it'lltis, 

isl/11e rcm i1!1.egrn111 ~ddcre clebet, t>el acsli111ntio11e111 de q1111 rnmoe11it. 

Aesli111atici · ¡icriciil11111 fi1cit acci¡iie111is, et si rt'lll 11011 ¡mlt'sfd, 1/111 

nesti111alio11c111: 

11. Locus 1oero actio11i csf q11m1wis merces rlatn sil. Acsti111atoria q11oq11e 

ei11sdc111 obligatiouis est, q11ae i11te111iit11r, cu111 rem aesti111atn1111oe111ic11d11111 tibi 
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dc11i, 111 roe/ dccem 111111111105 111i/1i dt•s, l'<'I i1•si1111 rt'll/. /-loe loco igit11r 

/11reco11s11/t11s doccl, nclio11es, q11ne ex sti1•11/ntio11c 1111scu11l11r, nut 11c/11 

i1111igerc, 111 11csli111n/orin111: cgi e11i111 rem dnmlo, "' 1/il-111111 rs/, "' /n11ti 

1~~111/t!rcl11r, n11/ 111i/1i red1/cret11r: nul slip11/nlio11es, 111 ft'rli ro11dictio11c111 1•/ 

nclio11c111 ex slipu/11/11. 

. - . . -. . 
2.2 Perfeccionamiento del ·contráto. Unánimemente en· la rornanlstica se ha 

caracteriz~do ni 11csli11;n/11111 corno un.éontrat~ ~cal, d~ nhl.qué rccj~er!a i~ entréga 

de la cosa c~rno ~;, ~ic111~nt0 ~c~cinl p~r~ sú p~~riidoriamie~i~. 
: . . . ' . _. . ... ~ .: .. '· . :. . :· . - . . ; -~- '" > :.·' .. -·' - ·; .... :-. '. .,'.:.; · .... :.' ,'.. - ' 

~. . .. ' . - . ·. '.. . ·'.' _'.. \:. _· ~' 
El bien n1ueblé era entregado al ncci¡iir115 parnser ~e~dido a un tercero, y éste sólo 

lo resHtuir!a cuando no fu era posible su venta, lo que lo dislingu!a del resto de Jos 

contratos reales, toda vez que en tanto en estos últimos la devolución de In cosa se 

traduc(a en In realización del fin económico dd contrato, en el 11csli111nl11111 

restituirla implicaba In imposibilidad de llevar a cabo la realización del fin 

especifico del negocio. 

Los autores en general concuerdan en admitir que la propiedad de la cosa no se 

transfcrfo al 11cripic11s, lo cual es una consecuencia lógica de la naturaleza jurídica 

del 'contrato32. En realidad, transmitir Ja propil'l.!ad en la lcgislilción romana, debla 

hacerse por virtud de la celebración de contratos idóneos para ello, como la 

.tl NEPPI, Vittorio; 11 contrntto cslimatorio di conscgna di cose 5limntc da \'Cllllcrc; Trad. por Eril.:.a Uribc P. 
A.; Ed .. Cedam; rado\-a, llalia, 19J8; p. 17. 
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111m1ci¡mlio, i11 jure ccssio y la tmdilio, por lo que erróneamente podrfa pensarse que 

la propiedad _fuéra triÍnsmiHda del'tradcns al nccipic11s por virtud de la celebración 

del contrato estiniatorio. 

Sin e~1bargo, lonnierior, au;1adi> ri que en el ncsli111nt11111 no se verificaba el ekcto 

que. caracterizaba' ni cont~ato real dásico resultado de la transmisión de la 

propi_edadde In cosa a restituir, llevó a qüe en la época clásica al1¡unos juristas 
'" ' ' - ,· '' 

pensaran c¡ue nuéstro contrato no pertencc!a a los llamados reales. 

2.3 Eleínentos del _acsti111at11l11. Los elementos esenciales del at•sti111nl11111 son: 

la acslimnlio y la 1>c111/c11rl11m da~ que constituye la entrega de la cosa para venderla. 

2.3.1 Acstlmntio. Tambléi1 denominada en el Derl'Cho l{omano como res 
' - ·.·. :- ' .-

acslimala, liis fuentes:h~cb~ ~l~illrre~refcrencia a este elemento, ya sea en forma 

impl!cita o expl!~it~.)~;i~;~-nquel. n1Ómento ·dentro del perfL'Ccionamiento del 

_contrato ~~el 'cllnl '.l~s; ~1:t~~ JsÜni~~ar\ las co5as o bienes dados en consignación 
. ,·' -.. . ::.; .. ·;\':/;\: \' ;'.·:·:(:/_··,:(-:~-·::,_ ~:/ :· .: .· ·.:-. :/ 

en una cantÍcÍad d~d~: .. :: . :, •· . 

Scgú~ ~I romani~t-~ 1Úv~r~ D'Qrs:IJ, al intervenir la acslimalio como modo de fijar 
,.f.·:.·, _·· ... -· .. ··. ·. _,' 

el_ valor_ de la cosa _dada, hace, aquélla las veces del pTl'Cio, y el negocio se aproxima 

~á~ ll ;üna 1~ndilio; aunque el accipiente sea un intermediario, que tiene interés en 

-~ 1 D'.ORS; Al.Varo; Derivación vulgar y hizanlina del conlmto estimatorio de Ulpinno; Prudcntia luris; 
(BucnoS Aires, Argcntinn, mono de 2000); p. SS. 

23 



el negocio, pues cuenta con In posible ganancia de una venta que él haga por un 

precio. superior a la 11csli11111tio. Por la similitud con la w11ditio, la estimación 

convenida puede figurar como ¡1rcti11111, distinto del precio obtenido por el 

acclpicnle que vende. 

2.3.2 Vc111fr111l11111 1l11rc. Constituye la entrega de la cosa para venderla. 

El lm11dc11s, según lo convenido, entrega las cosas al acci¡1ic11s que ha aceptado el 

encargo de venderlas. 

Para el ~inestro Mui\oz l'lnnasJ.1, se trnta, de acuerdo con las expresiones de las 

fuentes, de una . tradición cualificada· por su fin, considerando n esta la 

intcrpr~lnción más aceptada por la mayÓrln de In doctrina. Consecuentemente, si 

las.cosas son entregadas pnni'ser ~endldas, es porque el 11rsli11111l11111 presupone un 

encargo de venta. 

2.4 Acilo cst.Í111aiorl11. En. un: principio, se situó ni 111•slim11l11111 entre los 

contratos innominados )or. carcCer de U~la acción civil especifica, ya que los 
. . . . ' . . 

juristas clásicos discullnn· aceren. de 1.n acción que· debla otorgarse ni lrmlms. Se 

habló primeramente' de la nclio mni11tati, posteriormente de la actio locnli, e incluso, 

de la actio ¡1ro socio. 

H MUÑOZ M~ PLANAS, J. Maria; El conlralo estimatorio; Ed. Revista de dcm:ho privado; fapai\a, 1965; 
pp. 48-49. 
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Para el romanista Fritz Schulz35 los detalles de esta discusión no se transparentan 

en aquellos textos que realmente merecen crédito, pero seguramente la opinión 

dominante en 'el siglo lll D. C., fue favorable al m:onocimienlo de la 11ctio ¡1ro socio, 

por lo ,que la nctio 111•sli11111lori11 fue completamente desconocida en el Derecho 

clásico. 

Sin embargo, la doctrina nos enseila en su mayor!a que la intención de atribuirle 

una acción especifica para la defensa de los intereses en juego"', dio como 

resultado que llegara a tutelarse exclusivamente por la 11clio nesli111nlorirJ'7 a la que, 

también 'se denominó. como actio prncscripli 11crbis. As! pul'S, introducida por l'l 

Pretor para dar solución a las contro~e~sias de los juristas acerca de la convención 

ncsli11111lorin, tu Jo una, ~úbdcn especial~n el Edicto . 

. .. ··. ,' 

Cabé n9ur. nimvim~~!nÍci,~ilár:nl jurist~· .. Muñoz Planas:111, quien al estudiar estil 
:., ... ·.-"·•:.:,:., .-.·., 

acciói1 scÍ\aia~ue iuitc la pau.l~Ú1;íl:ilparidón de nums figuras allpicas, resuM 
,._,,,· '· ., .. ' ·>· ,.•,'.,, .. " . ., .• ,.,."_' ··-· 

oportmio ~riá~rin '.5°61~cióii ·gc1;~~~i\/ problema de los contrato innominados, 
·: . : .. ·,. •', ·: .. ,· ~- ·. ·. \< '~ .·, :-··.:. :'- ·-. ~ ·: ..... _-· '• 

pe~ando d~ s~br¿ri1arierae~ él ánimo' Je los juristas el prL'Cedcnlc del 111•slimnl11111, y . . ('.' : - . . . . . 

cGando fh1almentc. en la época bizantina se consagra la doctrina general de la 11clio 

prnescriptis t1crbis, los compiladores, siguiendo la linea lógica de <]lle el nesli111nl11111 

-'~ SCI IULZ, Fritz; Derecho romano clAsico¡ Ed. Oosch casa editorial; trnducido pur JosC Cruz Tcigciro; 
llarcclona, 1960; p. 50 l. 
)ti Enciclopedia Juridica OMf:BA; T. IV; voz: conlmto estimatorio: l!d. Edi1orial Libros cicntilicos, Diskill; 
Buenos Aires, Argentino; 1986; p. 942. 
"IJIALOSTOSKY, Sara; Oh. cit.;p.178. 
" MUÑOZ M. PLANAS, J. Maria; Ob, ci1,; pp. 93·94. 
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era ú'n contrato innominado, lo sometieron sistemáticamente a la nclío genérica 

l'mcscril'lis 1•crl1is; Más como dicho negocio gozaba desde la época clásica de una 

pcculiiir aclio, _califlcaron ·de ticsti11intoria a la nclio ¡1mcscril'lis 1oerbis en tanto se 

aplicaba al ncsli111nl11111. 

Gradas a esta acció1i, podla exigirse la obligación alternativa de poder devolver la 

cosa no vendida, pero tambiéti podla apreciarse el mayor o menor interés de cada 
• ' •• > ' .. 

contratante, y en, su caso; líl culpa en el perecimiento antes de In venta,; inclusive . 
. - ' . , . . . 

podía ser aplicable para cualquier evento. · 

En este sentido, ~on _la npÚo ~ÚliÍ;ialo;in po<lía atrib~:l~~.el P~.r~imicnto de la cosa 

ante~ de 'se~ v~iidi#~_, c~nf~~~c : a/i~.i:r~~;; :P_~iJr~~t~, ·.y podía· apreciarse 

eveiitualm~nte.la ~Úlpa del':ricéfpi~rtÍci:s.l'fo.'irtic,iaHvfdcl négocio habla sido del 

lmdcns>su)fo.~~~-~?;;~siú'~;.~~a ~el,~ct~ie;::)~o;rcSpondía a éste; si no podla 

apr~i~:sé; ctfrcr~llciíl '.-d~ interés· eCinié:Í;lfva'd~. ~llo u otró; el accipiente sólo 

respo~dla ~~~ su' cúÍp~ y, maj•orn{erit~, J~su dolo; e~ la pérdida de la cosa. De 

esta variaé:ión. resultaba que, umí .véz vendldá la cosa o perdida antes de ser 

\•e~dlda, prCJCedi~ la n~lio prncscril'lis 1oerbis tan solo por la 11t•sli11111lio, y tan sólo 
. . '. . ·~ -... ·. :.' . : :::· 

contra el_ accipiente preferentemente interesado o responsable por culpa en la 

pérdida de la cosa, no procedía en cambio, si el interés habla sido del trndc11s 

26 



aunque hubiera culpa <lcl 11t·ci11ic11s, puL'S en L-stc caso se consideraba l]UC el 

vendedor interesado en la reventa debla correr el riesgo de la pérdida,.w 

l9 D'ORS, Álvnro; Oh. cit.; pp. 58·59. 
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CAPÍTULO 11 

EL CONTRATO ESTIMATORIO 

1. CONCEPTO. 

Este contrato orlginnlmcnl~ debe su nombre, a la cantidad de dinero (ncsli11111tio) 

que IÍls parles conlratnntcs lijan para la ventn de la cosa. La denominación contrato 
. . 

estimatorio, que alude ni elemento ncslimntio, no se encuentra en . las fuentes 

romanas, sino _que. al pnn'Cer proviene de la doctrina alemana de fines del siglo 

XVll.4º 

El Diccionario de In Real Academia Españoln,41 estnbk'Cc que por estimación 
' ' · .. 

debemos entender,_ el aprl'Cio_que se _conceden una cosa o valor en que sc lasa o 

considera; y por esÚmalori~, qúé pone o fija el prl'Cio de una cosa . .. ;· . . ' 

.. · ': :::;, .. -:>·.>": .· .. ·.· .. ·· 

lgunlment~; el I)icdÓnnr;d1~¡¡'z~nndci de Lcglsl~cló_n y jurisprudcncia,42 define por 

estimaci~n el precio; \;nlor que se cla y en que se iasa o co~sl~era nlgu1;á cosa. 

'° MUÑOZ PLANAS, José M.; Ob. cit.; p.4. 
"

1 Diccionario Ideológico de In l.cmmn füpm\ola Julio Cn~ucs de la Rcnl Ac:idrmia 1:sp:u'iola; voz: 
estimación; 16'. cd.; Ed. Ei;pasn; Madrid, 1985. 
42 ESCRICllE Joaquín; Diccionario Rnionndo de Legislación y Juri!inrudentia de; T. I; \'OZ: estimación; 91

• 

cd., Corregida y aumc111ada por Juan U. Guillcmm; Ed. CárJcnns cdi1or y distribuidor, MC11.ico, 19RS; p. 6S 1. 
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. Determinar 1.a 1iaturalcza jurfdica del contrato estimatorio obliga a analizar l'n un 

primer t<?rmino su conceptualización. Por ello, la mayor parte Je los doctrinarios 

elaboran un concepto del mismo prévio a su análisis l'Slructural. 

Es necesario adv~rtir, .qUe. doctrii\:~lmente es L'SCaso el material aportado por 
" ' .': · .. ' . -. ,. - . -:. . ~ _·. :". . . ,. ' . ' 

juristas mexicanos; I~ '1~.e 1Íos. lhnita' p~ra adentrarnos al contexto práctico del 

tráficomercnniÍl-:é,;· n~estrod>ais; obligándonos. a.· abocarnos mayormente al . , . ::·- .·.,::· .··<<':. -· .. ¡ ... ·-·. . ~ .· - . 

estudio de aÜÍo~~S e~~~~ol~s ~ italiano~ ciitrc quienes se encuentran los 

,, -' { -. ' ·~ ;- -~ ~; : 

As!; el jurista:;~spañol'2JE M.:rlanas,~l señala que "el c. e, es un negocio por 
'. _: ·','·~·: -:~--?_.,;~::\>i, -.·. _:·:~,;(/\/'.:;~ -\~:..':·f(!~.-~::::~-:~~.:-:·:::·.·i_\(:· ·~--\ .:· ,: ': >-' ··:. - ' 

cuya virtud .uno lle los.contr~tn'ntes (consignatario o i1cci¡1ic11s) acepta el encargo de 
.' "· -,, '.,, ' ,'l_'::·!~:-::;·,; ,, ::\'.:' .. :_ 

·. proceder'ri 1.i':vcint~ de ia~,~~;ca~cias q\ie ic:Íc'mlte el otro contratante (tra1lc11s) y 
• •• • , ""··: ·-•• •••• ·.".'.'< •• • r' , .·, ~--'· -:'í- ·" ·, ·,,.·.• i ·. 

qu~ ii~n ~icto ~ai~rada;·b.n ulfa'~;;;;tid~dfÍj~'i~c$/i11;n/io), con el derecho de retener 
·;\:· <·-·'" ; ·-.. , 

para si ~¡ ~~b~eprcci~,~b't~;,,d~ í::Ü~ I~ ~cnt~' }' con la obligación de, en la época 
i, ,l .. - • . .:·;·f. ' -_, "'. •l . -

acord~cia o ~s~íll,'rci1cti;.'cucnta~'dé hls Ópe~aciones realiwdas, entregando al ' . ··::,.:~' ·i :_ -;·· ' . ' -. , ., .. -""' ... ,, .. ,_ ':,. .. :·'' -'. .. ' 
trnde11s la~ ~~m~~' ~~tcíiid~~ ~'~~ (~~¡,~,y rcsÍÜuyendo las mercancfas no \'endidas"' 

'.· ·· ·:-,c_.r-·::··;:;_~:-f·,·.~-~~.;'.·'·.',_/_,,:- .-"'.~.;,;.;.:,-·;:; .. ·.:- ,.' ' 
·'. •. '. -~,'.\;~:_:'._': ·;· ... ,._.:-:· -'O;., 

-.-.. ',;·' .·' ·.-.:.::,<-·,! -:~\ ~-/,:/-' 

. ~ . :::· '~'"'._».· -:.;::~."-~\~··::.:,":; ~'.;-'.:-:/:_~'\r';~-;~~: .... :.::::)·';· ·:-.'·. : .. - . 
Del ámlli!lis de este_ c_oúc~pt()¡ i:hiralllenfo 5c desprende que el autor considera que 

.:._.;_--~~;-, : .. ;~ ... -: '.?:; .:,i~(:;:}r~~:;t:J~;::~/;_~~-~:~t; __ \-~::':>· . ; :·· 
elconsignatari();no .. a~t~~ po(~ticn_t~:propia, sino que acepta un encargo dado por 

.>>.:' / << ::· ·-:·;;~,;~\·;,~:::g~'ék:¡~~:\f;~}~f/,'..t;'(\~:»~~·;~··\: ::'·::. ·. ,· 
el cons1gnantc;·.estarfuinos·éntonccs; hablando de que el resultado de su actividad : ...... · .. :.~:~-,::.:.:::··:;~:f/~'";\Y ·::.-- .. ~~~-"]~:7;.-,,~, ··::·:·'. ·. < 

· '' MUÑoi ruNÁs,J~sc! Mnriai o~'.~;i.:~.9. , 
·,' ."· \ "·:' 
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incide en In L"Sfcrn jur!dicn del lrmlens, lo 11ue a consideración de este jurista, es unn 

modalidad del contrato de comisión; tcor!a con In cunl no coincidimos por lo 

motivos que expondremos niás adelante. 

El mriestro Sánchez CnleroH lo define como el contrato en \•irlud del cual " ... una 

persona (lrndc1;s) entrega a otro (consignatario o ncdpic11s) una cosa con el encargo 

de venderla' y, en In época pactada el consignatario tiene la oblignción de entregar 

el pr~io.señ~lmlo o de restituir la cosa". 

Pm· su parle, el memmtilistn L.izaro S.inchezH en es.encin lo conceptuallia como 

" ... In ~peración' comercial por la que un distribuidor -mayorista· entrega a un 

comerciante minorista determinadas mcrcanc!as con valor estimado que éste 

podrá \•endcr e1í su. establecimiento, sin previa adquisición en forma de las 

mismasy.sln m;l¡cijo cte·nquei.~~Icir.Quc se hará efectivo en el momento usual o 
" <,·~ )~' ;í : ·• ', ·:.·: 

convei1cionnlri1éiítc dcÍcr~1ina<lÓ". ·•. · .. 
:::·;:.:~ ~; i ;:.<.·. ·::·,,\/ ::· ~: ... ,. 

;.:'. ,:,,,;·· ;',·: 

·, .:• "::· .~'~<·~·:~~~~·] 

Eldrict;h;~;i~\J;:¡~'4¡/16'~ó;1irinipÍa ~6mó el Hco~trnto por el que una de las parles 
" '::·' ; ,; ,..;::: :,\•' ~ . ·':. . . .. ', . ' ' . 

(lmrfc/1;fe~~cgn a otr~ determi~ndas COSílS muebles, cuyo Valor Se estilllíl en una 

cantidad cierta, obligándose ésta (ncci¡1icus) a procurar In venta de dichas cosas 

~• Cili!do por ARCl! GARGOLLO, Javier; Conlrntos mercantiles n1fpicos; 71
• ed.; EJ. Editorial Pmn'.ia, S.A. 

de C.V.; México. 2000; p.180. 
0 LÁZARO SÁNCllEZ, Emilio J.; El contmlo cslimalorio (Jcpúsito en comisión Je \·cnta. \'Cnta 
condicimml...l; Ed. Tccnos: E.~pa1'a, 1997; p. 10. 
:¡¡; Cilado por VINCENT CHULIÁ, Francisco; Compendio critico de derecho mercantil; T. 11: 31

• cd.; EJ. José 
Mnria lloch; Vnlcncin. Españo. 1991; p. 315. 
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dentro de un pl~zci y a devolver el valor estimado de las cosas que venda y el R>sto 

de las no vcndidns". 

_; ·: ·, ' .. : _· 

. El nlaestro. OÍvera de.~Lú·n~,47 manifiesta. que el contrato estimatorio "es un 

contrató mercantil m~din1itc ercual u~a .persona llanwta estimante, consigna una 
. ,·· :: •'. ·: 

o más c~sas n1~~bles a lltra parte llamada estimatoria, y ésta se obliga a pagar el 

pr~cló o restit~·lr fo cosa ~n eltérmino pactado". 

El recon~cido, mercantilista· italiano Dolafflo,•s lo define diciendo que es aquél 
'"· .. 

contrato por el cual el propietario de una cosa mueble la entrega, por lo general a 

un i:omerdante, obligándose éste a adquirir la cosa dentro del término establecido 

en el con.trato o 'poi' el uso, poda suma fijada en el momento de la entrego, o bien, 

a restituirla Intacta;· 

La Eiiciclopedia Jurídica OMEBA49 conceptualiza este contrato diciendo que en el 
' " 

Derecho nctuaÍ, segú~ las legi.staéiones que lo L'Statuyen, el contrato estimatorio es 

aqu~!.por' el-.c~~I una persona da en consignación una cosa mueble estimada en 

una valor pecuniario determinado, con la obligación de quien la recibe de adquirir 

la cosa en un plazo fijado, con el derecho a retener la parte del prL'Cio que exceda 

<4l OLVERA DE LUNA, Omnr; Contratos mcrcnntilcs; 21
• cJ.;Ed. Editorial Ponila, S.A. de C.V.; ~léxico, 

1987; p. 325. 
"'DOLAFFIO, Lconc; 11 conlrnllo cstomntorio gualc alto oggctivnmcnlc comrrcinlc; Trnd, E.rika Uribe P.: 
Riv. di diritto comércialc; Italia, 1919; p. 381. 
49 Encicloncdin Jurídica OMEDA; T. IV; voz: contrato estimatorio; Oh. ci1.: p. 942. 
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.. • ,.; . •, .:· • ' .· • ¡. 

de la estimación originaria; cuand~ lo haya vcr~didl\~ I~ obligación de devolver la 

cosa .. 

Vistos lo~ anteriore~ conceptos, es evidente qu~ si bien, resulta imprescindible 

resaltar el· trascendente papel que· en la· doctrina rnprescnta el estudio de este 

contrato,_ es inevitable sei\alar' que. las .diversas concepciones sobre su esencia 

contractual dilleren de modo tal, que de no proceder ni análisis ele su estructura 

t~cnica y ele su función económica real, es casi imposible evitar confundir su 

verdadera concepción jur!dica; 

Por su parte, los. leliisladores de varios paises tnmbi6n han hech~ un esfuerzo por .. '·' (,•' . ' 

elaborar.un co11cept()· y en este~bro, consiel~ramos apropiado partir del concepto 

legal contci1kÍo ~ri~l Cóelig~ Civil Italiano, toda vez que lmservido como modelo 
.· . ,,, . ,. 

a los· prindp~Í~s mdcnamientcis ju.r!clicos que regulan nuestro contrato, mismo 

que en su artículo 1556 sei\ala que: " Con el contrato estimatorio una parte entrega 
. . .. 

una o más cosas muebles a .la otra y 6sfo se obliga a pagar el precio, salvo que 
·. ,· . ' 

restfü1ya las cosas en e_J plazo establecido" ,so 

50 MESSINEO, Francisco; Manual de derecho civil y comercial; T.l Introducción al Código Ci\'il iialiano; 
Trad. por Santiago Scntis M; Ed. Ediciones jurhlicas Europa-América; Buenos Aires, Argentina, 1979; p. 
297. 
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El maestro Arturo. Dfaz Bravo,51 estima adecuado cslc concepto, por lo que nn 

obstante que dedica un cnpftulo de su obra ni l'Sludio del conlralo estimatorio, 

considera innecesario vertir un concepto propio. 

Conlrilriamcnle;.éonsideramos que.este.precepto nos ofrece un concepto impreciso 
' ··' :,:· .. : .. :' -· ) ' ...... :; ' . 

por . c~nnto . hace.· a. lá es~ncla rea.I del contrato l'Slimatorio, toda vez que 

sustánc1n1ri\en1e nuestro . contrato refiere que una de 1as partes (tmdcus º 
conslgnante) l1.agn e1itregnde una cosa mueblen In otra (ncci1'ic11s o c~nslgnntnrio) 

con In finalidad de que ésta a su vez, disponga de la misma para su venta n un 

terce~o, no obstante, el legislador italia110 al señalar que el 11cd¡1icus se obliga a 

pagar el precio, parL'Ce decir que lo hiciera a cambio de la propiedad de la cosa, lo 

que en realidad se traducirla en una compraventa. 

As! mismo, el jurista M~ñoi M. Plm;ns,52 hace .una fuerte crl.tica al concepto dado 

por eI Códice cii;ilc dicie\{~() q'u~ est~~rdenamlenlo legal, más que regular a dicha 

figura~ h~ c~cado' un nuevo~onlr~t~\stlni~'torio: porque en último an.\lisis, 

conforme ~·su texto no se ¿abC p~n1 qu6 ~i.:Yc d contrato estimatorio. 

«'' ' ·. '':.,, .-· ,,' :; 

L1 legislación fiscal espáñola:lo clpfi~e ~en sua~llculo 75.3 de la Ley del IVA como 

" ... aquel por virtud del cunl ~naidc las part~s entrega n la otra bienes muebles, 
-·: .~··: ·.' 

cuyo valor se estima. en>una'canti~ad Cierta, obligándose quien los rL'Cibc a 

"DIAZ BRAVO,Anuro;.Coni~1~i ;,,~~~nlil~;; ¿, cd .. Ed. llarla, S.A. de C.V.; Mcxico, 1997; p.1().1. 
"MUNOZ PLA~¡\S, JoséMnrla; Ob.dt.; p •. 1s3;. , 
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procurar su venln denlro de un pinzo y a del'olver el valor estimado de los bienes 

vendidos y el reslo de los no vendidos". 5' 

. Es imporlanlc icsallar qut! la legislación fi5c~i es prccursonÍ en el dm'Cho espai\ol 

en' brind~r Üll ,.co'nceplo. del conlralo · eslim~lorio cJ.cuat' a ·nuestro juicio, es 

alinado;'si;{'.i;~nl~}~~o •. ···~~. \inclusión 110;~~~~~-.·~~I~ ·'runción propiamenle 

eco;;óiú,l,c~d:~'.c~l~ i:~~tiato, sino a ia regul~;ió~cn ni~teria Je impuestos, por lo 
,.· 

' que consideramos no ¿sapropiadíi realizar lliayor análisis dél mismo . 
• ·'. _,· ": \, ••• • • • • ·:.,'. ! 

' . . . . . . 

· P~r'.otro lad_o, resulia obligatorio analizar el 'concepto 1¡ue nos brindn nu,•stra 
. :.. .· 

legislación, propinmente en el artrculo 392 del Código de Comercio~• el cunl sci\nln 

que ,In consignnción mcrcnntil es el conlrato por virtud del cual, una person.1 

. denomi1iada co~si,g1~anie traiismite la disponibilidad y no In propiedad de uno o 

varios bienes .muebles, a otra personn denominada consi¡;natario, para que le 
' ... · ' ,. ·-

pngue un' prl~io. 'por. ellos en ~aso de venderlos en el Mrmino cstnblccido, o se los 

. . . _,·· :_. :. . 

El contr~lo de consigl1ación, como lo denominnn nuestros legisladores, guarda 
. ··'':t(' 

según el concepto dado por ellos, cierta tesitura que desde nuestro personnl punto 

de vista, se asemeja a la del contrato de comisión, toda vez que parc'Ciera que el 

'·1 LÁZARO SÁNCJtEZ, Emilio J.; Oh. cil,; p, 15, 
':'Precepto publicado en el Diario Oficial de la l'cdcmción el día 12 de mayo Je 2000 cuyu cnlrada en vigor 
fue ni dia siguiente de su publicación. 
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consignante le entrega al consignatario ciertos bienes muebles para que lleve a 

cabo la tarea de venderlos y le pague por ellos el precio obtenido, tal y como lo 

hiciera un comisionista. 

Sólo habiendo estudiado ·en forma integral los .interiores conceptos podemos 

deducir los pri;idpal,eselc~~entos que caracterizan al contrato L'Stimatorio, como 

· .. Es un co11trato rc.¡1e;jidi11r,·esto es, para su perfeccionamiento requiere Ja 

entreg~ de I~ cosri. > 
. , ' . -- . -. - .· ~. .' :.: '.. . 

• Se refiere exclusivamentc'ii bienes muebles. . ' . 
' ... ' 

• Supone la estimación' de la cosa en una cantidad dada. 
' . . .-

1i~1porie al ticd¡1,ic11s la obligación de procurar la venta del bien makria del 

contrato: 

No. se t~ansfi~re' la propiedad de la cosa sólo su disponibilidad, sah•o sea 

satisféch~ Ja ~sthl1a .. · 
··,,, 

• Se puede ej~rcer acción en contra del 11cci¡•ic11s por disponer de la cosa en 

form~ ind~bida .. 
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2. ELEMENTOS DE EXISTENCIA. 

Eii ntenció1i n lo d.ispuesiopor los nrtfculos 179~ y 2224 del Código CMI Federal, 

para que elcol1frnto estimatorio nnzcn a la vida jurldica se requiere, como en 

éualquicr ~;ro; q~e cumpla con los siguientes elementos esenciales. 

· 2.i CorisenÍfüÍlento. Por tal; debemos entender el acuerdo de \'oluntades que 
-.· ,,.,· ··,., .".·· ."._e,,;· . ' .. · . > 

. "•• ., 

Hablamos éntonccs de consentimiento, cuando. legalm~ntc se produce el acuerdo 

de voluntades ele lns partes que intervienen en una relación jurldica en formación, 

o sea, cuando coinciden entre si lns voluntades individuales de cada uno de los 

interesados, mismas que necesariamente habrá11 de ser exteriori1.1das. 

En el contrato en particular, In policitncióil puede ser llevada a cabo por ambas 

partes, sin embargo, es en la práctica 1nucÍ10 más f~l.'cucnte que sen el tmdt'lls quien 
,. .· .·. : : --:· ., . : J ":··.)·:· :>. .•: '.· 

conforme a Sl,I interés lm~cc In of~rtá,qllc ál ser nceptndn por el 11cd¡1ic11s da origen 

ri In relnci6n jurfclica. e1itr~ nÍÍibos. Diclm oferta, puede ser realizada en forma 

expresa'o t~cit:mente'atendie~do lo dispuesto por el artfculo 1803 del Códi¡:o 
. . . . 

Civil Federal, y vcrs.~ra sobre la estima fijada a la cosa y sobre la entrega que de 

esta última debe hacer el consignante al consignatario. El consentimiento 

"ROJtNA VILLEGAS, Rafael; Tcorio general Je lns obligaciones; Ed. Eililorial l'onúa, S.A. Je C.V.; 
México 1997; p.400. 
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manifestado por los contratantes, deberá ser otorgado de tal modo 11ue no medie 

violencia, dolo o error, pues en cualquiera de estos casos, el contrato cl'iebrado se 

vería afectado de nulidad, conforme lo disponen los arl!culos 1812 y 1818 del 

Código Civil Federal. 

El consentimiento sobre la e_stima debe existir en ambos contratantl'S, no siendo 

Impuesto en forma unilateral por el consignante como algunos autores sostienen, 

toda vez que es evidente que el accipie11s si tiene Interés, y bastante, en discutir la 

estima, ya que entre más bajo sea el precio fijado a la cosa, mayor seri\ el lucro que 

pueda obtener con el sobre precio, y en consl'Cuencia, mayor ventaja le reportará el 

contrato. Por otro lado, si la estima fuera impuesta en forma unilater.11 por el 

consignante, igualmente serla impuesta su voluntad respl'Clo a la entre¡¡a de la 

cosa, puesto que ésta, y el pago de la estima, se originan en un solo momento. 

Por lo que hace al _consentimiento de las partes sobre la entrega de la cosa, al 

recaer la estima sobre estíl, nL'Cesarinmente debe haber un acuerdo de voluntmles 

sobre .su entrega, puestó· que diffdlmente. podemos pensar en que la entrega se 

realice sin que antes se haya i:on~'cnido él pago de un precio que será exigible al 

consignatario en el caso de q~e l~co~a sé v~~da. 
·;· ... - - .. , ... -. -··e;• .. -·· 

" . ~:.·· ·<-:<(> ,·,, 
· 2.2 _Obj~lo: D~trinalnienté se distingue entre objeto directo y objeto 

. '·· . -.-

indirectodeJosi:ontratos. El primero es la creación, transmisión, modificación o 
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extinción de una obligación, y él segundo, es la cosa que se debe uar, el hecho qul! 

se debe 0 no, reali7A1r,56 

En el. prescntl! rubr~ ha~rá: que distinguir entre el objeto dim:to y el objl!to 

indir~cto de nuestro contrato. En. el. primer caso, estamos frente a las consl>cuencias 
. ': .,_ 

jurldlcas nacidas dél. cmitrato; o sea, crear y transmitir derechos y obligaciones; en 

el segui1do, nos· encontrnmps frente a las obligaciones nacidas del mismo, 

consistentes.en.hacer,entrega'de la cosa (obligación de dar), llevar a cabo la venta 

de la misma, pagar la estima, o en su caso, rl!stituir la cosa (obligaciones de hacer). 

Para que el contrato no resulte inexistente, es necesario que el objeto del mismo 
' ' ' 

cumpla ~~n los requls!tos establL'Cidos ell los arllculos 1825y1826 del Código Civil 

Federal, L~t~cs,exl~ta en lariaturálc'Z.1; sda determinado o determinable en cuanto 

a su ~spiiciey, por;últlmo, se ~11c~entre en dcomercio. Por objeto ffsicamcnte 

. posible .debc111os ente1Íde~~o ¡~lo, ~l · h~ho de que se encuentre en la naturaleza, 
.. ··, .. - ... ,. ··,· . ' ' ' ' 

siÍ10 a~emás, d:que est6 a 1Íuesh-o,alcancc flsico, pudiendo determinarse en forma 

individual. Ademásídeb~·cxi~tir hmi posibilidad jurídica, motivada pm· el hecho 

de que lacosá se cncÜc1~tfe cle11tro del coniercio, siendo por lo tanto, necesario que 

la co~a sea sus~cptibl~ de apropiación indh•idual, es dL'Cir, que no se encuentre 
-· .. -,,. ., . .-

fuera ~¿l comercio. por su naturaleza o por disposición de la ley. 

$6 Diccionitrio jurídico mcxicnno; T.111; \'oz: objeto de la obligación; José de Jcs1is Lópcz Monroy; Oh. cit.; 
voz; p. 2242. 
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En el aspecto más general, el bien materia de nuestro contrato debe detennin,1rse 

en cuanto a su especie, fijándose la cantidad, calidad, pL'SO o medida, pero además, 

determinarse individualmente sc1)a)ando sus caracteres propios, para que en el 

caso de que no se venda se tenga la certeza de que es restituida la 1nisma cosa. 

Al respecto, el maestro Muñoz Planas señala que "Si se trata de cosas no fungibles, 

la Individualización se opera por el acuerdo de las partes en el propio momento de 

perfocción«!cl contrato; si al contrario, el contrato tiene por objeto cosas fungibles, 

su imlividualización puede reali1.1rse o en ese mismo momento o bien sólo se 

scñalá entonces la cantidad y· las cualidades esp<.'Clficas del !\énero, siendo la 

posterior trndición o la puesta a disposición el acto constitutivo de 

imlividualización real",57 

Sirve como ejemplo, la cláusÜln siguicntc:SS 

"lll ~on.~l1i~~3~·t~·::~:~1~.~i~_~.~?· n:c~ có~·uiignatario y éste acepta poner n In venta 

de terc~ri>~; In ~b~ d~ ~rté q~e tiene ias ~lgulentes caractcrlstkas: 
:, ,· . ., 

Descdp~ló~ gener~I: Óleo sobni tela. 

Nombre del autor. juan Alaniz Quintero. 

Nombre de la obra: Otoño en fin. 

Dimensión: 169 cm. por 172 cm. 

"MUÑOZ PLANAS, lose Maria; ob cit.; p. 308. 
JI Modelo de contnuo aprobado por la Dirección General Jurídico Consultiva (DGJC), Dirección de Rcgislro 
de Contratos de Adhesión de la Procumdurfa Federal del Consumidor. 
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Ai\o de creaclón:200!. 

Tiempo que estuvo. poder del consignante: 1 mes. 

Estado de conservación: Excelente. 

Caractcrlstka especial: r:s consiJeraJa In obra más representativa de su autor. 

Asl, tenemos que' de acuerdo n su función económica, el contrato estimatorio tiene 

por objeto" únicamente la negociación de bienes muebles tomándose en cucntn que 

·el consignát~_rio no es un representnnle del lradc11s en tnnto que frente a terceros 

actúa a· nombre propio, lo que en tratándose de bienes inmuebles(} bienes muebles 

registrnbles, como las aeronaves o los buques mercantes, no podrln ser posible ya 

que se precisarla pnrn concertar in operación con terceros, la necesaria 

inlervención del lratle11s como propietario vendedor. 

3. ELEMENTOS DE VALIDEZ. 

3.1 · Capaddnd. El Código de Comercio vigente reputa cmnercinntes a las 
. ,. . ·.~ , ·: ' . 

personas que· tienen. capacidad legal pnrn ejercer el comercio, y hacen de el su 

ocupación ordinnrin. 

La capacidad a In que se refiere este ordenamiento legal es a la capacidad de 

ejercicio y no a In capacidad de goce, esto es, concretamente a In capacidad para 
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cjcr_ct.!r el comercio. Se ret1uicre capacidad no para ser comerciante, que por regla 

gén~ral, la tiene cualquier personalY, sino la capacidad para ejercer el comercio. 

Distingo que se pone de manifiesto en el articulo 5° del mismo Código del 11ue se 

desprende que aquellos que pueden conforme al derecho comiln contratar y 

.obligarse, pueden tener a su vez la profesión del comercio pero no lodos ellos 

pu,eden ejercerlo, pues. para ello es necesario que las mismas leyes no se lo 

prohiban:. 

Ei1 este sentid'o; debe rcsallai;se la situación de aquellos que el Código Civil 

Federal e1i su a~Uculo 450 estima como Incapaces ya que estos no pueden realizar 

válidmnenle actos jurfdicos y, por consiguient.;, no pueden ejercer el comercio por 

sf misn1o~. Por:su~uesto, sin dejar de mencionar aquellos a los que ailn teniendo 

· cap;clcl~d; la l;y ~~~canUl ~xprcsamenlc prohibe ejercer el comercio, tal es el caso 

d~lo'displlcst~'P'oreI'artf~ulo 12 del Código de Comercio. 

En cstas~on'Üiclo~és, podenÍó~ afir1iiar que como lo admite la legislación civil, la 
·· ··:·~·-~· :,'·\:~:· .. <\·::1/:.·i~S:f/:{i;~1::.: ·l<:: .;:: __ ._. :·<:·_·::~·. ·. >. :'~- ... ; .. 
c~pa~id~~ •. e~,I~·regla,>• la'hl(apacidad la excepción. Asl pues, toda persona que 

· sÓgÓ~ 
0

la~ l~y~scomunes, es hábil para contratar y obligarse, y a quien la ley no 

p~ohl~expr~amente ejercer el comercio, tiene capacidad legal para hacer de él su 

ocupadón habitual. De tal manera, que el contra lo estimatorio no es la excepción, 

y por' lo tanto, la capacidad de las parles contratantes será la misma que la exigida 

"V ÁSQUEZ DEL MERCADO, Osear, Contratos mercantiles; 7'. eJ.; Ed. Editorial romia, S.A. de C. V.; 
México; 1997; p. 65, 
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para la celebración de los contratos en general, siendo hábiles para cdebrarlo, 

tmlas aquellas personas no exceptuadas por In ley. 

3.2 Ausencia de vicios. Este elemento presupone un consentimiento exento 

de vicios, como el error, la violencia, el dolo o la lesión. 

El error es el falso conocimiento de una cosa (error propiamente dicho) o totJI 

desconocimiento (ignorancia) de ella que dc.teri11ina al sujeto en la formación de la 

voluntad en un sentido. distinto a aquel que se hubiera formado, sin la existencia 

de esa circui1stnncia"°. 

El error púede ser .de hci:ho o. de derecho, según rl>caiga sobre las condiciones 
·' ' ,· .... 

Ínatcrialcsdcl contrrito o qué, signifique un total o parcial desconocimiento de la 
' •:.. '; ' ..... ,.. . . 

. '·' ., 
norma ju~ldic~, aunque' uno· y ótro producen igualmente la nulidad del acto 

jurídico, confor111e ni articulo 1813 del Código Civil Federal, cuando rc>cae sobrn el 

molivo determinante de la voluntad de cualquiera de los que contratan. 

60 GALINDO GARFIAS, Ignacio; Ob. ~il.; p. 32. 
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Por otro lado, se llama violencia o i~limidación, a toda. coacción ejercida subrc la 

voluntad de unn persona, sea por la fue17.a material o por mediu de amena1.1s, 
- - . ' -· '· 

para dcterminarl.a a consentir en un actÓ,jur(dico61, 

No impoit.1 q\lé la violqnci~ P~?vc~gade alguna de las parles del acto o de un 

tcrc~ro, el resultad~ sienip~e:;~¡.{Ía in;alidez del contrato, según lo ordena el 
. -',~ -.. \··: ::_.:'·>.· /·', .:<:-"Í -'._·.:~:·:·:::":_';::·:: ::_:-_:·)f ;, ' 
· aruc.ulo 1818 del Código Civil r,•deral. 

: ., ., 
··:-.-' 

El dbl~ por su parié; está éonstlttiido por cualquiera sugestión que se empk'I! para 
' _: : .. ·.:. : .. :.~ -: : ' · .. -.' . . . 

inducir n erro,r o ~iílntenc~ en 1'.!l a alguno de los contratantes para otorgar un acto 

jur!di~~.,quc de otro modo no hnbr!a consentido o lo habrfo celebrado de otra 

manera, La. dlslmulilción del error de uno de los contratantes una vez conocido 

conslituye:la. m~ln fe., De cunl~uier manera, ·ambos invalidan el actu, siempre y 

~uandori~ul'.!l~eii ¡letcr.TtinantJdc In voluntad, ~s decir, se trate de dolo principal 

. y no del lip~ i~~lde;1int ~¡ cunl~~lodnrá lugn~~ la rectificación de eslipulncioncs62, 
i " <' ~·, :··: .. ;::::: ~- ~:·'. 

::i.:J:':t1;;::~r~~ü~!:~~tf:r'z~r e:::::::: 
que se les ca~sen. · 

61 PLANIOL MARCEL, Fcmand; Tmtado elemental de derecho ci\'il; con la colaboración de Gcorgcs Rircrt. 
tmducido por JosC M. Cajicn de la 12ªcdici6n francesa; Pñris, f:ranci11. 1937; Ed. Có.rdcnas cdilor y 
distribuidor, México, t 984. 
"Artlcutos 1815 y 1816 del CNigo Civil Federal. 
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La lesión"\ como vicio de la voluntad es el dm'o que causa quien, "explotando la 

ig.norancia, notoria inexperiencia o extrema miseria de otro", obtiene un¡¡ 

desproporcionnda ventaja, disminuyendo injuslamente el patrimonio de la otra 

parteM, 

De tal manera que el consentimiento dado por el lr11tll'11S o el 11cn¡1ieus, viciado por 

error, bien. ;Ca de hecho O de derL'ChO, invalidar¡\ e) Contrato siempre que recai¡;a 
' . . ' . . 

sobre ~r motivo delenni~antc de la voluntad de cualquiera de ellos; no asl en 

tratándose de un error de cálculo, por ejemplo, en la cantidad de los bienes dados 

en consign~ción o en el. plazo de duración del contrato, lo que sólo dará lu¡:ar, en 
. . 

su caso, a qúe éste se rL'Ctifü¡ue. 

' . 
' ' . ' . . . . . 

Igualmente, ca~ci:erá de vnlidc?..nuesl~o conb'ato ~n el caso de que p.1ra obtener el 

cmisenlimientode alguna dc las pri;t~s; s~ haya,.éíercido violencia, o bien, que ya 

sea el consignánte o' el consignnt~dÓ l1riyan iictuado con dolo o mala fe, o sufra 

una lesión de acuerdo a 1.o dispuesto por las reglns del derL'Cho común. 

3.3 Licitud en el objeto, motivo o fin. Licitud proviene dc latfn licilus 

aplicablc a aquello que es justo, pem1itido. El profesor García Maynez65 en su obra 

introducción al estudio del derl'Cho, indica que las conductas con calidad de ilícito 

" Anlcuto t 7 del Código Civil Federal. 
64 Diccionario juridico mexicano; T.111; \'OZ: lesión; JosC de Jcsüs Lópcz fo,fonroy; Ob. ci1.; p. 1949, 
65 Citado por el Diccionnrio juridico mcxicnno; T. 111; voz: licitud; Samucl Antonio Gonzálcz Rufi; Oh. cit.: 
p. 2039. 
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son: la omisión de los actos ordenados y la cjL'CUción de los actos prohibid1t•; 

mientras que las conductas susceptibles de ser calificadas como licitas son: la 

ejecución de los actos ordenados, la omisión de los actos prohibidos y la ejL'CUción 

u omisión de los netos potestativos. 

La ley, por su parle, estima ilfcito el hL'Cho que es contrario a las leyes de orden 

público o n l.as buenas costumbres 

.Ahora bien; dáct~ qui! el llerL'Cho común .ordena que el hecho, positivo o negativo, 
- ·. ', - _- ' ·'' -·,. . 

objeto del c:ontráto debe ser, ndc1;1ás de posible, licito, éste al igual que el fin o 

motivo determinante d~ la voluntad de los que contratan, no debe ser contrario a 

las leyes de. or(lcn público n.i a IÍI~ buc1íns costumbres. 

... • ··< • • - - • 

En nu~;tro Liered10 positiv~ este elemento se rige en lo particular por lo dispuL-sto 

en el íl~lfc~(o 77ltclCódigo de Comerdo, que~ la letra señala "Las convenciones 

iUcitas. no producen obligación ni acción, aunque rL'Caigan sobre operaciones de 

comercio", de cuya interpretación a coulmrio se11s11 se desprende que para que el 

contrato estimatorio tenga un curso legal que no se vea afoctado de nulidad, debe 

celebrarse en .virtud de. un objeto licito; y en general, le son aplicables las 

disposiciones normátivas que rigen a los contratos en materia común 
.· .. ;J· . < .. 

comprepdldas en losartlculos1824 al 1831 del Código Civil Federal. 
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3.4 Forma. Se entiende por forma de un negocio jur!dico, el medio exigido 

por In ley para la manifestación de voluntad de !ns partes"''. Es principio propio de 

los contratos mercantiles In libertad de formas, según se considera en el articulo 78 

del Código de Comercio, pero como excepción, el nrlfculo 79 del mismo Código 

refiere a aquellos negocios jur!dicos respecto de los cuales la misma ley exige una 

forma determinada, como por ejemplo, In l'SCriturn, para su validez. 

As! que la' regla general de In formalidad que deben revestir los contratos 

mercantiles;. se eni:uentra In contenida en él articulo 78 del Código de Comercio, el 

cual dispone que en las convenciones mercantiles cndn uno se obliga de In manera 

y términos que aparezca que quiso obligarse, sin que la \'alidez del acto comercial 

depende de la observancia de formalidades o requisitos determinados. Y como 

excepción it la misma, el artfculo 79 del mismo ordenamiento legal refiere aquellos 

contratos que con arrcgloa este Código u otras leyes deba reducirse a escritura o 

requiernidorrnas o solemnidades necesarias para su eficacia; ns! como aquellos 

·c~nt~~t.os celebrados m pn!s extranjero en que la ley exige escrituras, formas o 
'. ', ... _,. -. -

solemnidad¿~ Ci~lcrminadii~ para .su validez, aunque no las exija la Ley mexicana . 
. · ' ' - .,,.., 

circ~nstá11cias r~~p.;ili".~~e~te r~queridas, no producirán obligación ni acción en 
' ·-··"·' -_,,--. - ·-· - .. -.--,. 

¡~icio~ · .. 

66 VASQUEZ DEL M~RCADO, Osear; Ob. cil.; p. 159. 
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En conclusión podemos afirmar que salvo que la ley asf lo determine, no será 

necesario el requisito de formalidad en la celebración de los contratos. 

En el caso en particular, los preceptos que regulan nuestro contrato en el Código 

de Comercio no exigen que para su celebración haya que revestirse formalidad 

alguna. De ahí, que podamos afirmar que la simple manifestación de la voluntad 

de laS· pnrtcs parn llevar n cabo su cclcbrnción, cxtl?riori1.ada ya sea en íorma 

expresa o !~ella, producirá en todo tiempo, obli¡¡ación para quien la reaJi7,1 y 

consecuentemente, acción en juicio para el caso de incumplimiento. 

4. CLASll'ICACIÓN. 

Se estima que en virt~d de sus c~racter!sticas, el contrato estimatorio atiende a la . . . ' - -

4.i ~~~cintil. Este: es un~ dé los pocos puntos en los que la doctrina coincide 
·. ·. '. - .. : . . ; :· ". '~ ' ' -- - ;: " .. ' ·' . . '~:·t:,· •. 

en !orina ~bsolütn, 'ya qu~ todos los juristas, independientemente de la teor!a <(Ue 
• '• 1 - ,._·, ·~; ,.\¡• ,- ·- 1 •• • 

comparta1~ ~~~~e~ d~Ían'atdr~leza jur!dica que le atribuyan, lo clasifican como tal, 
- .. _-. :· :·. - : ·-:,-.'\~--. ~r ;.:-.·; ',';•: ·" . -." .. 

dada. la' ~atÜfÜi~;:.~';';~~\i\¿s actos que en virtud del mismo se celebran. 

· Concretán1ent~.imnuest~a legislación, este contrato encuadra en lo dispuesto por 
: .~: . 

. la fracci6n ¡' d,élar~!culo 75 del Códigq de Comercio, que a la letra señala: 
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"Arlfculo 75.- La ley reputa actos de comercio: 

l. Todas las mlquisiciones, enajenaciones y alquileres verificmlos con propósito de 

espl'CUlación comercial, de mantenimientos, arlfculos, muebles o mercaderías, sea 

en estado naturnl, sen dcspu~s de trabajados o labrados;". 

Precepto de cuya correcta interpretación, en relación con In fracción 1 del articulo 

3° del mismo onlcnamicnto legal que reputa como comerciantes n "L.1s personas 

que teniendo capacidad legal parn ejercer el comercio, hacen de ~I su ocupación 

ordinada; ... ·~, nos da In paula p~ra determi~ar si un contrato tiene o no el carácter 

de mercantil. 

. . . ' 

De esta mime~~. e1;.°.vir:t~(Ld~ que claramente se 1•islumbra el propósito de 

especulll~i~ii coincrcl~I que conlleva a los contratantes a celebrarlo, ya que ambos 

adq~Ícrcn pará sf úrm gmm1icia que cuantificablemente rebasa el ánimo de obtener 

sólo u.n beneficio económico, jurídicamente es suficiente para concluir que nuestro . .·. ~-.,. - - -·. . . ' 

contrato ciertamente es mercantil. 

Si~ e~b~·rg~j no·'.~~d~mos dejar de anali7.1r In citada mercnntilidad en atención a 
r ........ ···--·- • ír-"'· 

las p~ri.~~·¿cinir~t~~t~~; yri que cua~do menos una de ellas siempre tendrá el 
l•::;··· 

caráctctdc'comcrciantc;' siiuación que claramente está descrita por el maestro 
. ., :-·-. ,•·i-''. ,_ -~~ - .. , ---~ : -- - - : , ·. - ' 

. •'·,· ' 

Usadas y, en iaÍ c~so; la mcrcantilidad atiende al car.ktcr del 11ccipieus como 
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. empresario comercial librero o editorial (art.75-IX, C. Com.), comisionista, a¡;L•ntc o 

subastador (art.75-X), en verdad no hace falta, para calificar de mercantil nuL-stro 

contrato, la .intervención de una empresa, atentos al inocultable carácter de 

intermediario po.r parle de dicho ncci¡1ic11s, y su evidente propósito de lucro (art.75-

1), por manera que, empresarial o no, bastan estas dos últimas caractcrlsticas para 

enmarcar nuestro contrato dentro· de los de naturaleza siempre mercantil".07 

.4.2 Dllaternt Atendiendo a la división de. los contratos hecha por el Código 

Civil Federa( en su artículo 1836, te'nemos que un contrato es bilateral cuando las 

partes: se obÜgrin reclprocamente;. en este sentido, la bilateralidad del contrato 

estimatorio se determina en virtud .de que la relación contractual existente entre el 

trndcmi y e.l nccipic11s lmplicadercchos y obligaciones rcclprocos, mismos que no 

proced~nms a.ánhli~~r ~éter;idam~nte en este punto, puesto que posteriormente 

serán cstudÍ~do~ n rcini:to.: • .. ,. .. , ..... · .. · 
4.3 olt~;o~h::Scgún 1.o ·.dicho por el maestro Efraln Moto Sala1Á1r,"" "Se dice 

. /." :. > ;·;,:',.;':'(~: ;~':<- :.: ·.:, ; . . ,_. 
que Iós··acios:Ju:rldiéos son onerosos (a titulo oneroso) cuando cada una de las 

: .... ' ,:_:;. ":".""<>:~~\·.- ... ; ·.' 
partes que fnter~ién~i1 en la celebración del acto se obliga dar o hacer alguna cosa, 
•... ··:. .· ... '.'.' .. <!·:"· ... . . 

·:rcs~ltancÍ~d~'su:'~cl~bración mutuos provechos y carl;as. En estos casos, cada uno 
:-~ . -:·. ,::: .. ·t' 1 

~~ los· c.~~trata~tes .está obligado a una prestación, cada parte asume para si una 
... ::,;,;"· 

"DIÁZ DRAVo,'iuturo; Ob. cit.; p. t07. 
~. ~O~O SALAZAR, Efmln; Elcmcnlo• de dcm:ho; Ed. Edilorial Pomia, S.A. de C.V.; Mexico; p.24. 
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carga;. pero tambi¿¡,· espera obtener un provl'Cho. liay cargas y beneficios 

rcdproc'?~"~ 

Esto es; un ·co.ntrato ser;(oneroSDCIÍ' tanto que 'tos prOl'L'Chos y gravámenes 

existentes entre las partes sean reciprocas, hipótesis que se actualiza plenamente 

en el contrato estimatorio, ya que. tanto al tradcús.como al ncci¡1ic11s les corresponde 

recibir prOVl'ChOS uno def otro,' as( COíllO el deber de cumplir Con determinadas 

cargas que, en su. caso, sc.tr~d~clráii ~n icnfoneraciones para su contraparte. 

· 4.4 cci~mulalivo o Alc~;orló;Esfo e~ una subclasificación de los contratos 

onercÍ;os: A( ~e1p"Cc(<l/~1cócii'~o Civil Pcderal nos se1,aia en su arlfculo 1838 que 
' ••• l•, ->< ·! ·'· ;,;, ... ;'· --. __ . 1 •• 

"El c~ntr~to one;ó~ci '.cs. c.o~Íl~utatlvo cuando las prestaciones que se deben las 

. pílrlcs'sefiid~ría~\iéSJf qyc se celebra el contrato, de tal suerte que ellas pueden 
;,• r ''., :•:'/! :.:• •:.':'/"• ·.·.<.' ,: .: ·:: ,:·~ :,, ;. <• ·:·:>.:•. •, ·, 

aprl~i~r ,it~~~c<l,l~t~n1~~¡~. ~( bcnrificio ~ Ía pérdida que les cause éste. Es aleatorio 

C~tando ;a:~rcst~5iórictebid~ L~epcnd~dc un acontecimiento incierto que hace que 
i.·,. 

no sea, pci¿Íbic in evalundÓn' de In 'ganancia o pérdida, sino hasta que este 
,''··· ,, ... \ .. ,•, 

so 



El Mnestro·Ziiinora y Valencia"' señala que sf los provL>ehos y ¡\rav;lmerws que 

genera un contrato para las parles son ciertos y conocidos dcsd" la cclebr.1rión 

misma· del conlrntO, será conmutativo; sf por el contrario, no son cit•rtns y 

. conocidos 'ni· momento de celebrarse el contrato, sino que dependen de 

circunstancias· o condiciones posteriores a su cclebrnción, será nleatorin . 

. m con.trato csthímt.orio será oneroso por regla general, puesto que las prestaciones 

que se deben las parles son ciertas desde el momento mismo de su celebración, es 
' . . ' . 

d~cir• ta.rito el precio del objeto materia del contrato como el sobreprL>eio del 

mismo, serán convenidos por las parles al tiempo que se celebra el acto, sin 

embargo, excepcionalmente pudiera ocurrir alglln ncontccimienlo que determine 

su alentoriednd, 1icrl1i gratia el deterioro natural de In cosa por el transcurso del 

tiempo sin que esta logre ser vendida, o bien, que factores económicos o 

financieros de mercado provoquen que el precio, y como consL'CUencin, el 

sobreprecio de In mismá •. lengilquc ser menor al originalmente convenido. 

4.5 Prlnci~aJ; s<; 1d:~lrib~y~ ~sic carácter en tanto que para su existencia y 

validez· ~o rcq~le;i;:~~·~l~~Üb~m contrato, en razón de que nace a In vidn 
, . . . • . ' ' ',• ~« ;·\• ' , ·:. ' - ; i, 

jur!dica pór si n1ism~'~,~~ independencia absoluln de la existencia de alglln otro. 
". . -_ . ~· ! ·, : ;" .-.· :. . .·.' . ·>.'. '1'" • - . -

, 111 zAMORA Y VALENCIA, Miguel Ángel; Conlmlos Civiles; 6'. cd.; Ed. Edirorial l'omin, S.A. de C.V.; 
Mé•ico, 1997; P:. 55. 
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4.6 Consensual en oposición a real. 1~1 doctrina nos enseña que un contrnto 

, será real cµamlo para su perfeccionamiento requiera la entrega dt? la cos.1.~' El 
, , 

maestro. Rojina Villegas define a los contratos reales como aquellos que se 

consHtuyen, por la .entrega de la cosa, y ai'ade, entre tanto no exista dicha entrega, 

s,óló, ha'yun a~tecontrato, llamado también contrato preliminar o promes.1 de 

contra ton: 

En el contrato de consignación, la ley no exige de manera esencial que el lmtlms 

haga entrega de In mercancía al consignatario, ya si bien expresamente ordena que 

habrñ ·de transmitirle su diponibilidad, esto no obliga al rnnsignantc a hacer fil 

entrega material del bien al consignatario con la finalidad de que est1• procc'tla a su 

venta. 

4.7 Conse1\sual en oposición a formal. Cuando la ley no exige forma 

determinada para la ,validez de un contrato, sino que deja a las partes la libc•rtada 

mñs absoluta paradadc la forma que ell~s determinen, el contrato es conscnsual.12 

Es consensual en tánto que, en oposición a los llamados contratos formales, fil 

manifestación de la voluntad de las partes para llevar a cabo su celebración no 

70 SÁNCllEZ MEDAL. Ramón; De los contratos ci\•ilcs: teoría general del contralo. contratos en especial. 
registro público de In propiedad; 11•. cd. nctm1lizada; Ed. Editorial Porrúa, S.A. de C.V.; MCxico, 1999; p. 
113. 
11 ROJlNA VlLLEGAS, Rofuet; Compendio de derecho civil; T, IV; Conlmtos; 23 cd.; Ed, Editorial Pomia, 
SA de C.V.; México, 1995; p,14. 
"ZAMORA Y VALENCIA, Miguel Ángel; Ob.cit; p, 57. 
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reviste formalidad alguna prevista por la ley, de modo que esta P.uede 

exterlori7.arse ya sea expresa o tácitamente. 

4.8 De tracto sucesivo. Esta acepción proviene del lat!n s11cced1•rc, vcni r 

después de alguien o·de algo, y lmrlus, acción de traer por la fuerza.n Los juristas 

califican como de tracto sucesivo a aquellos contratos que tienen eficacia duradem, 

es d.ecl~, que prolongan su eficacia en el tiempo. Nuestro contrato adquiere 

siempré este carácter; en virtud de que su celebración y ejecución no se a¡iotan en 

.un.solo acto, sino que sin excepción alguna, una vez celebrado, su ejecución se va 

a prolongaren el tiempo. 

Es lógico que.la a~ti~•idad del ncci¡iie11Sde colocar entre sus clientes las mercanclas 
~ . . . - ·. ,' 

qJ~ I~ son: Cl~dl\~ por el imdem para ~u venta, requiere. el transcurso de un 
-. :.-·· . ' . . 

determinadó periodo de tiempo, lo que de otra manera harra imposible que se 

cumpliera con esta obligació~ a su cargó.' lgualm~nte, fo fijación de un plazo 

favorece el interés de la parte consignante en .ta?toque· al ~·ench~1iento del mismo, 
. . -. ' -:· . 

habrá de liquidarse la operación, ya sea· con lá devolución de la cosa o con la 

entrega de la estima convenida entre las partes:· 

Lo anterior, determina claranient~ qÜe el transc~rso del tiempo es un presupuesto 

natural del cont~ato .~sU~;t~ri~;· sin embargo, consideramos importante señalar 

13 Diccioñ~ri~ jurfdfco-mc~iC8ilO~ T. ,1Y: voz: truc10 sucesivo: JosC de Jesús Lópcz Monroy; Ob. cit.; p. 3119. 
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que la fijación de un plazo no es requisito indispensable parn su celebración, )'" 

que cuando el caso en particular as! lo requiera, bien pul~le hablarse de un 

contrato estimatorio n plazo indcterrninado en el que cada una de las parles podr.1 

exigir a In otra, la liquidÍlCión de cuentas en el momento que asi In desee, sin <¡Ul' 

por ello deje Í:lc _ntender.én _todo tiempo lo que fije la costumbre mercantil. 

4;9'. T!pk<i._,5e·_ denominan contratos U picos a los que expresamente se 
,r_, .. • : '', 

encu~n-frnn:regulados por In ley.7~ Clasificamos como t,11 al contrato en estudio, 

toda vez que recientemente se ha adicionado a nuestro Código de Comercio un 

breve cap!tulo""en el que nuestro contrato se denomina y conceptuali1.1 como 

consignación m_ercantil, por lo tanto, el principio general de la libertad contractual 

que .hasta hace poco brindaba la posibilidad al trmlc11s y ni ncci¡1ieus de contra lar sin 
. ' . 

nccesldád, M ajusta~e n los tipos preestablecidos por la ley, subsime anti· la 

exisienda ~n la Íe; d~ Ímn _nbrm~tividad que le es propia, por In tanto, la 
-~· ..... , ., . ·, 

costuinbre mercái1tÚ deja de ser I~ éuentc más importante en nuestro rontralo, )' 

por e1;dc; :1asi·~art~s:cont~atant~s habrán de regirse primeramente por In que en 

partícula~' di~pon~n _los: ~rt!culos 392, 393 y 394 del citado ordenamiento, )' en 

segundo término, por las disposiciones que le sean aplicables del derecho común. 

7' FERNÁNDEZ DÉL CASTILLO, llemardo; Contratos Civiles; 9'. cd.; Ed. Edilorial Pnmla, S.A. de C.V.; 
México, 1998; p. 49. 
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5. OBLIGACIONES.' 

La p.alabra'obligación proviÍme del laHn ol1/igaliom1is.7S No hay un concepto de 
: ·.::· .. ;:;.-_. ::., .. '.' ·.--: •' ' . ·. -

obligaciónmcrcantil; distinto al de obligación civil, el cuncepio de obligación en, 
. . . ' ' . - . . . 

111ateria,•i11ercit~tiic6incide coi1, el. de. obligación civil. Ei1 este sentido, el 

mercantUi~tajoaqu!n °Garrigues76 señ~la q~e Ía ~b.ligació~ "se concibe como una 
- . . . - · . .-: ..... ·, ' 

relación, ' entre ' dos',' personas, ' de' las',' ~u a les;' ,'un~, llmnada deudor, está 

compron1etida ri realizar 'una prestació~ a favor d•e otra, llamada acreedor". 

Partiendo del concepto acuñado en, el dewcho civil, la obligación se refiere al 

vínculo dado entre las personas ijue encuentran relacionadas por un dar, un hacer 

o un no hacer. 

5.1 Obligaciones del consignatario. El contrato estimatorio es, como 
. . .. ,'' --··' :: . ' 

cualquier Ót;o, fuente de obligaciones para quienes los celebran, y en tratándose 

de 6si~; ge~cr~ pÜra ~I consignatario Iris siguientes cuatro obligaciones: 

5.1.1 Rceiblr la cosa. Para el mercantilista Arce Gargollo,n la primera 

obligación que tiene el, consignatario es recibir la cosa correlativamente a la 

15 Diccionario jurídico mexicano; T. 111; voz: obligación; JosC de Jesús l.ópcz Monn'Y y Alicia Elena Pércz 
Duarte y N.; Ob. cit.; p. 2246. 
76 GARRIGUES, Joaquín; Curso de derecho mercantil; 9a. cd.; 2a. reimpresión; Ed. EdiloriaJ Ponúa, S.A. de 
C.V.; México, 1998; p. 4, 
71 ARCE GARGOLLO, Javier: Oh. cit. p. 185. 
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obligación que tiene el consignante de entregarla. Si no se n'Cibc el bien, continúa 

el autor, el contrato no se. perfecciona y no nace el rnsto de las obligaciones 

contraduales. 

Es importante que el consignatário tenga plena disponibilidad sobre los bienes 

materia de la consignación; para_ijue pueda cumplir con otra de sus obligacionL"S 

como es Ja de procu~ar Ja Vent~ de Ja_ misma. 

' ~-·. ·. '· 

"El l~nticl11e :no pie;d~·.111. prop_icdád de las cosas, ni el 11rcipil'lls la adquiere, 

mientras· ·noJmya pagado .el. preclo",78 El consignatario tiene facultades para 
. ··"~· ' 

dispcií1er dri I~ ·~o~~-·.lluh~ue no tenga su propiedad, es como lo nombraría 

M~ssi~~o,79 ;,'u~~a~o de ¡mtori~ción para disponer de cosa ajena" . 
. .. . - '. __ ; ···.-··· · .... <'·· 

s,1;2'.~rocu~.ir i~ ~enta de la cosa. Se trata de una obli¡iación de hacer ... , · .. '. ,· 

qu~ para t¿nerse'p~r ¡~;r~lca.mente cumplida, es nL'Cesario que, en su caso, dicha 
·. ' .. - ,• . ··, 

Venta S~ r~alice ¿1,enl;O tl~J plazo que para ta) CÍL'ClO fue pactado por las parles ;il 
. . . . . 

1i1omento de 1.a. celebración del contrato, o en su dcfL'Clo, entre el momento de 
·:.«: .. : 

celebrnción.'del contrato y aquél en que se le dé por terminado por cualesquiera 

.que sea_ la causa de su extinción. Es menester recordar, que no consideramos 

. iniportante la fijación de. un plazo como clcmmto L'Scncial del contrato 

1• MESSINEO, Francisco; Manual de derecho civil y comercial. huroducciOn al código civil ilaliano; T. V; 
Trad. Santiago Sentis M.: Ed. Edicionesjuridicas Europa·AmCrica; Ducnos Aires, Argentina, 1979; p. 158. 
~;~dcm. 
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estimatorio, sino que es necesario sólo para estimular la acti\'idad de vender por 

parle del consignatario, as( como para fijar el punto. de partida para exigir el 

cumplimiento de las obligaciones que nazcan de la relación contractual. 

' ' 

- ' 

Una v~z. que el consignanle_hace,.enlrega de la cosa, el consignatario deberá 
,_ - " .. 

•• •. ·, 1. ••·•• 

desarrollar ia activld~d súficlenle para lograr el cumplimiento de esta obligación, 

ofcrtándólo a_ terceros por los medios publicitarios idó1wos para ello, de lo 

conlrnrio, cm el supuesto de que no se cumpla con esta obligación, se estimará por 

causas imputables al 11ccipic11s, y conSl'CUentementc, este deberá indemnizar al 

consignante. 

Por otra parte, consideramos que carece de importancia analizar la pla1.a donde 

debe~¡\ verificarse el cumplimiento de esta obligacl6i1, en t~nlo que, el lugar donde 

se lleve a cabo la venta de los bienes n un tercero, resuita intrascendente para los 

intereses contractuales de ambas partes. No 'debc~1os confundir lo anterior con la 

plaza de celebración del contrato,·'ª cual resulta 'pí-_imordialmente importante en el 
. ' .. -. ' .. :· 

caso de que habiéndose pactado una retribución para el consignatario y ésta no se 
. . . . ~ ' -... . , 

haya determinado, se_ estará a aquclla"que_ gcnera.lmente se fije en este tipo de 
. . . 

contratos en ia plaza respcétiva, aicndierido, las reglas que para ello fije la ley. 
-. ' -. - ·.-' .. ,..,,. ___ , ··-· ·, -

.. . ·;."_·· .. ··, 

Es pertinentcrdsalt~~. qucC!st~obligación puede cumplirse gracias a la capacidad 

de enajcti~éión'.dci 'que goza el accipie11s para actuar en nombre e interés propio, 
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como si· fuese propietario de la cosa, aun cuando la propiedad de la misma SL' 

cncul!ntrc rcsl!rvada al consignantc en tanto que csll' rl>eibe el p11go de la estima. 

En la practica·, comúnmente se insertan las siguientes cláusulas relativas:t'º 

"El consigmmie cncomicmla a el consignatario y éste ac1.1ph1 ponl'r a la venta 

d~ ~creeros ~l vchfculo automotor que tiene las siguientes camclt•rL'iticas: ..... 

"El consignatario ofrecerá en venta a terceros, a su nombre y por cuenta del 

lllismo, el vehlculo automotor. objeto del presente contrato que se le ha 

cons_ignndo,'por medio del pe_rsonal a su se.rvlclo .• ." 

''_Durante _el tiempo que, pNdure est,c contrnto,,elconslgnntnrlo tendrá derecho 

exclusivo parn vender ~ t~rci!ró~ el vhi;1ciiio· materia de este contrato. Si el 
. ' ' .... 

consignnnte cónsigüi~rn colllp.;nd~r, pagará la pena convencional estabk>ciLla 

~n la clállsÜla;rclnli~~dces;'c i~st~mcnto" . 
. ,· 

.,,_." ·,' 
-';,·. ",,·,· ·',"' 

. s'.1.3i~~~ar'1a'~~íin;aiEÍ Código de la materia en su articulo 393 impone 

al consigntiforii:i~~6nia~fól1;~~:p;g~rcl p~ecio p~ctado con el consignantc, salvo 

q:e :clb'.f }e~:1'.~':~~06:,t~t:f ~%~'~cif ~~so fortuito o fuerw mayor, tratándose de 

· bicn~s iridividualrricnte dc~ignad()s. 
o - · • ,. • - e···;··-;•'·~, _ · _ . ~ · . ~' . -· 

. ·' ·_ . .... ··:.,. -, '·. ':·, 

BO' Pr~urnd°úrÍa Federal di Consumidor. (PROFECO); Dirección General Juridico Consuhiva (DGJC); 
I:füccciónde _Registro de Contrnlos de Adhesión. 
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Esta obligación se encuentra sujeta a una condición suspensiva, consistente en que 

se realice la venta de los bienes dados l!ll consignación. Esto es, sl si> cumple con la 

venta de los bienes entregados, surge para el consignatario la obligación de 

entregar• ni ConSignnntc In estima, es decir, t.le realizar, lo que el dl~rt..'Clm argentino 

denoinina ''.el pago del prccio,"st por ellos pactado. 
,·.·,' ·,,_ ' 

'.; ." .: . 
', ,.__ - . · . 

. ConÍÓrin~ al niismii ~Úm~ral, srilvo pacto ~n contrario, una vez verificada la vi>nta 
,"," ,.; •; •. ·,,.¡•' .. -, .·, 

del blenclacÍo en:'.c~nsignaciÓn, el consignatario tendrá dos dlas hábiles para 

entrega~al 'co~sig~an;e In grinancia pactada, salvo pacto en contrario. Asl mismo, 
" . ' 

si la· retléne injusiifi~ada'mente, debCrá pagar el equivalente al tres por ciento del 

.valor del· nie.rcado del· bien consignado por cada mes o fracción que duri> la 

relendón i;1debÍda. 

··En el caim de haberse pactado.un plazo de duración del contrato, es necesario que 

este haya fcn~cido para que el cumpliniiento de la presente obligación pueda ser 

exigida por el consignante. Recordemos que no es nL'CL'Sario la fijación de un plazo 

como elemento esencial del contrato estimatorio, por lo tanto, de no haberse fijado 

el . antedicho término, las obligaciones serán exigidas despu~s de haber 

trnnscurrido el tiempo fijado por la costumbre mercantil. Si el pago 

correspondiente no se. verWca en la forma indicada, el consignatario inrurrirá en 

11 Dicciorlaño jurídico AbClcdo rcrrot; T. I; voi: controlo estimatorio; Bucnns Aires, Argcn11na; 1996; p.S 1 R. 

' i' 
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mora, según lo establece el derecho común, atento a lo dispuesto por los arlfculos 

2080 y 2104 del Código Civil Federal. 

Por regla general, el pago de la estima sigue las reglas contenidas en los arllculos 

2062 al 2096 del Código Civil Federal, de entre las que resaltan las si¡\Uit•ntes: l'i 

pago Jcberá hacerse ni consignantc, o bien, n su representante o ¡¡poderado legal, 

y su monto comprenden\ el precio en dinero que de común acuerdo hay.111 fij.1do 

Jos contratantes, no pudiéndose realizar pagos parciales s.1lvo convllnio cxpr~su. 

El referido pago deberá hacerse en el domicilio del acci¡1ie11s salvo tJue las pnrtcs 

convinieren .·otra cosa; si se han designado varios lugares para hacer el pago, el 

consignante.pucdti elegir cualquiera de ellos. En el caso de que el consignatario 

caiilbie 'ele domicilió- una vez celebrado el contrato, deben\ indemnizar al 

collsign~nt~po/Jo~gastos que ~si~ re~li_ce parnobtencr el pago . 
. <·

,· .. 
_,,,. 

Aún y ~ú~;\cio tcncn1osdaréi quc(por regla general el acci¡•ie11s no tiene el ánimo de 
' :,.· .. ·.·· ·.:·:--'.::··. ,_:. ''.: '•'·· - , .. ' ' 

•·. ~· -· ·\": . . 

reténer'. pára 5110; bienes qJe ic son consignados, en el caso de que as! fuera, es 
' ... ,, ·-.:,-:· .. ·,, .... ,,; . '• 

dedr, 'que la venta· d~_ ¡as 'rriércrindas no se celebrara con un tercero, sino que el . . .. : ' ,:·." '·(· . ~ .. ·,-.. ,,, , . , 

néci¡1Íe1i/de~idl~~a'ridquÍrir~ara si la propiedad de la cosa, ya no cstnrlamos frente 
, '::; .-; .:~~·.:.:··" . ' .. 

a la cel~bráción,dc\ln córitráto estimatorio, sino que este acto se trnducirla en una 

compra~erit~,'y'pór lo tanto, aplicarlan las reglas que en particular regulan a este 

último. 

60 



·: 5.1.4. Custodia de la cosa. El término custodia pnwlenc del latfn rnslos 

que significa guarda o guardián y ésta a su vez deriva del nll'los, forma del verbo 

c11rnrc que quiere decir cuidar. &·por lo tanto, la acción y el efocto de custodiar, o 

sea, guardar con cuidado alguna cosa•2, 

El Código de Comercio en su articulo 393 ordena al consignatario rcali1.ar todos 

los actos tendientes a la conservación tanto de los bienes consl!lnados como de los 

derechos relacionados con los mismos. 

Debeinos advertir .que en cuanto a la obligación de custodia que le corresponde al 
,,. . . 

. · ' 

consignatario .• se tfata·de ú1Ííl.obligación accesorhi puesto que está encaminada a 

do.s objbto~: primero, ma~tener I~ cosa en condiciones necesarias para ser vemlida, 

y seguridc{ bvitilr su pérdida o.deterioro .. De t~I modo, que esta obligación se 
-: :,.· :. - . .· .. · . ,· .. 

encuentra subordinada a una prh1cipál,' () scá, .la obligación, en su caso, de restituir 

la CÓSa en las mismas condicione~ en ~udse,~L~ibiÓ, .·· 

-~~~.i~ntfn_s ~~~'.~~: iíc.~c ~\~~en_ término la prestación del servicio, el v~htculo 
' "'.• ·:>~._:·:-·¿:.:,:. ~<> ::-··: .. ,·_ . 

· ~.ul?m?_lof p\1~to en cOó~ignación al consignatario deberá consl'rv.ulo, por lo 

taÍllo, dcbCrÓ proveer a su guarda y custodia". 

12 Diccionñrio jUridico mcxicnno; T. l.; voz: custodia: Maria Cam:ras Maldonado; Oh. cit.: p. 80). 
11 DGJC de la Procuradurla Federal del Consumidor. 
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- .. :· . ' .. .·. -·. -, ,' 

- ·. ' , '; 

' ' '. ·' ..... '. --.- . ".:: 
Recordemos que' ri1icntrás transcurre el. plazo fijado para la terminación del 

·' ' . ·,:.: :.·_·:. ': .. ·:.-" ... ·-,"- .- '-"·'·. 
contrato, o ~.ie1i, cniantcí cste"durc, el ticci¡1ic11s tiene la disponibilidad de la cosa u 

obj~tos i:Ónsignados;:por lo írinto, no debe real11.1r acto alguno <¡ue afecte los 
'' •• , •• ; '.' .- < •' 

. : ·- ·.. ' 

-d~recl)ÓS reales d~ las cosas entregadas por el consignante, y si bien, lleva n cabo la 
.- -.... .. ,· , '· . 

ennjénación de las mismas,_ esto es ·resultado de.una obligación que ha nacido de In 

celebrnció1~ delcontrato estimatorio con el propietario de dichas mercnnclas. 

Pnrn los anteriores efectos, la ley mercantir dispone que el consignante deberá de 

proveer de los fondos necesarios para ello_ con cuando menos dos dlas de 

nnticipm:ión n In rcnll7.1cióndel acto, de.conservación respL'Ctivo. 

5.1.5 lfostitudón de la cosa. En caso de que el consignatario no pague el 
' . . . 

precio pnct~do con eI c~nsignante respL~to del bien mn'teria del contrato, el 

.nrtrculo 393 dCI Código de Comercio lo obliga a devolverle el bien, con la 

'excepción de l_a pérdida o deterioro por caso fortuito o fuer1.1 mayor tratándose de 

bienes individualmente designados. 

Esta obligación igualmente se encuentra. subordinada a In realización de un 

acontecimiento futuro. Esto es, .que al mornen.to de celebración del contrato las 

partes ignmnn si habrá, .o no,,;de, IÍevarse a cabo. De tal manera, y siendo una 

obligación de dár; se rugirá _por . las disposiciones relativas a esta clase de 

obligaciones. 
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Al Igual que el_ res_lo de lns mencionadas obligaciones a cargo del consi¡:nntarlo, In 

restitución de la cosa no es potestativa sino que deberá cumplirse rigurosamente 

dentro del término fijado por las partes, o bien, por la costumbre mercantil, 

debiendo restituirse la.cosa tal y como le fue entregada por 1>l lmdeus. 

En _lodo .~aso que el 'i:onsignnlario no cumpla con esta obligación, o haciéndolo, . . ,. 

restituya -los: bienes deteriorados o con pérdida parcial a él imputable, el 

consignante tl~nc ~le~ccho a exigirle el pago de la estima. . . - .~ . . ' - . . 

En cnsO. ele que e! consignatario ·retenga el bien de manera Injustificada, salvo 
' ' ' . . 

pacto en contrario, además de estar obligado ·a hacerlo, deberá pagar al 

collsignante un_ tres por denlo del. valor. de merc;Ído.clel bien por cada mes o 

fracción que (hire la retención rcSpL;¿tiva, 

Sin e1Íibargo; para el caso de que se haya •_pactado ui1a retribución para el 

consignatario 'sin :~Ue el bien consignado haya 'sido vendido y sin que dicha 

retribu~ión haya sido cubierta, la propia l.?y_ fnc~lta al consignatario para que 

relenga en prenda d bien, en el entendido de que_ lo consignado responde por el 

importe pactado; hasta en tanto le sea cubierta la retribución. 
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5.2 Obligaciones del consignante. Ha quedado expuesto con anterioridad 
,.' '-

que nuestro contrato es del' tipo bilateral, por lo que igualmente genera al 

consignnnte las obligaciones siguientes; 

5.2.1 E~trega de Já cosa. La obligación correspondiente al lrndr11s de 

"entregar las mercnnclas a las que se obligó por el contrato"Rl L'S esencialmente, a 

nuestro criterio, la más importante, puesto que de su cumplimiento depende que 

' ' ' 

el contrato estimato~io se perfeccione. 

La doctrina nos ense1ia, que nuestro contrato tiene la carncterlstica de ser real, no 

pudi~ndo. pcrfoc~i;,~~rse, sin la' correspondiente consigna. Y efectivamente, es 

difkll i~;¡iiia;~al c6í1sign{tario cumpli~ndo con su obligación de vender los 
«'. " 

bieíi~~,q~~¡~'t1~K~i~io\iadÍís¡>~rntal fin, si .no los posee materialmente. De ahl, 

que podeÍn~~:~firA1ar q~d' lc,entr~g~\ie fo cosa es un requisito si11c 1¡11n 11011 de la 
. ., ' ... ;'.;· , .. ,. :<;":,:,•,:;":· .. ·. -,- . -,• . 

~cl~~i61) ·'.~~¡·~t~~~··t·tj·h(q4~:·~~~:.'~~¡;~~:· .. · · ·. 
. \'.; ·-.\ ·.r>;·-'r'::·;-'. ;'~ . .'.'.··:L/'' .. , 
.. ·::;'_--_' ·.',:~\' "";'}·/- --~~:-._- ' ;··,;.:·,:·:;:,~,\-·. 

'·•'.· . - " . 
> ·''· ·:'.;.>:: <~:::~·:~~/-~~:,?:.:~\/:/ ~ .- :.-/::'.<:_:; :: ),\-:·~. ·-\·.-.:. . ' ,' 

Por. sú parte;· la· legisladón 'de' In' 1ilaleria in\ pone esta obligación al consignantc al 
... ."-·'-. :·."<·-. ..• :.:. ).: ·. -~··::.';' ~· ;~ :·> ¡' 

señalar :c1~'.}u U,ru~u!C>\392 ~U.e é~r,'\•i;iu.d. de este contrato transmitirá la 
,.-: i' 

disponibllid_ad de: los bienes ri1u~blcs ~1ateriá ~el mismo, al consignatario. 

•~ Diccionario ·jurídico Abclcdo Pcrrot; T. l.; voz: contrato cstimatoño; Oh. cit.; p. S l8. 
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Las cláus~las relatl¡•as; ~crierall11ente sci11-estipuladas en la prnxis como sigue:llS 
. . (" ' . 

"Ef consignantc·. entregn en· consignación, el vchlculo numdonado a el 

conslgm~tario pnra lo cual c~hibc Y entrega en l•Stt' acto la documentndón en 

copia qu.c ampara la propl~d_ad del vchkulo, la cual el propio consignatario ha 

col~jado con su original, Cerciorándose éste úllimo que corrcsponcfo íichmmtc 

al citado bi~n y se cncuentrn e~\ regla, conslstiri~do en lo siguientt?: ... " 

"El consigna1;te entrega n el consignatario el vchlculo automotor Jescrito en 
' ' 

las cMusulas quc'nÍ;tcc.;.,lcn; conjuntame1i'te con las copias de !Os Jcicumentos 
·. . .... ' - ·. .· . . 

que les corresponden debiJamenté relaclonaJos en la dáus~ln seb'llnJa". 

5.2.2 Transferencia de la propiedad. El articulo 392 del Código de 

Comercio es claro al señalar _que por el contrato de consignación mercantil, el 

consignante transmÚé la disponibilidad y no la propiedad de uno o varios bienes 

muebles al consignatario. De ah!, que en términos del Mllculo 393 del mismo 

ordena111iento legal, _la_ propiedad de los mismos será transmitida en su momento 

al adquirente, de lo contrario; quedará oliligado a responder por los daños y 

petjuicios causados, as! c~mo por el saneamiento en caso de cvicción o por lo 

vicios ocultos respectivos.' 

" rrocuradurla Federal del Consumidor; DGJC. 
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Al momento de. celebr.ar el contrato de consignación, el lrmic11s se obli¡:a a 

transferir la· ·propiedad de la cosa dada en consigna, siempre y cuando su 

contraparte haga pago de la estinrn. 

La trimsfcrencla el~ la propiedad no puede verificarse al momento de celebrarse el 

con~rato, ~~i~;~n: este caso, el i:onsignantc no tcndr!a la facultad de exigir al 

i:onsign~forio Í~· restitución de la cosa, en el supuesto de que esta no se hubiera 

vendidó n~nt'ercero, puesto que de lo contrario, estar!amos frente a la celebración 

de un contrato de compraventa, teniendo al hasta ahora consignante como 

vendedor, y al denominado consignatario como comprador de la cosa materia del 

contrato. 

,·" ' ·, ', ' . 

As! pues, considerámos In oblig~ción de tmnsn1ilir In propied.1d del bien 

consignado como un'a obligac;ón de cnráctcr eve~tual, condlcionadü al pago de la 

estima .. 

' ' ' 

Respcct~ ~ _cómo. lleva ·eiconsignatarlo a cabo la venta de la cosa si no es 

propietario dé la misma, debemos decir que si bien el consignatario no m:ibc la 

propiedad de la cosa para que esta sea a su vez vendida a un tercero, si m:ibc del 
! : ' • ' --. '~· ; - ' 

coi1signante al m?riiento de'iacelcbración del contrato, el plllkr de disponer de los 

objetos ,consignados. Poder que no sólo es de facto, sino que jurídicamente se 

encuentra fáéultado' para disponer sobre el patrimonio de otro; de lo contrario, no 
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existirfa eficacia en el contrato celebrado. Asf, el consi¡¡natnrio realiza un acto 

jurfdico por medio de un presupuesto de disposición que no es diverso de m¡uél 

que le compele ni titular del patrimonio. 

6. SUllCONTRATO ESTIMATOIUO. 

El subconlrnlo es "aquelcontriÜo. derivado y dependiente de otro anterior de su 

misma nnlurale7A1, qué surgea la vida como. consecuencia de In actitud de um1 de 

los contratantes, el. cual,.· en. vez de ejL'Cular personalmente las obligaciones 

asumidas en ~I confr~t~origin:~rl~, se decide a contratar con un tercero la 

rcaliz.1ción de aqu611a¿; ~n liáse al c6nimto an;er,ior del cual es parte" .... 
.. :·,:---·: ,), 

. ,- ~ ", : ' ;·:' . . .. '. _ . 

. El s~ix:onlrat() ~s un '·nuev~ conlrat~, depehdiente o derivado de otro previo, 
• .. -·,•' -··:.; ·. ·',. 

llm11~do básico) o~i~h;nri~, y mr~ ~u mismo conlenillo en todo o en parte. Los dos . 

contratos;~ocxisten, ya que la subéontratación no extingue el contrnto básico ni 
' , . . ·-· - . 

afeda el:· vi.néulo. que el mis1110 cstabll'Ciera. Pero nace un nuevo vinculo 

contractual; distinto, aunque no sea autónomo.s7 

En la apÜcaciÓn práctica de este contrato, es común ver que una vez celebrado el 

mismo; el accipicus puede a su vez celebrar sobre las mercandas que le fueron 

·" LÓl'EZ VILAS, Ramón; El Subconrmto; Ed. Tccnos; Madrid, España, 1973; pp. 193-194 . 
. ~1 Enciclopedia juridicn OMEDA; T.XXV; voz: subcontrulo; Oh. cit.; p.835. 
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dnúas en consignnción, un nuevo contrato cstinlatorio, en el que tendrtl la calidad 

de consignantc úc las mistnas frente a un tercero consignatario. Nuestra 

legislación es omisa al respecto, sin embargo, reiteramos que la practicn <:onstantc 

permite considerarlo, ya que el 11cci¡1ie11s encuentra en el subcontrato referido, la 

. forma de' colocar mayor cantidad de mercancfas, obtenienuo corno conSl'CUencia, 

. mejores ganancias en el menor tiempo posible. 

En la práctica, se observa como en muchas ocasiones la fama o prestigio del 

11cci1'ie11s, es el medio utili1.ndo parn atraer consignantes que deseen contratar con 

él, y aunl(Ue este adquiere frente a los mismos las obligaciones l(Ue como tal 

propiamente le corresponden, a su vez, celebra con un tercero un nuevo contrato 

estimatorio sobre los qienes que le fueron entregados en consignación. 

Cabe destacar ·que 'aúff y. cuaridó cl:.mnsignatario no reciba consentimiento del 

tnrdens para llev~rl~ a ~abo; e~ un acto lljitodc comercio, El ¡mcio estimado puede 

ser distinto yde(;~~h~sdciJ<!r s~rlo:~ara que la celebración del nuevo contrato 

te11gn una función CC:onó~\i.ca~ O~viame1;1e, su pinzo de duración, deberá ser 

menor al del contrato originalme;llc ~Jt~brad~; 

Las obligaciones qüc, el 'co'nsig~ataiió original adquirió l1i momento de celebrar el 
- .-,· • •' ·.C• .· ",•,,- .,.·•',<,.'·•'",, 

1:.··.:· 

primer contrató, ~ó se t~n· ~f~tád~s \ic modo alguno por las obligaciones que, -. ,', .. : ·.·.:. :.,:.:t-.. ·-.··.,-, ..... __ , 
. ,,.,., ·,,-,"·,:.\;·;; 

-.. -A-R-C-.~-•. G-'A'-'R-0'-. 0-L-i..""o-;-í.-, v-1·-~""o""b-~ ciÍ.; ~: i 87. 
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como consignante,. adquiere al momento de la celebración del subcontrntu, sino 

que por el contrario, deberá tomar a aqu~I como marco de referencia para lo que, 

en su caso, habrá de convenir en el segundo de ellos. 

·Por lo anterior, es. pertinente·· que .nuestra legislación regule lo rdativo a esta 

modalidad, cktal modo;qu~~11 l~'práctica no se continúe llevando a c.1bo, aunque 
' . . . . 

bie.n e1Í fornin .Írclta;;con;IO.~ 1;icios propios de todas aquellas actividades 

ccimcrciíl.les que c~rL'Cen de regulÍlción. 

':· ··: ... '.:: >'. :· .. :·· . 

Los efectos de estc.su~ontrnto, son que el consignatario, si no licnc el bien a la 

llegada .del plazo; tendrá que pagar el prL'Cio estimado, pues perdió el medio 

alternativo para liberarse de su o.bligación.s• 

7.NULIDAD. 

Líl nulidad s.e produce en aquellos ccintrntos que como actos jur!dicos han nacido 

en el niundó :del dereclm por ~~u1Íir.las condiciones necesarias de existencia, pero 
' " ..... ·._': ·-:·. · .. 

_que presentan alg~n d~fecto,~n los requisitos de validez quL' sc1,ala el nrt!culo 1795 

del Código "Civil;F~d.er~~~,como son la capacidad, ausencia de vicios de la 

. voluntad, licitudcncl~bj~t~yforma. 
;·.··• . .( .. ,'., ...... 
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Son muchas las !corlas que existen para aclarar o definir este concepto, destacando 

entre ellas In tcor!n bipartita, la tripartita, la de ]apiot, la de Piedelievrn y la de 

13onnecnse'X1, siendo ésta última In a~optnda por nuestros legisladores en los 

nrl!culos 2224 al 2242 del Código Civil Federal, 

En estos términos, el Código Civil Federal hace la distinción entre nulidad relativa 

y nu.lidad absoluta, entendiendo por In primera aquella que es producida por la 

falla deforma cstablcci.da en· ta ley, si no se trata de netos solemnes, as! como el 

error; ~1.dol~. la ,violenda, In lesión y In Incapacidad de cualquiera de los autores 

del act;;; est6\es,.exi~te vl~lnciÓn a una regla de orden privado; en cambio, la 
.. :.1_ ... , 

doetrin~ sefialáque la 1iulidnd absoluta de un neto jur!dico surge cuando lo que se 
'. -·".':··· .. - '.,' . 

viola es ium ~cilla dé orden público. 

Encl cn~o del ~onfratoesthm1l~~io en particular~ este podrá verse afectado bien sea 

po~ i;~u~i~'J{r~l~;¡~~·/t~~Ji~a~ ~bsol~tn, en atención a las disposiciones 

nórm~til•a~ q~~ ~~~a ~I ca;~ ~;;ntcngn el CódigoCivil Federal. 
. '. '''.···: .· ,.:. . . . ' " 

90 OiccionnrÍo ju[fdi~o m.CXican~;~. J(J¡ ·voz: nulidad de los nctosjuridicos; Alicia Elena Pércz Duartc y N.~ 
Oh. cit.; pp. 2232-2233;. . . 
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8. FORMAS DE TERMINACIÓN. 

Nuestro. Código de Comercio contempla como formas dl' extinción de este 

contrato,: In ejecución total de las obligaciones derivadas del mismo, el 

· vencimicnto"dcl_plnzo pactado, In muerte de alguno de los contratantes, el mutuo 
- .. : . ,. 

consentimiento, y por liliimo, el incumplimiento de las obligaciones de alguna de . . 

las pnrt·c~; nosotro~ nfüidlrfamos una más: la pérdida del bien consignado. 

8.1 lljccuclón total· de las obligaciones derivadas del contrato. l~•ta 

hipótesis; nos cril0cn frente a In que sin duda es la forma más naturnl de 

ten~linnció"n del contrnto, toda vez que se configura al momento en 'lue se reali1A1 

. _In v~1~l~ ·de Iris nlcrcancías consignadas, y consl'cuentcmcntc, Sl' lleva a cabo la 

liquidación de Cuentas entre las partl'S COntratantL'S dentro de los dos Jfas f~~biles 

slgúiet1tes a In fecha en que se verificó dicha venta, tal y como lo señala la ley, o 

bien, en el pinzo que ele manera espL'Cffic~ hayan pactado los contratnntL•s . 

. 8.2Vcncimlcnt~ :d~I plilzo :p~ctado. Memos visto, cómo de acuerdo ni 

interés de In~ parte~ coritratantcs, ele haberse determinado un plnw de durilción 
' - ·,··· "">:>_:1~:-yt<5:.;.·::~:·/::·!:-~: .. ,'::· .. :' 

deLcóntrntó;: aritérí\1ino·:·;dél mismo, este deberá tenerse lógicamente por 
' ·'' " •. --;,: _.,_·.:!::;.:.·.<:.\.',·>'. '. 

cxtirigÚidó/:dcbi~'riao'ic~ío'nccs el consignatario de poner n disposición del 
. ' ··, . ' ' _,, --~ ·,\"":~~:: 1:. <---_<· .... _:,, ·. . 

córisigr{antc 1ti;cb~hiuá'i~rinOc!cl contrato, o en su caso, pagarle el precio convenido, 
' . ' .·)"··· ' . ' ... ::.:· 
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sin que este último se. encuentre obligadó a retÍfüui;lo, salvo que se haya pactado 

lo contrario. 

Recordemos que ·no.·considcramos. indispcnsa~le~q~c para la celebración del 

contrato estimatorio las partes hayar{quc.éo~vén;r .un plazo para su duración, por 

ende, paracl caso de' qu~ este'no·h~~lcscsido pactado, debe entenderse que 

aceptiin el seliiilmlo por los uso~ mercantiles 

· 8.3: Muerte dé alguno de los'. contratantes. Encontramos en nuestro 
. ·.. . 

contrato, la caraéícr!stica de ser i11t11ilo ¡IC~ir?c, esto es, que el consignante ha 
.· ,.·. . 

celebrado el contrató cm~ el conslg1;~tarlo por· haber visto en él, la fama o . , . .. . -

cu~lidades ·necesarias· para . la' .vi1üa '"ct~ ·. los bienes consignados. En estas 

condiciones, si el ncci¡ricri~ "~uerc, ~I corisignantc podrá tener por extinguido el 

contrato, n menos q'uc ,desÍ.'C convenir. ~~n· s~s, herederos o personas que en el 

futuro sé encarguen dél négócio, dé proseguir el cuniplimimto del mismo. 

Por lo que hace n la muerte del tmdc!Ís, consideramos que el consignatario deberá 

de hace entrega de la mercanda de manera· Inmediata al representante de la 

sucesión a bienes del consignan te, o en su. caso, pagar la estima obtenida de la 

venta de los mismos. 
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8.4 Mutuo Consentimiento, En cualquier momento durante el tiempo que 

dure dconlrato de consignación, las parles pueden llegar a celebrar un convenio 

mediante el cual exterioricen su voluntad de que se extinga, sin responsabilidad 

para las misn1as. 

8.5. JncÚmplimlcnt.o de las obligaciones de alguna de las partes. El 

principal'motivó.por el cual .una de las partes puede rescindir el contrato, es el 

relativo ni lncumplimlerit.ode las obligaciones que han nacido con motivo de su 

celebr~ción, Las causas, por lo tanto, pueden ser iniputables a una u otra, toda vez 

que se encuentrmr originadas prestaciones reciprocas. As! pues, si uno de los 

conir~Ímúcs ncicumple con alguna de sus obligaciones, su contraparte estará 
' . . . . . 

facult~da parri ··demandárle el cu1úplimiento de la obligación más dm1os y 

. perjuicios¡ o b.1.en,. la' co~respondienle i11demni1.1ción por el incumplimiento, as! 

como .los dáños y perjuicios que este le originan, en t~rminos de lo dispuesto por el 
~ . ' . 

arlkulol949 delCÓdigoCivil Federal. 

8.6 Pérdida ·del bien. Esta forma de terminación comprende la p~rdida del 
',.' 

bien consiÍ;nado, bien sea por causa imputable al consignatario, por caso fortuito o 

fuerz~ mayor, lo que conlleva a la afoctación de uno de sus elementos csenciak'S 

de existencia, quedando nuestro contrato, en cualquiera de las hipótesis antes 

planteadas, sin objeto materia de su celebración, según lo contempla la fracción 11 
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del ílrlfculos 1794, en relación con d 1824 y 1825 lodos ellos del Código Civil 

Federal. 

9. RIESGOS. 

Resulta e.vidente qué las mercílndns que el consigníltílrio tiene en su poder, se 

encuentr~1n somelidíls íl riesgo por p6rdidíl o deterioro. Por ello, mientras los 

bienes cntregíldos cstón en su poder, habrá de actuar diligentemente en orden a su 

conservíldón, esto es, deberá reílli1.1r todos los netos tendientes a líl conser\•nción, 

tanto de, líls mercanc!ílS consigníldns, como de los derechos que se encuentren 

relncioníldos con las mismíls. 

Lógicamente cúílndo In pórdldn o deterioro es consecuencia de unn actuación 

dolosa.ó.i1egllgenté.del acdpiérrs, este quedará obligado n imlemni1.ir ni lr111lct1s, 
., ': .. ' ···. 

dct~r~1Ú1á~do~~ .In cu~nt!n 'correspondiente en atención ni valor estimado que se . '• ;;.,'· .. 

11ay~,d~tlÓ,ar,iiidn~Ónsignado. De tal manera, que la carga del riesgo es plena e 
. ¡ ·.'.· .. "·_.· ._··.: 

inc()~dicion~d~ .'para el consignatario toda vez que éste dcll<'rá responder 

rigurosamen_tc.del precio convenido, siempre y cuando por cualquier causa a él 

imputabie, no pueda restituir la cosa en lns condiciones rc>cibidas. 
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Como excepción a la regla anteriormente citada, el párrafo tercero de la fracción VI 

del articulo 393 de nuestro C6digo de Comercio señala que en caso de perdida o 

deterioro por caso fortuito o fuerza mayor de bienes individualmente designados, 

los riesgos correrán a cargo del consignantc, sin cmbargo, consideramos que 

igualmente debicra agregarsc como excepción, la pérdida o deterioro de la cos.1 

por el transcurso del tlmnpo o por vicios propios de la misma. 
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CAPÍTULO IIl 

MARCO JURÍDICO Y DERECHO COMPARADO 

1. MARCO JURIDICO. 

1.1 Código de Comercio. El 05 de junio de 2000, fueron publicadas en d 

Diario Oficial de la Federación, lás reformas rni\s recientes a nuestro Código de 

Comercio entre las cuales se incluye la adición en el Título Sexto, Libro Segundo, 

del capitulo ill que ahora se le denomina "De la consignación mercantil". 

Aún y cuando en la exposición de motivos, el legislador no se ocupa de sc11alar 

expresamente .rnáles. fueron las causas que determinaron resolver la inclusión cn 

dicho cuerpo n<)rÍlÍntivo de los pm:eptos que ahora regulan al contrato de 
; ' ·,_· · .... 

consignaci6n,es'claio qÚ~, las necesidades del comercio actual demandaban su 

inmediata cons;~eráiión: .. . 

. . 

El dt~do ~apfü1lo. se conforma por los artlculos 392, 393 y 394. El primero de los 

preceptos contemplá el concepto de contrato de consignación mercantil estudiado 

en el. capitulo se'gúndo . de la prese11te tesis; el segundo, establece las reglas 
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generales que rigen al contrato estimatorio, conforme a las cuales consideramos 

trascendci1te resallar lo siguiente: 

La fracción segunda de este precepto, dispone que el consi¡:nante trnnsmitir.1 J¡¡ 

posesión de los bienes al consignatario, sin embargo, esta disposición no va .1cordc 

cotl cJ, ~onc~pto contenido en el artículo 393, según el cual. el consignan te 

transn1ite la disponibilidad de los mismos. Hemos referido <JUC el consi¡¡nat.irio no 

.. podrá hacer valer a su favor la prescripción adquisitiva relativa a los bit'nes <Jlie le 

fuer~n· .ent.rcgados en consigna, toda vez que tiene l.1 disponibilid,1d de los 

mismos, y i10 su posesión; de ah! que consideremos que <'sta fall.1 d,• tipo t(·cnica 

legislativa debe ser materia de una corrc'Cta interpretación. 

Como elementos esenciales del contrato, dispone en el articulo 393 la fijación de 

un precio estimado, as! como la determinación de un plazo de duración, sin 

embargo, la naturaleza de nuestro contrato permite que se perÍl'Ccione aún sin que 

concurran los mismos. 

Por ()ira :piirt~; r~súlta átinado brindar al contrato de consi¡:nación la calidad de 

dJ~~~~~{j'~~~tii~ c~~n'do este se haya celebrado por escrito, ya que lo anterior 
,., ... --,·,·e'--;.:·.·•,''":·,·_· _. 

fot~~~t~'~u·~,~{~6;;{~átcisc celebre con determinadas formalidades, que aunque no 
.. ·.··. ~'-~:·:'. :.:,~\ .' ~ \. :' 

s6n ~xigidás p~r: I; ley~ implican condiciones de mayor mte1.1 y seguridad a los 

cont~ata~i~~ .. 
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En resumen, la adición de este capllulo es el principio idóneo pMa lograr una 

adecuadn-. normiltlvidad que, en el futuro, regule en forma diciente al contr.1to 

estimatorio-~~ la practica comercial; as! mismo, se traduce en el lwcho motivador 

más h,.;portante que fomente el surgimiento de textos doctrinales en nuestro pals 

que lo estudien a fondo . 

.1~2 Código Civil Federal. Sabedor de las deficiencias de la ley de la 

materia, el legislador ordena, a trnv~s del contenido del artículo 2º del Código de 

Comercio, la aplicación del Código Civil Federal de manera supletoria a los actos 

mercantiles cuando nos encontramos frente a u'n supuesto carente de regulación, o 

bien, regulado de mnnem insuficiente. 

Lo anterior,: resulla lle aplicabilidad' mayor~ente práÚica, toda vez que las 

disposiciones norninti~as'qu~ h~sta,el;n~menio .. rcgulnn ni contrato que nos . . ·. . .. - . :-. . : . . . .... ·~ ' .. ~ ·; . . . ',. . . . . . 

ocupá,;son lnsufki~nÍé~.e~;~lc~~lón~Ia ~norm~ complejidad que reviste su 

· celcbrncl61i,. qÜ~d¡1~ll~ ~sin:, regula~a ~or las reglas generales del dm•cho comün 

~onten;daei1fa'c~,~igo civil Federal en lo relativo a los contratos en general. 

1~_3 Ley de Concursos Mercantiles. En la Exposición de Motivos de la Ley 

de _Quiebras y Suspensión de Pagos del 31 de diciembre de 19·12, antecedente 

directo de In ahora Ley de Concursos Mercantiles, el legislador afirmaba 

expresamente no poder determinar la naturaleza jurídica del contrato estimatorio, 
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sin embargo reconocía que " ... si debe. recordarse su máxima importancia en la 

práctica, especialmente en el comercio de libros, automóviles, radios, etcétera. En 

virtud de éste contrato, el que recibe la cosa tiene la posibilidad durante el plazo 

que se detennina, de adqul;irla pagando el precio convenido o devolverla antes de 

que 'transcurra: aquél. Las circunstancias especiales de la quiebra de los 
> •• •• , - • • ' 

contratm~tL'S_l'Ueden deter~~inar en la cjewción de este contrato y la máxima 

imp<Jr_t~ricia práctica que tienen, como se dke, indujeron a la Comisión Redactora 

encargada: d~l proyccÍo de In Ley dé Quiebras y Suspensión de Pagos, a dar 
·,,-:'. ::. -. - . ', .. 

normas especiales. para las mismas de acuerdo con la posición apuntada por la 

doctrina más difumlida ... YI", de lo cual se desprende que, alin y cuando el propio 

legislador refiere no poder pronunciarse en el pro)'L'Cto respecto a la naturaleza 

jurÚlicndel contrato estimatorio, pareciera que lo contempla como una modalidad 

del contrato de compraventa; . todíl. vez que tiende a una adquisición de la 

mercancln máterin .del níismo; por pnrh! del consignatario. 

. . ._·,. ___ :· ,.:··' 

Desde entonces, y.no obstnill~que j~ ley de In materia no lo regulaba, el legislador 

no. prescindió s~ í~ifa~;~XW~:poncr fo suerte que corren las obligaciones nacidas '··, >,,.... - ' . ' .. ,· -· ~·- -.. <.-. '·.· •• 

" del COllt~ato é;tfo1a'torlll, CÍl CÍISO de quiebra por parle del consignatario. 
- .... ··· '"'"",;:,;. ,',"' -···.;·· _,,,' 

. ..- .. ·. - -

_.Al abrogarse In Citada ley, en virtud de In publicación en el Diario Oficial de la 

Fede.ración de la Ley de Concursos Mercantiles, nuestros legisladores no 

91 ExpoSición de Motivos de hl Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. publicada en el Diario Oficial Je In 
Federación el 20 de nbril de 1943. 
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prescinden de considerarlo, al determinar en su articulo 71 fracción Vil, inciso a), 

que podrán separase de, la masa, los bienes que se encuentren en poder del 

comcr_dahte·con ~TI,olivo de la celebración de un contrato dt• consignilción, siempn• 

y cúand,áse esté'dentrÓ de alguno de los siguicntt•s suput•stos: que l'i concurso 
,_, , , .. 

. mercantil _se· h~ya declarado antes de la manifoslación del comprador de hacer 

suynsh1s. mercm1i:!as, o sf no ha transcurrido el plazo ser'talado para hacerla. 

Reafirmnio anterior, el contenido del articulo 70 dt• la misma ley, el cual dispone 

que Jos bienes . en , posesión del comerciante que sean identificables, cuya 
,-·· · .. '• : 

propiedmi:11osc le hubiere transferido por titulo legal definitivo e irrevocable, 

podrán ~ciseparad~s por sus legrtimos titulares. Tal es el caso de aquellos bienes 
, '. ' •. - ~- : ' J ' '. 

mat~dn,del contrato estifnatorlo, mismos que pueden ser separados de la masa 

por el conslgn~nte o lrnrfcus ·en calidad de legitimo titular, puesto que no son 

propiedad del consignatario, toda vez que se le transmite su disponibilidad íl 

efecto de que procure In venta de los mismos,· 

1;4 Ley del Impuesto Sobre la Renta. La legislación fiscal no exenta del 

pago de impuestos los ingresos obtenidos con motivo de la celebración de esta 

, opernción mercantil, al referir en el arUculo 159-A de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta que en tratándose de los ingresos por mediaciones que obtengan residentes 

en jurisdicciones de baja imposición fiscal, se considerar,1 que la rique1.1 se 

cnc_ucnlra en territorio nacional, cuando quien hace el pago sea residente en 
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México. Disposición aplicable al contrato estimatorio toda """ que el citado 

precepto legal cxprcsnmcntc dispone que se consideran ingresos por nu·Ji¡1dm1l'S 

lo.s pagos por comisiones, corrctnj~s, agencia, distribución, consignacit~n o 

estimatorio y en general, los ingresos por la gestión de inlcrL•scs ajenos. 

El impuesto se· calcular¡\ aplicando la tasa del 30 por ciento sobre el ingreso 

obtenido; sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención la persona que 

haga los pagos, quien lo enterar¡\ mediante declaración dentro de los <1uince dfas 

siguientes a la fcclm de la operación ante las oficinas autori1.1das por la &'Crelarfa 

de Hacienda y Crédito Público . 

. 1.5 Norma OfiÍ:lal Mexicana NOM·122·SCF1·1997. La comercialización de 

bicnL'S. ¡1~iseg\11ula·~1~~0 en ~úesí;o pals, constilu)•e un amplio SL'Clor di! In 

econ~111fa 'que,bri,ndnnlnpoblació~ de.bajos Ingresos, la posibilidad de adquirir 
'·... . _. ·. '-.-. ' 

bienes con l~s cuales cubrir suir necesidades básicas. Tal es el caso de los 

automóviles usados, los cuales se comercializ~n'en un cuarenta y nueve por ciento 

a través de estabk'Cimientos formales y el restante cincuenta y un por ciento 

mediante la comercialización dirL>cta.92 El crcéimiento de este mercado se ve 

fa1•orecido por el bajo poder adquisitivÓ del salario, as( como por el diferencial de 
. . i . 

precios entre un aulom6vn <lelafio y un inodclo inmediato anterior usado . 

., lnsliluto Nó~io~nl de Estndlslicn, Gcogrníl~ e lnfonnátiCn (INEGI); Censo Comcrcial 2000. 
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Queda clara entonces, Ja nL'Cesidml que habla de crear una norma quc regulara Ja 

consignación de automóviles usados contribuyendo a Ja disminución de prácticas 

comerciales engañosas y Ja utilización de cl<lusulas confusas en Jos contratos. 

Asf, es posible entender el surgimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-SCFI· 

.122-1997 denominada "Prácticas comercialcs·RL'<¡Uisitos de información en la 

·.compraventa y consignación de vehlculos usados", publicada cn el Diario Oficial 

de Ja· Federación el 06 de mayo de 1998, cuyo objetivo según Jo dispuesto por su 

numeral 1, es establecer Jos requisitos de inforníaclóh que deben cubrir todas las 

personas ffsicris o morales dedicadas a _In compraventa· y /o a la prestación del 

servicio de consignación de vchféulps u~adcis:. 

- . : . ' : ' . : - ~ . . : · .. ; .. ~ ' . ' . . . - . ' 

Seg(mel Comité Consultivo Na~ionnl.dc'N~rn~~li;.Íciói1 de Sc¡;uridad al Usuario, 
. . - , · '. ·'. '. · • _ e,•·· .· ~ , . e . . _ ., - . 

Información CoÍncrcial y Prá~Íi¿~¿ d~ Co~;~n:1~. org~nlsmo que elaboró el análisis 
- . -. ' .. - . : . - . . '; ' ' .,-_ . '.' - ~ •, • : ~ .. : - . • >:.~- ' -- .'..· -

costo:benefli:io de cst'n ~dr1~1iÍ, su e~Íablcciói1J~iápr0clira evitar: 

- La falta {;e info:niaciÓn sob;~·~¡ ;stadci ~c~c;;J~~~ bien y de sus partes; 

···.IÍ.1fo~n1~~Í~no publÍ~id~d .. fols~ild~'.¿h~~Jb~-;;j~¡ri~ c~mllcio~~s·espcclficas del 
... -. :, ..... _ ... '.-..,- -··, .r.·-~ . ::';~·~-(~h~--;-:-~· . - . 
lii~1\ o d~.~us pa~t~s; · . • _, ,'; • : •. ;: • , • 

" 1 ncumpliiniento en lo~'pl~z~s ·d~ ~rit~cg;{d~I blei1. .• 
'- ·- ·- ·...:' ; • ,,.;. ' . ... :(•r ,';> .. ·'• . . ,• • 

• R~lenciÓ;n. indebida 1• del :¡)¡~'n; C; · del producto del bien cuando se tiene en 

c011sig;1a¿iÓn. 
1 

•• 

;· ·. · ... -. ;· . :.~· ... : . -

• Re~enc~ón'Jnd~~id~ o falta de entrega injustificada de documentos. 
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- Cobros indebidos o aumentos injustificados de precio. 

- Incumplimiento de las garantías ofrl'Cidas. 

Es por ello, que contemplamos el estudio de esta norma como el antecedente legal 

más importante de la regulación actual del contrato de consignación. 

2. DERECHO COMPARADO. . . . 

La impor.tanciri del contrnto estima.torio en la práctica actual dl'I comercio, le ha 

permitido ser· una operación con.presencia en mucho países, principalmente de 

Europa,. tal es el caso .de Espai1a, Francia, Alemania e Italia, aún y cuando en 
.. . 

algunos de elicis ~o encuentra respaldo legislativo. Es pertinente entonces, 

ocuparnos .dC. ;éniizar un breve, pero sustancioso análisis de nuestro contrato en 
: '. '.., ~ 

aquellos ·paises:· 

· :2.1 D.erecho Español. En la legislación mercantil espa11<1la no apaR'Ce 

reglamen.tádo .. el ·contrato estimatorio, pese a la fuerte mo<lalización que la 

costumbre d~)ri níatéria de aquél país le ha dado en los diferentes 5l'Ctores del 
.. . ' 

tráfico donde principalmente se dese~vuelve. 
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En España, el. conlralo cslimatorio tiene una larga lradición hislórica, de 

naluraleza jurfdica muy disculida, puesto que ni la legislación, ni la jurispudencia 

han establecido una homogénea y sustancial linea exegctica que permita 

configurar la base jurfdica del mismo. 

Lo anlerior; obedece a que en el plano le¡¡islativo, como lo sc1ialamos con 

anledoridnd, el unico conceplo que encontramos del conlralo estimalorio como 

tal; se encuenlra conlenido en In legislación fiscal, In cual, le da un lralamicnlo 

. próximo ª·la comisión de venta. Igualmente, la doctrina se ocupa mayormente en 

estudiar a este conlrnlo cmno comisión en su nspeclo de wnl.1. 

Asf, autores españoles yndásicos como el maestro joaqufn Garrigues •l quien al 
. '' . 

refcrlrse·a··--la :venta·por• co~1isión, señala:quc.se encuentran dos contralos 

celebrados _enlrc lres personas, a saber: uno de gestión, que es propiamenle el de 

comisión, y otro, el de ejecución de (!Sta. gestión. El primero reali1.ado cnlrc 

comilcntc y comisionisla, y el segundo enlre comisionisla y lerccro. En In mayoría 

de los casos, añade, le es indiferente ni ·comilenle que el conlrato se celebre con un 

lercero o bien, que el comisionista asuma la posición del posible conlralanlc, 

denominándose en este caso a los dos contra los, autoenlrada del comisionisla. 

"GARRIGUES, Joaquln'; cu,.'.; de derecho mcn:anlil; T.11; Oh. cit.; p. 116. 
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Así mismo, el jurista Feri1ando Sánchez Calero '><refiere que, a la vista del derecho 

positivo español, quizá sea más razonable la tesis que lo asimila a una modalidad 

de la comisión de venta. 

Por su parte,' el ju~ista Emilio]. L11.1ro S.1nchez 'JSsefiala que el contrato estimatorio 

evidentemente ·presenta una conexión con los contratos del tipo mandato, 

consid.~rando qu~, en definitiva, el distribuidor encarga al consignatario la venta 

de urias mc.r,canc!as que le entrega estimadas en su valor a fin de que éste procure 

su- vcmt~. _Hasta aqu(, agrega, parece existir una clara nnalogfa entre el contr.1to 

estimatorio y la tradicional e.omisión de venta. Además, apoya la tcorla del 

contrato estimatorio como venta condicional, considerando que desde otro punto 

de vista funcional, este contrato ha . de reconducirse a la compraventa, 

concretanlentc a:· 1a 1Úereantil,. de. cúya causa y naturale1.1, dice, participa 

plemí1úcnte; ccí1;f,igurándblo j~rkli~;n1~nte como una cláusula a la que llama 

esiimatoria,'quri';riodal.i~- ~I ¿~11tr~~~;J~·cbn1pravcnta. 
/,_< ' ... .,, <>'. :~~--~ :i ·:: 

En rcs~~,~~;:·~o"Cx\Jl~.'~~i¡~:le~iij~~i-~11·',española un tratamiento del contrato 
; .;'·,'.:·:;'- ;¡. ._ ..• ' 

esti~1~r~ríci e:Ci;nó 'táC sirio qü~' 1.i acúvidad que en virtud del cua1 realizan 1os .. : . .,_,._,_,. ....... , . .· . ',• .. 

cmÍtratántes; es reglámentada po;,las disposiciones aplicabll'S para la venta por 

.comisión. 

94 SÁNCllEZ CALERO, Femando; Instiluciones de derecho mercantil; 81 cd.: Ed. Cla\'cs; España 1981; p. 4. 
" LÁZARO SÁNCllEZ, Emilio J,; Ob. cit; p. t 8. 
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2.2 Derecho Francés. Tal. y como sucede en Espm,a, los legisladores 

franceses no regulan d cimtrato estimatorio como tal, sin embargo, rc¡~lnmentan la 

consignación para vender nsinÍihida .ª la comisión. 

. . . 

El jurista· ~¡\s. rci:on~ldo·en I~ mat~ria; Eugene Thaller"", considera a la venta por 

comisión, cómo el ·¡~&h~ '<ie tomar dé un comitente la orden de vender una 

mercandasdestiÍ1ada~ para.la ~cnta .. En estas condiciones, se1iala, el comisionista 
. . .·.:.. ·:._. ' .. 

es considerado como conservador de las cosas consignadas, siendo responsable de 

lo qu·e les suceda a las mismas por su negligencia, o bien, por fuerza mayor. El 

·comis.ioni~ta ··na·· fl'Cibirá retribución alguna, sino cuando In cosa sea vendida, 

dcbién(iole. pagar en este caso el comitente, aún los gastos de conservación de J,1 
.. • 

:. '· i 

.cosn; y p~ríl. el caso de que la venta no se realice, el comisionista cargará con los 
' . . . . 

. : gastos. La opcrnción que realice In h~ríl en nombre propio o del comitente, pero 

sien1p;~ po; cue11l,a ~e éste: El ccin1isionista deberá rendir cuentas al comitente de 

sus Ópcr~~ioncsi í10 pudicí1do cÓnsld~rílrsc como comprmlor de las mcrcm1cias de 
' V .·.:.·::_\ ;: ·~:: .!. >'' 

º<," 

,:{;''" -.. /'~·(.-:'.~<;'1.( _.'.;! 

:_:;~,_-.:··. .·.::'.:;::,e:,- ·::·:'. · .. ~;;·~':.:·,:_:.,~. 
',,'· · ... · ... · . -. . . -~;;;·j.!. ·'• 

DeI~ait~ribi''f.~sf1t~t1'¡,~1;i't~'~~ci e11 el caso de que no se realice la venta, los 

gastos corrana c:u,e'iitri'eel,'comi~ionista, lo que a la vista del contrato estimatorio, 

rés~Ít~,injÜ~to/y~'(j~~'~1'co~~ignatario, considerándolo como In ligurn equivalente 
'~ . >,·,V,•. 

a ladcl comisionist~; por, regla general, en ningún caso deberá pagar los gastos de 

96_'.T1_tÁLLÉR_;_~úJlc'ric;-T"11ad~ cl~mcntnl de derecho comcrcinl; Vol. I¡ 181 cd.; EJ. Gcnc\·c; 1:rancin. 1940. 
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conservación de la cosa como .lo. ordena el derecho francés, salvo disposición 

expresa en contrario. 

En materia: de quiebras, el citado autor considera que si el tercero comprador 

quiebra. y no paga el precio, el comisionista es culpable al i¡;ual que en los casos de 

fúerza mayor .. lgunl;nente, · cua~do el comprador sea insolvente por no haberse 

informado sóbni su situadón ccon61nica: L.iis mercanclas podrán ser separadas por 

el comitente de la masa de .. la. quiebra/sin ncc~sidad de entrar con los demás 

acreedores al activo del fallido: 

S! el comlsionlsia es el que ha qucbiadÓ, fo réivindicación de las mercandas dadas . '·" ·,.. . .. · 

en consignación se '~enliza~á sÓIÓ cuim~o éstas no se hayan enajenado, y en caso 

contrario, tambié1~ el prci:l~ po~rá ~er reivindicado cuando no haya sido dado al 

comitente; sin necesidad dé concurrir como acrL'Cdor de la masa del quebrado, 

puesto que como: el comisionista actiia como mandatario del comitente, 

lógicamente el derecho al prL~io le pertenece, siendo 11L'Ccsario para ello, 'lue el 

precio exista en su Individualidad, sin que haya sido invertido en valores ni 

compensado en cuenta corriente entr~ el quebrado y el comprador. 

. . 

Terminmntis as!,: el esÍúdl~ de esta normatividad apreciándose que el legislador 
l, .• • ·.,' 

francés no se ~efiere' al contr~to estimatorio, sino que concentra su atención sobre 
'. '. :' )': ': ~-

la. venta por cri~islón. 
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2.3 Derecho Alemán. Las codificaciones locales germánicas, constituyen el 
. . 

antecedcntó. más lejano de un cuerpo normativo en el que nuestro contrato fue 

regulad(i; concrctmnente en el Baierisrlll's L11111lrrr/11 de 1756, también conocido 
. . 

como Code.r Mnxi;l1i/ia11e11s Bamricus Cir•i/is, siendo este el primer Código en el l)Ue 

se cncue~trá u~ri· orde~ación p~siliva deÍ misrno'l1, 
. - .. ·,· . .. .. . 

La legislación. gcrmáni~a está conformada por un grupo ,foCódigos, siendo ~stos 

el cila~to·Baicrisc/ies Lmiilrec/11 o Código Mr•nro; ú111drrc/1I o Código Prusiano; y el 

B.G.B. Jur das K211igrcic/1 Sacl1:;e11 o Código sajón, los cuales denominan al contrato 

estimatorio como Trodelr>crlmg, y encuentran su principal fuente en las leyes 

romanas y su interpretación. 

El prhiicro de ellos no oím:c mayor claridad sobre la esencia funcional de nuestro 

contrato, destacando el hL'Cho de que considera como elementos constitutivos del 

contrat~' In p~evi~ estimación del objeto, y la obligación alternativa del 11cd11ie11s de 

restituir la cósa ,o pagar su precio, de tal forma que si llegara a faltar alguno de 

estos dos elementos; se:,configu~árla·nlguna otra figura contractual, no asf un 

lrotldr>crlrág: 

.·,_. :.< .··,.1 ·:~j:.:·::> ;·._-,, 
·.,«''. 

Por su parte, del CódigÜ:·<lc:rrusÍ~ sobresale la inclusión de un plazo como 
. .·.· ::'>;;¡¡¡:;\;/·&i;·i.( > ... 

elcmento·'csencia!Jdcl:.,1rodelt>crlmg;· y consecuentemente, sus cÍL'Ctos en el 
• '""': .. •'·-o·::;·;~ '.·•·,~i.-:<• :~:,~{,-:: -~ 

,- •. «:-·.:i·-''' 

9t ........ "., __ .,(¡.-·· ·; ,;.:.::..:·:<:'." 
MUNOZPLA.NAS lose M.; Oh. ch.; p . .146. 

88 



., ·. ' 

vencimiento. del mismo;: m Mílestro. Muñoz Planas 'lllhace Un.1 critica de su 
,·· . '.," ·. . 

contenido;,íll•rcférÍrqueerésultíl ineficaz el propósito del legislador prusiano de 

. difcre;1ci~r ·a( contrato eslimatti'rio frcnt~ a la comisión de venta, en atención a la .. ,.: . ._.\.' . ' 

necesidad que se impone e1úl primero de determinar el prl'Cio de las mercanc!as, 

fijar un plazo-'para pagar o restituir, y atribuir al ncci¡1ir11s un beneficio aleatorio, 

pues sefüÍla que " ... tódas estíls circunstancias pueden darse en el contrato de 

comisión, ya qu.e en nílda desfigura este contrato el que se señale un precio a l~s 

objetos que se entregan para vender, o se marque un plazo para ejecutar el 

encargo, o bien se retribuya al comisionista lnteresándole en el precio de venta". 

Por último, del Código sajón resaltan positivamente dos consideraciones, la 

exclusión de l.a fijaci~n de uri plazocomo elemento esencial del contrato y la 

posibilidad dc!otorgar.un~ reÍribuéióÍ1 fija al 11ccipir11s sin que por ello se altere 

esencialmente fo cel~brá~'i61í del niismo. 

2.4 Dc~~chÓ It.Íli~lio. El có;{t~~io esti~~atorio tiene la carílcterfstica de ser 
- · -~:,.,:· .. ;·:<::::;.-::ii\v-:_:':f:;~X::r;-:(·,.,-;: __ ,,_· ... :.:i<·:_ · 

en el .derl!(ho.italianóiu.n contrn.to,no~i.nádo, toda vez que el Código Civil de 19~2 

contempl~ un b~cveapa~tadb q~eioregula, constituido por los siguientes tres 

preceptos:· 

"MUÑOZ PLANAS, Jase Mnrla; Oh, ci1.; p. 148. 
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El articulo 1556 que establuce·é¡ concepto de contrato.estimatorio anali1.1do en el 

capitulo anterior. 

Articulo 1557 el cunldispone que qúien ha rL'Cibido las cosasno cstíl liberado de la 
' - : ·-. -: --:: :·.·: ,~- <.·.' _·.. :-- .. ·--:'· .. ·. ' 

obligación de pagar el. pR>i:ió si .larestitución de aquéllas en su integridad se ha 
.· ·. ', . . 

hecho imp~slble -~or ~a usas a él no Imputables. 

Por último, el arU~ulo 1558 que se11ála son validos todos los actos de disposición 

concluidos por quien ha recibido las .cosas; pero sus acreedores no pueden 

sujetarlas a embargo o. secuestro mientras no haya sido pagado el precio 

correspondiente. 

Aquél que ha entregado las cosas no puede disponer de ellas hasta que le hayan 

sido restituidas. 

Por lasrazonds.ya iinteri~~m~~le expuestas, no consideramos prL'Ciso el concepto 
•, . ~ ·,_._.,' ' .·.;; .; .. 

que· del ~~1Ú~~Í~; c~t.l~a\orio :coiitiene este cuerpo normativo, máxime que 

analizada's'u re~~l~~;4~:J~·r~rn1~i~tegra, resulta íl nuestro juicio, insuficiente para 
. :·-:: .. ~- :- ·.·.:,. ,:<:>;.:··.~·n>t:-Vt:\)~¿[~;}:':< -~- .. 

normar la. prílctica del.mismo. ·;· 
-· ;; . __ -,._ :.._ ;'\>:·:-~-~~;}::\~(T';·;·;-~,:)?---~-_r,.·: __ 

.. ,,¡: 
•' .:;_'. :·~_-.,.· '¡'.:·, ... : .. , 
,y: ,·:,-:~~:;~ 

Rés~lta eni~;,C:".;~ e~ld~~t;;·~~~'.ia tesis predominante en aquel pals, es que se trata 
-, --·· ·• ',;:';' ,,.:.1:·_(;: ·:.:~·: ,.. 
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embargo, en la doctrina no existe un criterio uniforme acerca de su naturaleza 

jurídica, ya que en ta_nto que el mercantilista italiano Bolaffio"" lo considera como 

un contrato mixto; el jurista Vivante 100 como un depósito por causa de comercio; 

el doctrinario Cimdian 101 defiende la tesis de que se trata de un negocio 

autorizativo; el mercantilista Gino Gorla 102 lo asemeja a un contrato mixto; el 

jurista Lordi 1o3 pretende explicarlo como una venta sujeta a condición suspensiva; 

y el maestro Neppl ui4 lo co~cibc.conio un contrato sui ge11eris ali pico. 

En materia de quiebras, la doctrina italiana distingue dos momentos, el primero de 

ellos si el contr~to yn,.fcnccló,y'cl segündo, para el caso de que se encuentre en 

vigor. 

"BOLAFFIO, Lconc; Ob. cit; p. 383. 
100 VIVANTE, César, Lt¡1Ua10 di diriuo; T. 1; Tmd. por Erika Uribc P.; llalia. 1931; p. 47·63. 
101 CANDIAN1 Aurclio; Saggi di dirino comércialc; T. l; Trad. por Erika Uribc P.; .s• cd.¡ Padova, ha Jiu, 
1931; p. 86. 
101 GORLA, Gino; La compmvendi1a e la pcnnuta: Trad. por Erika Uribc P.; Torino, Italia, 1937; pp. 27·29. 
101 LORDI, Luigi; Le oblim1zio11c comércialc; Vol.11; Trad. por Erika Uribc P.; llalia, 1933; p. 201·208. 
,., NEl'PI, Viuorio; Oh. cit; 1938; p. 1. 
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CAPÍTULO IV 

TEORÍAS SOBRE LA NATURALEZA JURÍDICA 

DEL CONTRATO ESTIMATORIO 

A la luz de todo lo hasta aqul expuesto, t'S entendible y justificado el empeño de la 

doctrina ·por encontrar o, en su caso, determinar el esquema contractual en que 

haya .cabida para el contrato estimatorio, puesto que la deficiente tipicidnd 

estrliélural del mismo en: los d.erechos positivos, ha dado origen a variadas tmrlns, 

algunas de las .~uales incl1iso se remontan al Dert'Cho Romano, en el que 

igualmente cxi~tfa ya controversia sobre su naturaleza jurl1lica, put•sto que tan sólo 

por mendona·r dos de eHas, mientras algunos dcclan que se trataba de una venta 

especial, otros lodtaban frente a ·un nmndato. 



DEPÓSITO PARA VENDER, y en ella sostiene que el contrato l'stimatorio <'s un 

neto objetivamente comercial, en cuya estructura dinámica se distingu,•n dos faSt•s: 

la primera de eUas constituye un depósito por causa de comercio como medio para 

facilitar la venta, y en su .segunda fase, una vez que cesa el depósito, el ll<'Ó/•i1•11s 

adquiere la propl~dad de la _cosa para reventa, previo pago del precio estimado por 

ella: 

As! mismo, esta teor!a fue adoptada en In época anterior al Código Civil Italiano 

actual, ya que se vela en este contrato una especie de depósito t'l'11tic11d11111 donde se 

utilizaba la estructura del contrato de depósito con el fin eventual de conseguir un 

cambio de cosas. 

A cíecto de analizar estil te¿r!a,_ partiremos del concepto legal del contrato de 

depósito que se. encuentra' comprendidó en el _articulo 2516 del Código Civil 

l'ederal; el ~uaidisp~/1~, ~Ql~ata;~Ó ,un ~m1trato por el cuul el depositario se obliga 
····,· ,,;··, 

hacia el dcp~siiaíitciÍ r~ibir'.ü'O:a cosa, mueble o inmueble, que aquél le conf!a, y a 
~ ' .r···'' · ... ·< ......... > ·: •• -' '1\·t·.·,:, ;.· .. ,"J). ·;' '; .· ., ' ., . ·: . . . 

guardarlapará resÚt~'Írla'~ua~do)~pl~ad depositante. 
' ,. ·.- . ~:· '' .... ,, •..• ·~·- --. , .. "" \ . .,,: ~' :,J-,' : . . . 

<:.":\t<:, -~<>· '~'·:·'·" .'t ··. > ;·" . 

. ·;>:. ~·/.~ - • : .• . ',.'. :.'::.._. 

Por su párt~, sci'~~Üi'n:~ra.i~~l'c~~til el depósito, según lo dispone el articulo 332 del 
:··~- ... '. .. _-_J-~r;·::' ... · .... ·:::·!"( .,, .. : . 

Código de Co~cr~ió;si las.cósas depositadas son objeto de comercio, o si se hace a 
·,,_·.1 
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Podrfamos entonces, concluir diciendo que el contrato de depósito mercantil es 

aquel en virtud del cual, una persona denominada depositario se obliga hacia otra 

denominada depositante, a recibir una cosa objeto de comercio, mueble o 

inmueble, que aquél le conffa, o bien, a consecuencia de una operación mercantil, y 

a guardarla para restituirla cuando la pida el depositante. 

Comparando esl<>s conceptos. con los de.1 contrato estimatorio, se desprende que el 

contrat\l de, dépósiti:i ·que miterlormente se reputaba como real, es ahora un 

. c~nfrató obHgacional o consensual106, pues para su perfeccionamiento no se 

requiere de la entrega de la cosa, contrariamente, el contrato estimatorio es real 

conforme al itrlfculo 392 del Código anotado. 

Se infiere además, que el. depositario tiene la obligación de recibir y custodiar la 

cosa imst~ que l.e s~a pedida, para que de esta forma cumpla con la obligación a su 

cargo· de ~cslitu.lrla. Si bien es cierto que en uno y otro contrato, existen ambas 

obÍigadon~s: 'par.;,·: el .. depositario o consignatario, según sea el caso, }' que 

iguahn~Í1te ~mbós qued.an eximidos por los daños que sufra la mercnncfa por caso 
'. ·. \ 

fortui';o y' fuerza inayor, según lo ordena el nrtrculo 336 en su párrafo se¡¡undo y la 
. . ' 

fracción Vide! articulo 393 del mismo cuerpo legal, respc'Ctivamente, en el contrato 

de· dé'pÓsito, la conservación de la cosa por parle del depositario está destinada a 
:,· , ... 

. ·· . .' ..... ·:·· 

cumpli(conuna obligación que es la principal para este último: restituirla. En 

106 ROÍtNA VILLEOÁS, Rnfocl; Derecho civil cootrulos; T.I, 6a. cd.; Ed. l'ditorial l'omia, S.A. de C.V.; 
Mcxico; 1.997; P: 358. 
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cambio, como lo señala el maestro joaqufn Garrigueslll7, si una persona conffa una 

mercancfa a otro por medio del contrato estimatorio, " ... no lo hace para que esa 

cosa pcrmai1czca ina~tiva en los 1alnmccncs c.lcl consig1li1tario, sino l(UC lo hace para 

realizar su valor'.'. 

En el contrato de· depósito, señala el doctrinario l..1 Lumiall", el concepto de 

custodia e.n sentido t&:nico distingue tres momentos: a) actividad prestada por el 

depositario; b) Intención. inmediata de conservar la cosa depositada a que ésta 

actividad está dirigida; c) intención inmediata que persigue asegurar la 

disponibilidad del deposilante de la cosa misma. De ah!, que se estime como 

principal· la·. obligación. ~lcI depositario de restiluir la cosa En el contrato 

esllmntorl<'!, en .cambio, la cusí.odia Uevada a cabo por el consignatario, lejos de 

éstar ~ri~a~~illil~fo a.contribuir al ~umplimienlo de una obligación principal, al 

mon1cnfo dé.I~ éeleb;aciÓ~ d~(ccintrato, las parles ignoran si habrá, o no, de 
': . : .. .., .. >··":.' 

lle~~r~6 a cábo. ', ... 
' ' ;¡ . ·-

Unii di:~rencinm~s; la· constil~ye el hecho de que el contrato de depósito pueda 

celebra,rs~· sobfd' bienes muebles o inmuebles, situación que no ocurrl! en el 

contrato esti~ia'torio, cuyo objeto materia del mismo, solo pueden serlo bienes 
: ·,'.: .:.', .. '.: J_.··: ·.>:. 

muebfos según lódispone el articulo 392 de la legislación mercantil. 

'°' GARJUGUES, )~uquln; Ob. cit.; p. 97. 
: 

103 ~it~d~ ~~ .. ~EPPl 1 y~uorio; Oh. ch.: p.3. 
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Como. atinadmncnte. lo señnla el .maestro Arce Gargollo109, la tcor!a del 
' ,· 

mercantilista Bolaffio desc~ibc , las apariericlas externas del contrato, pero no 

explica cómo es qúe u~ depósito se convi~rte en compraventa, ni lo 4ue sucede sf 

el. acci11ie11s 110 ,có'mpra o vende a ~ii tercero, es decir, no aclara la mL'Cánica 

funcional dci coritrato.' 

· Al iesp~Ío/~l)urist~ ~spañoIM~ñoz Planasllo igualmente hace una critica de esta 

te~rfa, :r~fir·ii~~.~:~Y;A ~\ .il~pÓslto produce efectos plenos según Bolaffio, no es 

posible_\Íertii;:;~~b:~~;:.~l l~cpositario dos obligaciones que existcnci.1lmcntc se 
,.:'. 

i!xclÜyeit; únii lÍld~}onÍprar y otra la de restituir. 
' ·-·- ,';:.'. :' •:'·:.<·, }.-'"$ .:· •. ,· ..• 

·Es inanifiesto,~u'c.dcsd~el¡;unto de vista estructural del contrato estimatorio, no 

~~~~~~4f ;I~,::: :::,::.·,~":~:::.·,:"::::::::': 
la primcra·:de· ellás"éomo .depósHo,· cunndo las partes están conformes en qut• se , ·<->t-- .,, -· , .. , -.· . 

vendar; las·;,;~~~íln~fns, ~uc~t~'quc se.pierde la finalidad del contrato de depósito . . .- :· :',·._ ~~"" ': :-: ... .. '· .: ' 

, _;: :. ' ' '. •• .;¡. -~ . ' . . . •. 

de custodia~ y rcstÚÜir lá ~osa;' y por cuanto hace a la segunda, no es posible 

compátibilizarla jon la origi~al (unción de depositario del acri1•ic11s. 

_,., . ··: .. -· . ' 

'"'ARCE GARGOLt:o.'Javi~~ ob;~;i.; ¡,, t9D. .· 
11'.MUÑOZ PLANAS, José Mnrfn; Oh: cil.fp. 231. 

·;I 
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También, el doctrinario Ángelo De Martlnil11 critica en L>stc aspecto la tcor!a de 

13olaffio al sei\alar que la entrega de la cosa al acci¡1ieus, es funcionalmente 

instrumental a una v~nta, y no ha lugar para función de custodi.1 propia del 

depósito, que exige, por el.Contrario, la .conservación de fa cosa en el depositario 

para elfin absorbente de ~IÍ iestitudón.· En estas do~ figuras, m\ade el autor, se 

viene asf ad~¡«;;¡,¡~~Íel p~rfil:funcicinal de una anÚtesis.' 

E1"j;1rlsta rirgentino Farina, Juan M.,112 refiere al 'respecto, que la teorfa de Bolaffio 

no explkn porqué el 11cci¡1ie1is puede vender a terceros cosas de las que aún no es 

propietario; agregando que sí aceptamos .•¡uc el accipiens es un depositario en b 

fose inicial del contrato, no se advierte cuándo pasa a ser propietario, pues para 

Uolaffio el depositurlo deja de serlo. precisamente cuando ha vendido y entregado 

la cosa a un tercero: Erf conclusión, 'el autor rechaza la teoría de Uolaffio porque 

diluye y quita unid.nd al contrnto estimatorl~• y~ que sf el acci¡1ie11s restituye la cosa, 

la relación se agota en' la prirnerafrise·y queda.reducida a un puro depósito; sf, por 

el contrario, compra para sf •. existe una compravéntá; y, si en lugar de esto, vende a 

terceros, no explica satisfa~toriamente la naturaleza jurfdica de lo que en este caso 

sucede. 

111. MARTfNl 1 Angclo De; 11mfilli della \'endita ccunCn:ialc e del con1ru1to cstima1orio; Trad. por E.rika Uribc 
r.; Ed. GiuITn:; Milnno, llnlin, 1950; p. 440. 
112 FARINA1 .Junn M.; Contrato cstimmorio; La Ley; (Uucnos Aires. Argentina, 2 dejurdll de 1966); p.1. 
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2. TEORIA DE LA COMPRAVENTA. 

En un. aspecto general,. se perfila esta interpretación doctrinal ncerm de la 

nnturnlezn jur!dicn del contrato estimatorio, considerando el cumplimiento de las 

obligaciones que imp.orta el contrato, visto que el pago del precio y la entrega de la 

cosa configuran esas obligaciones, por lo que desde este punto de vista, se tiende a 

asimilarlo ·a In compraventa. 

2.1. CÓn1prav~nia bajo. condición suspensiva. Esta teorla se encuentra 
,. . ' ' '' 

expuesta por un gran nÜri1ero'.'.~le;pnrtidnrios, tan brillantes como el mercantilista 

llolaffiom ni prctend~r :~~p~i~ar 
0

la,por Ó1 .llamada, sci~unda fose del contrato 

estimatorio, nsl coma.· los :¡uristn~ Luigi Lordi114, Antonio llrunetti115 y L.'lznro 

Sánchczll•, entre otros. 

El doctrinario Lordi concibe .. cr co.ntrnto estimatorio como unn venta sujeta a 

condición suspcnsi~n. además,' de considerar al consignatario corno deudor 

alternativo, dd p~6vioo de la c~sa. 

11 ·1 BOLAFFIO, Leonc; Ob. cit.; p. 384. 
11" LORDJ, l.uigi; lnstituzioni di diritto comércialc; Trad. por Eril.:n Urihc P.: T. 11; l'ádo\'a, Italia, 19-13; pp. 
201-208. 
llJ DRUNElTI, Antonio; Diritto follimcnlarc italiano; Trad. por Erikn Uribc P.: Ro111a, Italia, 1932; p. 363. 
'"LÁZARO SÁNCllEZ, Emilio; Ob. cit.; p. 23. 
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El mercantilista Brunclli sostiene que si el acci¡1ieus pul!de apropiarse de la cosa 

pagando su precio, quiere decir que el objeto del contrato es la transferencia de la 

propiedad, tratándose por lo tanto de una compraventa; añadiendo que sf el 

conslgnante da la cosa, lo. hace para que ella sea vendida a un ten:ero o sea 

adquirida por el propio consignatario, no para· que permanezca por un periodo 

más o menos largo en sus almacenes. 

El maestro Lfüiaro señala que el ·contrato estimatorio sirve de esquema estructural a 

un propio contrato de cambio en el que el distribuidor se obli¡:a a entregar 

determinado número de mercanc!as al consignatario y éste a pa¡;ar el valor 

estimado de las vendidas devolviendo las restantes al distribuidor, por lo que 

partiendo de tal esqucm~, el contrato en cuestión ha de conducirse a la 

compraventa; más concretamente a· 1a mercantil de cuya causa y naturaleza 

particip~ plenan1~~tc. 

- : ., ~.· -... ·< '• ' 

Esta !corla, mln )' cua,n~o no se encuentra exenta de crllicas, es la que tiene mayor 
·' .. -· - - :.-'·· : .. 

:; ' 

aceptación en hi éloctrÍi,i~ !taBa.n~; argentina y sobre todo, en la espailola y la de 

nuestro )als. Tal es el, cásCl del maestro Arce Gargollo117, quien aún siendo 

partidario :de: I~ t~o~(~/~é1' ~~nfraÍo sui generis, admite que la teorla de la 

compraventri'sujet~;~~~ridi~ÚSn suspensiva, resulta útil en la explicación de ciertos 
.. - ··:i">:::·: .. ':, ·»:,:;,:.. -

aspectos piá~tf~~~\:¡J;; s~ ~~rÍ~an de la celebración )' ejecución de este contrato, )' 
.\ . .,. __ .:' ::~'.'-.::-~'¡_).:";';;'. ,-1_~!.' ~:.:(~:';('' _,: . : 

... ~ ·. ·: 
,.\_-'.: (L:·_·.}. 

.:5-1'\·." 
-'.;:,;._ i~-:' ·.' .. ' 

::"·-~·-·-· ~-· -------
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afirma que '~El fin del contrato estimatorio es que el 11rci¡1i1•11s adquiera para si o 

revcmda In ~osa consignnda:y, para vender al tercero como propietario, y no por 

cuenta .del. tr~dcnte, cs. ncces~rio que el 11cci¡1ic11s adquiera previamente las cosas", 

y~_·que .la finriliu~d del contrato es la transferencia de la propiedad. Y agrega, se 

encuentra sujeto U Una coridiciÓn que por SUS particulares rl'SUlta ser impropia, 
.·. . ,. - ' 

suspcnsiv~; potest~tivn ynegntiva: es. decir, a la certidumbre de que el adquirente 
. . . . . . ~ . 

no querrá, ni podrla restituir la mercanc!n. 

Asl mismo, el maestro ]oaquln Garrigues118 señala que In más co1wincente de las 

construcciones jurldicas propuestas para identificar. la naturaleza jurldicn de este 

contrato es In que lo considera como una forma de .compraventa, >'ª que " ... si el 

11cci¡iie11s puede apropiarse tri n1ercanc!a p,agnndo _su predo'. esto significa que la 

finalidad es el transfcrimiento. de In propicdnd.yqiíc; por tanto, estamos en 

presencia de una 'compravcntá"; _En súmá, este autor manifiesta que se trata de una 
,. ·'.'. -··;···;•,-

- ... : . :· ·.·,:,, ... ·: ·,· .... 
venta con condidón_.suspcnsivn Y: eventualmente ligada a un término, refiriendo 

que la éondición·~:éumptÓ;c~~~dÓ.et comprador tkclnrn dar curso al negocio, 
• • • • • ···, ;····· 1 ' -

.,-.:, 

convirtiéndósc en i.:Ícíidor éfot precio fijado en In estimación . 

. •., 

Ahor~ bic~,: es, prop.iti, c¡uc analicemos el concepto que nuestro Código Civil 

Fedc.rii:~¡~~6Jü~k;~rit c~ntrato de compraventa en su artículo 2248, l'Stabicciendo 
: <:: ···<,.,>:~::::.·,_':.'::< ·< 
~Je i;~brá t~l·,;éJ~~do unode los contratantes se obliga n tr.msfcrir In propiedad 
; - . -· . : ,. -.~:-.>·. , .. J '· - • ,-

· "'-GAR.ÍúGÜES, JoaqÚtn; Ob. ci1.; p. 97. 
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de una cosa o de un derecho y el otro a su vez se obliga a pagar por ellos un prc-cio 

cierto y en dinero". Y, conforme al articulo 271 del Código de Conwrcio, S<' r<•pula 

como· mercantil la compraventa a la que dicho ordenamiento legal ¡,. dé 1.11 

carácter, y todas las que se hagan con el objeto dirc-clo y prclerl'nle de traficar. 

Por otra parle, el articulo 1938 del Código Civil Federal, dispune que la oblit:•1cion 

es condicional cuando su existencia o su resolución dependen de• un 

acontecimiento futuro e incierto. Siendo esta condición suspensiva, confornw In 

dlsp9nci el arlfc~lo 1939 del mismo Código, cuando de su cumplimiento dep<'ndc• 

la existencia ele la obligación. 

. . 

l·lá q~edÓ~o, dichoque él lnrd~rrs acude al consignatario por la reputación o fama 

dci q~e ~~Í~ goikp~ia bÜ~~~r·~~nip~aclor~; no ns( para que éste se constiht)'ª como 

tal, fporsu;pílrtc;,cstcúlthno; al.recibir la mercanc!a no la compra porque no 

quierc·~~i·re~ ~l'ri:sgo d1úei;~riit ~l~1ac~nadá sin venderla, de suerte que si logra 
. -··· '·.· «:·!.' '.•;,,··-·. ;-·,.· '.•:.','·-· :'. 

ve1íder:obiicnc elséÍbré.precio, y en caso contrario, devuelve la rnercancla a su 

~ucílo. ~n ~st~stérniino~,no ~s factible pensar que si logra la venta y entre¡;a la 

cantidad estimada, estemos hablando ele pago. 
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Esta tcorla es además, defendida por Reinholdll• <¡uicn parte de la voluntad que 

tiene el lraile11s, de forma que si éste rL>eibc el prL>eio estimado del acci11ie11s parce" 

cierto, que se ha realizado una compra. Sin embargo, dicha voluntad no es la 

voluntad contractual en el contrato estimatorio, ya que si bien el consignante tiene 

el deseo de que su mcrcancla sea vendida, celebra el contrato estimatorio con la 

finalidad de entregar la mercancla al consignatario no para 1¡ue este la adquiera, 

sino para que procmeHevar a cabo su venta a un tercero. Es ilót~ico pensar que las 

partes contratantes acudan al contrato estimatorio para transferir la propiedad de 

la cosa consignada, pudic1ido haber celebrado un contrato Upico traslatil'o de 

dominio como· lo es el de compraventa propiamente dicho. Cualquiera que sea la 

modalidad adoptada en ese contrato, siempre tendrá la transmisión de propiedad 

entre las partes del objeto materia del mismo. 

Lo anÍerlor, ris JéñairidC>
0 

cerieramcnte p11r el jurista italiano Neppi•20, quien refiere 
. . • ,; )~· ;,··: ·:· ., '''1!;' ·,,.' •¡I '" .> ... 

qtie I~s ~~ri~{: iio,.:~il~lgcn;'. in1;1edlata: y·· exclusivamente su voluntad a una 
. ' . , ' . : ; . . . " ) .. ;~ ·,'·'~ ' .. ,., . ·'' ... ' . . . .. . . . ·: . 

consignada; existiendo solamente la 

. Asl mis~b, ~~~~;. i>ia11Kst~'.·S~ne~~ que cuando Reinhold atiende a la voluntad de 

vender d~l 1;¿,.d~ii~, co'.Ju~d~ ;v'oluntad con deseo ya que todo fabricante tiene el 
.· .. :·· >'. ,_·. ";, :.," •'.' ·~:. ·'. 

'"Citado por M~Ñ~Z L~~~.' ¡~,}~arla; Ob. cit.; p.237. 
:~ NEPl>J, Vitto~o; Ob.:cit.;'p. ,ss:·,~ :.:.~¡_:- ·¡ •. 

MUNOZ PLANAS, Jo<é M.; Ob. ,cu.; P: 237. 
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deseo natural de vender sus mercancías lo cual no siempre le es factible por no 

poder hallar compradores, razón por la cual acude al 11cci¡1ie11s. 

En todo contrato de compmvcnta, nún en su modalidad bajo condición suspensiva, 

se encuentra impl!cita la transferencia de la propiedad de la cosa, y si bien es 
' ' ' 

cierto;. que _en el contrato estimatorio el consignatario recibe la cosa consignada 

par~·Pro~u'rnr·su Venta, es cierto que esta venta parece ser, según los mcrc'1ntilista 

Lordi >; . llrimetti, un acontecimiento futuro del cual depende que 11.1zca J;1 

obligación del consignatario de pagar la estima; sin embargo, vemos qm• <'n r.iso 

de que se logre la vcntn de la mercandn, esto es resultado de la 11ctividad 

desarrollada por el ncci1'ie11s para el cumplimiento de una obli¡~ación de hacer. 

!'ara esta teorfa, la condición suspensiva de los efectos del contrato cstimntorio cst.1 

suspendida por.el hccho:cle·encontrar comprador. l'ues bien, el consignatario 

recibe i~.co;a para wi1deria, pero _debe desplegar una actividad diligenl<', pt1L'S de 

lo contrarfi) es p~sible que la co5a no se venda. En estas condiciones, esa acli\•idad 

no es ~;ra c~s~i~~e~¡:re~uHado de una obligación que nace del propio contr.1lo 

estin;~torio,;.co~~\ituyerido como dice el doctrinario Neppi'2'. una obligación de 

hacer. ~ ell .~l c¡¡~_() _dequ~d consignatario logre la venta de las mcrcanclas a un 

te~ce;();:n~ t~;,(l~¡{~Íngún interés en adquirir él la mcrcancla que ya ha vendido, ni 
": ' .~:~.~ .... '-' ' • . -'.,e! 

.. pcidrfa'cxplicarsc'cnqiié momento y cómo lo hace. 
• - ' :. ... • '1- ~(.,,'o . . 
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Para el maestro Arce Gargolfolll, esta teoría parece explicar en forma satisfactoria 

el efecto traslativo del dominio de los bienes dados en consignaci<\n entre d 

consignante y el cémslgnatnrio, pues para que el consignatario pueda transmitir al 

tercer adquirente los bienes debe ser propietario)' esta adquisición se realiza por el 

cumplimiento. d~ la con.dición. 

Sin ~mbargo, ·advierte .el propio .autor, "la explicación del efecto traslativo de 

dominio, es sól~ uno d~ los aspectos de este contrato y la teoría apuntada no 

comprénde a ótr~s ~lenientos éomo la obligación facultativa o la condición a que se 

sujeta la ~mnpriw~nta". 

Se deduce ndemás,,qtie el consignatario tiene derecho a retener el sobre precio de 
., ' '' 

la estima,"todai•éique no hn adquirido la propiedad de la cosa, de lo contrario no 

podrf,a ~eras!.· 

Es c.lnro quri no podemos pensar <]Ue el consignatario se obligue a comprar la 

mercancía, ~uando el propósito mismo de evitar lo anterior, lo llel'a a celebrar un 

contrato .estimatorio. 

En coni:lusiÓn, \1 tcb'r'ra· d'~ la. venta suspensivamentc condicionada no explica 

satisiactoiiam'~'í1t~ ~u:ál ;ch la~~structura del contrato que nos ocupa. 

'" ARCE oi.Rooi:Lo~Javi•r. oti. <11.; PP· .190. t 91. 
' ... :·,,: 
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2.2·compraveitta bajo condición resolutoria. Esta tL'Oria encuentra pocos 

seguidores, y se' encuentra inmersa en la doctrina francesa, defendida 

principalmente por eÍ dcictrinario Largulerm. Este autor sostiene que el contrato 

estimatorio coincide_ con una compraventa sometida a la condición resolutiva de 

que el nccipieiis restituya las mercancfas. 

Nos d~tenemos' ac¡ul a recordar. que por condición resolutoria, el Código Civil 

Federal• nos se~~la ~~-~f arUculci 1~40, qúe debemos entender aquella condición 

que cuando cumplid;, rc~ü'~lvc-Ía obligación, volviemlo las cosas al estado que 
' 1,, ':._ .:.·.·t·.,:,·:.··.··.·, .... ',. . 

ten(an, conu> ~( c~a ~bilga~iÓn ~6 hubiere cxlsUdo. 

\ ' . ·:··· '.· .... ·· '.' ·' " 

La primer critlc~ q~e n1erece esta teorfa, . es el cumplimiento total de las 
'" '. . ' . .···-> ... ~ . : - :, · .. ·'.~-- ,'· ... ··.;:" . '." : 

obligacioi1es:pcr;,·advfort~:cr~uto~,-que éuo no es decisivo, puesto que para la 

validez dé csn ven~1 noSCL>xigcqueei'precio sea entregado, y es suficiente con que 

esté determinado, I~ cu~I se dn~n el ~o~trato estimatorio . 

. ;. '-, , 

condic!ón -~esol~liv'a, "el acreedor puede exigir el cumplimiento inmediato de la 

obligación de pagar; y en este caso, de admitirse tal venta, tendrla que admitirse 

igualmente dicha consecuencia, lo que en el contrato estimatorio no ocurre; 

"'Cilado por MUÑOZ PLANAS, Josc! Mario; Ob. ciL; p,248. 
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máxime que vender n terceros constituye el supuesto U pico de este contrato, y por 

tanto, esta teorfa lejos está de poder determinar su naturaleza jurfdica. 

2.3 Compraventa con reserva de dominio. Con poca firmeza ha sostenido 

el jurista italiano Tnmburrino1:zs que el contrato L>slimatorio se reducen una venta 

con pacto de reserva de dominio, por lo que deberá regirse por las normas dlctádas 

para esta última. 

Es fácilmen.te refutable esta teorfn, en tnnto que en cualquier compraventa con 

rcserva.·d~ dominio, el comprador adquiere In mercnncfa pnra hacer uso de la 

misma'. clarci'q~e tendrá SU disponibilidad Una vez que haya hl'ChO e) pago total 

del. prC<:i~ conve~ido; por el contrario, en el contrato estimatorio el 11cri¡•il'lls redbc 

. fo c~sn ~o f'a~~ dlsf~utar y gozar de ella, sino como intermediario para procurar la 

venta ~e I~ misn1a,'pudÍcndo disponer de ella vendiéndola a un tercero. 

. . . , 

3. TEORIA DELMAr,¡ó/\fo,v DE LA coM1s1óN MERCANTIL. 

. :·;,- , .. 
El ~and;to ~pli~~d~. a:actos concretos de comercio se reputa mercantil conforme ni 

' - .,. "''. -·-" 

nrti~ulo::2'73\i~1 ~ódigo el.e Comercio. Como este ordenamiento legal no define el 
. -.. · ,' ',_. 

maridal~, lfobcmos recurrir al articulo 25~6 del Código Civil Federal, según el cual, 

IU TAMiiURRINO; Sulla natura e cnmncristichc del contmlto estimatorio; Trnd. Erika Uribc P.; Italia, 1947; 
p. 533. 
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el mandato es un contrato por el que el mandatario 5" obliga a ejecut.ir por cu"nt.1 

del mandante los actos jurldicos que éste le encart:a. Cons<'CUentementl', de 

acuerdo a ambos conceptos,Ja cornisión mercantil será un contrato por el cu.11 el 

comisionista se obliga· a cJec.utar. por cuenta del comitentl' los actos concretos 

jurldico mercantiles ql!~ éste le enmga. 

La Ley repula actos'dJ{omerclo, 1~~ contenidos en el articulo 75 de la ley je la 

materia; disponie11do ~omo ia.lcs:' 

l. Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificado con 

propósito de especulación comercial, de mantenimientos, arllculos, 

muebles o mcrcaderlas, sea en estado natural, sea después de trabajados 

o labrados; 

11. !..ns compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se hagan con dicho 

propósito de especulación comercial; 

lll. Las compras y ventas de porciones, acciones y obligaciones de las 

sociedades mercantiles; 
·.i-\'. ;:·-,: .. ·; ··. : 

' IV.. ·Lbs coniratos relativos a las obligaciones del L'..~tado y otros lltulos de 
"', :>'." 
crédito ~or~ientes en el comercio; 

V. . .L;s·e·mprc5as de abastecimientos y suministros; 

VI. . Las empresas de construcciones y trabajos públicos y privados; 

Vil. . Las empresas de fábricas y manufacturas; 
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VIII. Las empresas de transportes .de personas o cosas, por tierra o por agua, y 

las empresas de turismo; 

IX. Las librerlas y las empresas editoriales y tipográficas; 

X. Las empresas de comisiones, de agencias, de uficinas · de negocios 

comerciales y establecimientos de ventas en pública almon~da; 

XI. Las empl'esas de espectáculos públicos; 

XII. Las operaciones de comisión mercantil; 
' '· , ,,. 

XIII. J..1s operaciones de mediación en negociós mercantiles;·. . '"·. ,, \," '.. 

XIV. J..1s operaciones de banco) ., 
XV. Todos los contratos. relativos aÍ c,olllc~~¡¿, :~lrrtÍ~m 'y a Ja navegación 

interior y exterior; 

XVI. 

. empresas;· 

XVII. ·Los clcpÓsit()s por'taíi~~ de c~~éréio; 

XVJII. Los clep¿sltosenl~shhi1acenes generales y todas las operaciones hechos 
: .,;· .... ';· . .-.:.\: .· .. ·· .. ,. : 

sobre los ~ertificados de depósito y bonos de premia librados por los 

mismos; 

XIX. L()~ che~ues, letras de ·cambio o remesas de dinero de una plaza a otra, 

entre ioda clase de personas'. 

XX. .Los valo~es. u.otros tltulos a la orden o al portador, y las obligaciones de 

los: con,1crci~ntc's, ·ª no ser que se prueben que se deriva de una causa 

éxtT~ña ni comercio; 
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' . ·, 
XXI. Las obligaciones entre comerciantes y banqueros, si no son de naturaleza 

· cscncialrneritc civil; 

XXII. Los contratos y .obligaciones de los empicados de los comerciantes en lo 

que concierne al comercio.del negociante que los tiene a su ser\'icio; 

XXIII. La.cnajcriacl61.1 qúe el própletnrio o el cultivador hn¡¡an de los productos 
. '•.' ' 

de su finen o dé su cu.ltivo; 

XXIV; Las opcradones cm1icnldns en la Ley General de mulos y Operacimics 

de Cr~dito; y 

XXV. Cualquiera otros actos de.naturaleza íl~áloga a l11s exprcsm.los en este 

Código. 

. ·. . . .· .... ·· .•... >··· 
En caso de duda, la 11aturalc1~~ comercial del a~lo será fijada por arbitrio judicial. 

Sin embargo, cabe ilq~laÍ1alii~1rsl:e~difcii~~Íc:la comisión del mandato mercantil. 

Existen tres criterios 1mr~:~;~~~~r 0ist~ difercn~ia126, pero el más acertado dispnnc 

qÜc la disfüición ~ntrc co~iisióri'/ri1~ndato mercantil, la debemos encontrar en ser 
- . ' ,'. <. . .. -_ .: ' ... ,' ... '' -~1·,-:. :: 

·/ ·-\< ·_~: i" :·,:::::.~. ~: ·; ·-~ :: . ·:· . 

Basta un somero am\lisis de lo anterior, para desechar la teoría que considera al 

contrato estimatorio como un mandato comercial. toda vez que en primer término, 

nuestrá contrato tiene la caractcrfstica de ser 111crcantil, en cambio, el mandato es 

m Diccionario juridico ntcxicnno; T. l.; voz: comisión mercantil: José Mnrfn Abascal Zamora; Oh. cit.; p.526. 
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propiamente· civil y sólo para el caso de que sca aplicado a actos dL• comcrcio, sc 

denominará 'comisión. mercantil. En segundo lugar, el consignantc al it\ual que d 

comislÓnista~ presta profosionalmente sus servicios como tal, caracteristica que no 

distingue al mandatario. 

Por otra parte, es preciso ahora mencionar la teorla que sobre la comisión sostiene 

el_ jurista .Cario Adler127, al hablar del contrato estimatorio. Este autor scliala que 

·cuando hí cosa es v.endida por el consignatario, estamos en presencia de una vcnta 

por comisión, Jior lo que será necesario aplicar las disposicioncs rclativas a la 

misma; Considerando como elemento esencial del contrato estimatorio, la focultad 

qllc 'tic1lc el. consignatario de devolver la mcrcancfa consignnda en rttso de que no 

se venda, o b.i~n; pagar la estima convenida. 

Por .. su'·¡;artri, -~f 1naestro L..izaro S.inchez128, sostiene que el contrato estimatorio 
·. ". _ ... 'i:.· .. ' ¡' . 

presci1taÚna evidente C()llCXlón con los contratos del tipo mandato, habida CUL'llta 
'· .. ·· - '" 

que, en,drin~iliv~, cl dlstribuidór encarga al consignatario las ventas de unas 

mercan¿lils que le cnt~egá estimadas en su valor a fin de 1¡ue éste procure su venta. 

Hasta aqu.l,:ogrcgii, 'pa~cicc exi~tir una clara analogla entre el estimatorio y la 
. ·: -- ' ' . ·' ,;· 

tradicional comisión de venta. ; .,, ...... , 

~ 2 ~ AriLJÚi;carl~·; Liri~iti. t~ vcn.diia C comissionc~ T. l.; Trad. Erikn Uribc P.; Ed. Riv. di diritto comm.; 
hatia1· t922i p.40. : ·. O:: 

· '." LAZARO SÁNCllEZ, Emilio; Oh. cit.; p. 18. 
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Veamos entonces, las diferencias que encontramos entre nuest~o contrato y el 

contrato de comisión: 

En el contrato de comisión, conforme el contenido de los artlculos 283, 28·1 y 285 

del Código de Comercio, el desempeño del encargo por parte del comisionista 

puede hacerse en su propio nombre o bien en nombre del comitente, pero siempre 

a cuenta de este último. SI lo hace a nombre propio los derechos y obligaciom•s que 

surjan con motivo de sus relaciones con terceros, afectarán solamente a éstos y a la 

persona del comisionista; si por el contrario, la comisión se celebra expresamente a 

nombre del comitente no contraerá obligación propia. No sucede asf en el contrato 

estl1mltorió; en donde el éonslgnatari~ r.ecibc la mercancfa consignada para 

venderla en su propio nombre y. por éuenta. propia, repercutiendo los derechos y 

. obllga~iones qu~>~aic~nde' ;u r~l~ci~ri cón'ie~eros, directamente sobre su esfera 
. - ' - ' \ ;-. \·:<- ·:· . ·-~· ' . ' 

jurfdiéa. ' . ·.·····•· >/ ''.".;/ ·; '· 
•• _ _,\_::·_~:::_:"' ! ''.' "'.-·.-: :: :- • ., • ". ·~ ·-

,. "'··;, . ;··:, ·z:-;·i 

.....•....... <.';,:>+.••.:c::2··~.>r~h~:·.::·:·· .. 
Ningún conlisionistaco~prará nrpara sf ni para otro lo que se le hubiere nMndadn 

. ~.ei~~+:.~i~t~~1{~1wj}¡~~~~~~if f f del comitente, conforme lo dispone el articulo 

299 dcICódigo;de 9?11l~r:ió., En cambio, en el contrato estimatorio el accipiens 

• pue:di:~~q;i~¡~}~~~f ~f~~~io;as~on tal que pagu~ el prl~io estimado, ya que aún y 

cuanclo:·e~ia'.ll~:sea:la}irialidad del contrato, no existe prohibición expresa en tal 
.: ·, .... ,-;'.:{ :-;,. -_.,~ ''('• 

·.:· ·.,, . . ·-,.,:· ,\ \'·/",.: .·· .. ·-.· ' 

sentid<:);, por.1~,tn~.to,,no es necesario como en la comisión, que sea autorizado por 
,.-.: 
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Según lo ordenado por los artfculos 286 y 287 del mismo ordenamiento legal, el 

comisionista, .. en: el desempeño .de su encargo, se sujetará a las instrucciones 

recibidas del co'~1itenie1 dcbic1ido consultarle al comitente, siempre que lo permita 

la naturaléz.a d.el :•Íegcido, c.n lo. no previsto y prescrito expresamente por él. En 

conscc~c~cianci'~óZ.~·J~ lillcrt~d para el ~lcsempc•'º de su encargo . 
. ··<·:2 ·:--~< i~, \-, .,.·_,_. . 

--~ -.. -; 

:·. -~.-; ~ . ·.;.,·.:·. ·.,' . 

Tiene ade~iás,·ei ~on1i~ioflistn)i(o~Ügaci~n de entregar una cuenta completa y 

justificada ~r~ci;,XÍíeli{~/d~l~1!~·~Ii~Jri~to d~ ~~encargo, as! como de entregarle el 
. ., .. .- . '· ,. : :. ' .. ,. '. • .. : > . ~\'.i ; ' ' :, ,> .. - .' . ·'. . .• ·' . -

saldo d~ lo;r'edbi~.§.,;_~e iri~oillci' .Jicira; a~oriará •Intereses. Ninguna de estas 

obligacioncssu~ge pata ·el .aé:dpiel1s 'én clc~nt_r~fo ?stlmiltorio . 

. . :: \ :.····;>.· 
·.·._ ··. -··, - ... 

Interpretado i¡ue sea. a caílf;:n_..¡~-~~m;. el 'contenido del articulo 303 de dicho 
'\ 

CódigÓ, el comisfoiiisfo'quc vcriflcifre'opórtmiámeiite la cobra117,1 de los créditos o 
~ . . 

usare los m~dÍos · legnl~~-;paÚ c~~~guir el pago, no será responsable de los ,. - . . . 
'. • ••• ••• ·: ,•, ·,-.:··_,· 1 '" 

perjuicios quri ciiusa~cn: ~u o~iisión. o :iÍirdmw.1. En el contrato estimatorio, el 

11ccipic11s siempre ioni~ sobre sr el riesgo de la cobranza del prl'Cio. 
- ::: _' ·'"'.-•.: '.,. :'. · . 

• ... . :: :> ... > · .. ···.···· ... · 

Por_ lo.que respéi:ta al.~spceto o;ieroso de la· comisión, salvo pacto en contrario, el 

pago se tendrá que ha~e/a1 coni'i~icinista aún cuando el resultado de sus gestiones 
- -. ·:--,·-- __ : '» 

no hayan sido satisfacto.rlas para el ·propio comitente, conforme al artículo 3l).I del . . . . ' 

Código de Comerciri. En :el contrato estimatorio, el consignatario tiene como única 

recompensa· a ·s~ .. actiyidad, el excedente de la estima en caso de vender la 
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mercancía, pero en caso contrario, la estructura del propio contrato le impide exigir 

pago por su actividad desarrollada, salvo que pnwiamentc las partes hayan 

pactado lo contrario. 

Por último, e~ ~I contrato de cqmisión~ el articulo 307 del mismo Código, autoriza 

. al comitente para poder revocar el nombramiento del comisionista en cualquier 

tiempo.El contr~to éstimntorio, por supa.rte, sólo se extinguirá por alguna de las 

causas ya c~iudiadas. 

4. TEORIA DEL NEGOCIO DE AUTOIUZACIÓN. 

Otros autores como el jurista· C1n<liant2'I, han pretendido explicar ni contrato 

estimatorio, como si se cst.u~Ícra frente a un negocio de autori1.1ción o negocio 

autorizativo. 

' . · .. ·, - ' . - . 

Como i~stiÍ~cl¿~ j~r!dica;'c1 neg~io dcautori1.nci6n no se encuentra acogido por 

. núes~a'. d:;~ina;'ni, por nu~s;ra legislación; Es el Código Civil Alemán donde 

ap~rccc 1n~:;¡~ja'ra~~ente~~rinid~tJO,ya que en otras legislaciones, se confunde con 
•: 

U• CANDIAN, AurcÍio; ob: cit.; pp. 47·63. 
1 ~0. EnÍ:!clooCdiá Jtirldico OMl!OA¡ T. XX: Colub. Mnnucl Osorio y Floril; voz: negocio de aulorización; Ob. 
i:k;p:210. 
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<. '._' :.:'. . ' : . . .. 
instituciones tales como el mandato, el poder, t~. reprc~entaclón o la c,onflrmación 

de actos juridicos. 

'/.' .<: :·:.:.-.':_:;.:~;<-:-,._;:,;;_::.::.~~':·,:~·~> ·.-_~· .. : -'._,._:::.: ·, .. 
No obstante, ciertos autores tratan de risfablt~~r~n ctís'tl~gó.entr~la ~utorlznclón y 

'. - • • ' ..... ~ :· .," • ~· ~; ·• ':. ,:--. ':'. l. y' :·; :< -J :'. :· • '·:"<· ;-• ; _. ·., ·;· : . ' : . . ' -

aquellos otros conceptos, incluso .han)ratm.I~:,¡~ :aplicar, los:. fundamentos del 

negocio di! a.utorizaclón a· otras i~Útú~lci~¡~ j~~ldi~as, entre ~llns el conírnto 

estimatorio. 

En l!Ste sentido, analicemos' primern el concepto de nl!gocio de autorización 

formulado por algunos de ·estos autores conio el jurista Candian131 quien dice que 
' ' 

:e - ' . • 

se trnta de un negoclounilatl!ral por el cual el autorizante t~ansfierc a otra persona 
.,· ... . . 

unpoderdedisposh:ió~ sobre su patrh;ionio. Por su parte, el mercantilista Angelo 
. - '.. . 

Nattiriim, lo d~ffoc comoJa dcclarácÍón·dc voluntad por la cual una persona, 
. ·,. . '. •. , ·.· 

autorizante, hace posible y Il~ito que ofrápersona, autori1A1do, cumpla, sin tener 
: •• .-.,::,: ,'•' ,• '- '."• •. v,• •. : 

der.cchoni. obligación; negocios jurldicos o actos materiales en la esfera jurldica 

pcrienec'.i~rite)lmisi11~ au.torizantc. Et jurista UL'Ckerm dice que en virtud del 

1iegoció ~e· ~~lo~i;~~ii,~n, ~na persona concede a otra la facultad d<• realizar actos de 

dispóskión pertenl'Cientes a la esfera del autori1A111te. El doctrinario Di Pace"'' 

expresa que el negocio de autorización consiste en el poder dl' disposición que el 

ui CANDIAN, Aurclio; Oh. cil.; pp. 47 y 8igs. 
m NATfJNI, Angelo; 11 ncgozio nutoriznlivo; Ed. Riv. di dirillo comCrci11lc; Trad. Enka Uri~ P.: h111ia, 
1912;p.48S. 
lll Enciclopedia Juridicn OMEOA; T. XX; Colnb. Manuel Osorio y Florit; voz: negocio de autorización; Oh. 
ci1.; p. 211. 
134 1dcm. 
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titular de m1 ·derecho. concede a otro sujeto sobre el mismo derl'cho. Sc¡¡tln el 

mercantilista italiano CarrarotlS, el negocio de autori1A1ción consiste cn el permiso 

que: el. lllular de. un derecho conce1ie a un tercero para la Intrusión en su esfera 

Jurrdica. 

Analizando los elementos que integran los anteriores conceptos, tenemos: primero, 

se trata de una declaración unilateral de Ja voluntml en virtud de la cuaf se 

consienten todos aquellos netos que el autorizado realice en la l'Sfl'ra juridica de 

otro; segundo, el autorizado reali7A1 determinados negocios jurfdicos o actos 

·materia.les sin que tenga para ello ningún derecho ni obli1;ación, lo que si¡¡nifica 

que el autorizado podrá realizar o no, los actos materiales o jurfdicos a que nos 

·hemos referido, sin incurrir.en este último caso, en alguna responsabilidad; tercero, 

Jos actos' juridic:'o; o.materialesrealizados por el autorizmlo, tl'l1dr.1n repercusión 
.'·:·· · . .,. -.~: >.--- ::· -' . i • -~: '., - ' .":· 

jurldlca en In esfera patrh!'ónial .delílutorizante por voluntad de ~stc. 
'•;. ',::-

.. : \:\.:.: .,;; '.'!::} 

Es. pertincnÍe' ad~~rÜr'.clu~ºnri debe coniundirsé esta relación con J¡¡ gestión de 
, .. ~:·;,-_ '~ :::::: .. _ ··: . .::.~ :.:· . ' .... ".'.'. -. ";,,";,:· . . ' ' 

negocicls ;¡,¡ ~on • ~(\~)~ndato, · i_ig~ras que se encuentran claramente 

conceptuáÚ;,ad~;¡;c)¡ tii~ ait!c~·I;,~ 1sg6 }' 25.Í6 respectivamente del Código Civil 
• :,. • ,. • ·. , , ·t :·-':: .. ~ ·'.:r , :''.:·o:' ;:·;·; .. '.··_,·.:',_·-. "~ ,:.',. _: ¡' : ' 

_ Federal< que acarrean có1mi~~ndns jurldicas distintas. 
' '·-·-·. '·•' '.•••. 

us Jdcm .. 
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Asl, el citado jurisla Candian, pretende explicar la obligación de procurar la l'enta 

de la cosa consignada por el consi¡¡natario, como tambi1'n la que existe en el 

mandato y en la comisión, por una simple auloriwción, surgiendo asl, el negocio 

autorizalil'o que l'icne a constituir no sólo una posibilidad licita como lo señala el 

jurista Nattini1:16, sino t.ambién un l'erdadero y propio poder, según lo dicho por el 

macsi1·ci NeppilJ7, 

Ahora bien, consideramos que no puede explicarse la actividad del consignatario 

nuidirinle esla !corla p~teslo que se debe adl'ertir que en l'irtud de ella se explicarla 

solamenle In obligación del. consignatario de procurar, y en su caso, realizar la 

l'enta ··de la · me~cancla consignada, omltiendó considera.r el rt'Sto de las 

obligacion~s corrcspo~di~ntes a ~ada una de las p~rtes. 

. . :: ·· .. · . .. •.·.. .· ...... ·•·.. .· 

Ademá~, 1iii~;1tras'cI ~egoci6 d~ ~ÜÍÓriución es unilateral, el contrato estimatorio 
';>·. . ' ·~ ;. • .. -. < -_ •• 

es Ull contrnlo d~[ipo lJiialemJ,o~cr~SO pues Comprende pnl\'l'ChOS )' ¡¡ral'ámenl'S 

redprócos lo.qllé en el primero de ellos no acontece, ya que éste no comprl'mll' el 

p~~~deÍa~sHn;a,En~.1 éont~~to csh;natorio el consignatario si' encul'ntra obligado 

~· ¡>rocll~ar.la. venta d~ I~ cosa, 'cntanto que sobre el autorizado no existe dicha 

oblig~ción. Por ·1o que hemos de concluir que no es posible concretizar su 
. . 

·aplicación al con~rato. estimatorio, pues salta a la vista que éste aparc>cc dil'crso al 

negoció de autorización. 

"' NATIINI, Angelo; ob: ci1.; p. 485. 
"'NEPPI, .Vittorio; Ob. eit:; p. 96. 
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5. TEORIA D_E LA ÜNJÓN _DE> DOS CONTRATOS DISTINTOS CON 

FORMACIÓN SÜCESIVA;\. 

- - -

, . ·,e·.. ,--_.' •' 

Entre losparlidarios de e~ta tcor!a, encontramos a los reconocidos mercantilistas 
. ' .. :· ··,·. -: 

Bolaffiol:lll y Glno GorlaliY: Elprimer~·de dios sostiene que si la cosa se vende, 
- -

esl~~1os' fr~nt~ a un~·venta; si cs'r~stituida, frente a un depósito por causa dí! 
. ' . . 

· c~mcréio, añadie;1do l¡ue dentro de esta última fase se encuentra una obligación 

nlter~aliva por' n1edio de In cual el consignatario puede resliluir la cosa, o bien, 
'· ••• :_; • •• , < •• 

r_elener~a ·para si; Ori.ginílndo con esto un conlralo de formación sucesiva o mixto, 

. conÍprendicndo verita y depósito. 

ResuÜil ¿,~~o qu_c ello no es aplicable ni contrato estimatorio, pues cuando éste se 
·.. ·.-- . 

- celeb~a/~I éonsignante dn la cosa al consignatario para que ~le procure In venta, 

te11iendo; por lo tanto, marcado interés en que lesea entregada In estima. Porotm 

lado, el consignatario. tiene derL'ChÓ a retener)ara' S( el ~Xcedente el;tr~ la estima 

fijada y el precio en que sea vendida la cosa, por lo que también se lntercsn en la 

venta de la misma. De lo que se .infiere que al consignante no le reportará el mismo 

beneficio que el c~nsignatnrio hi pague la estima a que le entregue la cosa. No 

sucede as!: en 'las obligaciones alternativas, en donde ni acreedor le resulta 

indifcrenfoq~e la obÚgación sea cumplida con una u otra de las prestaciones. 

'" DOLAFFtO, Lco1Íe, Oh. ci1.: p. 383. 
1 ~9 GORLA1.Gino; La co'iTipm\•cndhn e la ncmm1a; Trad. Erika Uribc P.; Torino, ltalia. 1937; pp. 27·29. 
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·También encontramos como carácter espt'Cial de las obligaciones alternativas, la 

existencia irr o/l/ig111io11isl411 de las prestaciones contenidas en esta clase de 

obligaciones, es <focir, dichas obligaciones son modos de cumplir con la obligación, 

no así, en las obligaciones nsumidas por el consignatario como son la de custodiar 

In cos.a, procurar su venta, hacer pago di! la estima, o en su caso, restituir In cosa. 

'._'~ .. '. , .-·_ ·:·' - ' .: . ' 

· Pci; ~u' parte¡ el rnemmtilista Glno Gorln sostie~e del mismo modo, que existen en 
,, ¡. ·,.:,., 

: el c,cmfr~io' cstiniíltorio dos figuras. de formación sucesiva, siendo eventual la 

seguncfo: .Primero, un contrató unilateral e innominado, recnyéndole una sola 

ob.'igación a cargo del nccipiens que participa del depósito; en SC!\Undo término 

tenemos una locación de obra. De donde se desprende que para este autor sr la 

cosa es devuelta estamos frente n un depósito, en cambio, si se vende se llevará a 

cabo. por una relaéió1n¡úe .considera ni consignatario como trab.1jador n empicado 

del consignante. 

'.-·· ·. 
El mecanis1rio c¡ue ,este.doctrinario sostiene para dicha relación es el dado en virtud 

de qúe el ~oritrato e~timatorio .es acompaliado de una oferta del lr111/t•11s al 11cripii•rrs 
' .. ' . 

de vcnt~ y .de trmisf~-re~cia, oferta irrevocable y condicionada al pago del prt'Cio en 
.· ' '- •, - '. 

el térmilm fiJndo parn '1a restitución. De aqu! que para el pcrfL'Ccionamicnto del 
- -.. :·.--.·- '·•· .. 

contráto. s~~ ·n&-csa~io la entrega de la cosa, d.lndnle por esto su e<m\cter de 

ccintratb/~.~I. v'agréga, .que no es concebible una obligación alternativa de estas 

"º PLANtOLMAl\cEL,Feinand; Ob. cil.; p. 366 . 
. • : ; .,~·:' 1, .. -

.¡·• 

,. .... , ... · 
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condiciones, dada. la construcción de la olerla y menos min, una obligación 

alternativa. 

Sin ·embargo, no. cs. posible .cóncebiÍ' ·una liglira jurídica como es. el contrato 

estimatorio, con únanaturaieza incicrt~ al.mo~ento de su celebración, estando 

sujeta su calificación n un cvcntiduturo;. la naturaleza jurídica del contrato 

estimatorio. es 'una· y la ·mi~ma.'di{su)elebraclón hasta el momento de su 

terminación. 

. . . 

6;TEOiliA DEL CONTRATO DETRABAJO. 

: . . ' ~ .:'., .:: -: ·. ' ; ; 

El l'ª múes citado doctrinario 'Gin~ Gorln141 pretende ver en In segunda fase del 
-::1 .. ' .. ·.'.''--:· ._, ..... ···. . 

contr~to cistÍmato~io, es d~i~,:I~ ve1Íta de la cosa, la existencia de uno relación de 

lrnbajo•entrc'~~~~l~1;ai@/#~fgnn;~rió. 

ella. enéuridra~Jcstro c~ntrato: . 

'" GORLA, Glno; Ob; cit.; pp. 27-29. 
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. -. . 
El arlículo.20 de la Ley. Federal dé Trabajo, define el contrato individual de trabajo 

como aquel por virtud~eré:'u~l ·u~a persona se obliga a prestar a otra un trabajo 

personal subOrdi~~do,!~e~iantecl pag~ de un salario, 

El mismo artrculÜ,'dispone.·que se entiende por relación di! trabajo, cualquiiira que 
·'.'. : ·., : -: '., .:.· 

sea el acto que le déorige1Í, hi. prestación de un trab.ijo perso~ál s.ubdrdlnado a una . 

persona, mediante el pago de un salarió. 
··>'.':'"· -
.: (: ~:-> 

. ",·- .. -~.\.'. .. 

El laboralista Paul Pic,m define el contrato' de frabaj~ cori10 ":.;~qu¿I por virtud del ·-- .. ; . ~· : .. '' ) . ; . . . ·. 
'.' ,·. -... -·. :-.~ >-; _;~, ,"; - ·i ; -

cual una persona se obliga a ejecutar temp~r<ll~criíc) .p~r ~ucnta de' otra, los . . . ·:· -· .. ·.-:: .... ,-- .. _··;·-·-. :,-': .. ,.·,_, .-

trabajos qu~ entran en su profcsiói1 J ofi~·ici; I~, l]ll~.~ su i~z)m obliga a pagarle 

durante ei mismo ticinpo, el sahid~,~~nv~~id~ ~ rij~~tci p~~ la ~ostUmbrc o el uso''. 
' . . . :'': . - ' .. · : . - ' ···. ) .- .. . , ) (: . - . ~ . · ... ' .. . . ; ... ·.' 

·- \ .. · ._::~_~,.,:._~· /. 

El, 1mi~;t~o,pe'i~~Cu~va; iodefin~"c~mo ri~Üij(~~íÍtrato P.?·~. el cual una persona, 

medin~te~Í·~;gi~e1X r~t;Íb~~iÓncorr~spo~die~tés~~;d;~a~Ít fuerza de trabajo 
. J ... 

ni serviélo';i.clos fÍnc~dc la en,íprc~a''.· 
_;/~·::'._.··. -

.. / : ... -:.<· ... : ... ; / -_ ·' \ 
Existe.~ues1 ~ri~ ~~}ación.de subordinación entre el empresario y el trabajador que 

hace p6sibl~ I~ pro_ducd~n por ;,,edio de la armon!a entre capital y trabajo. Esta 

relació~:es ,d~ ~~rátt~r jur(dico y se encuentra regulada en primer término por la 
·,_:, 

Ley· Fcd~ral de Tr~b~jo. 
142 CÚad~ ~iÓE LA··cul!VA, Mario; Derecho mexicano del trabajo; Ed. Editorial l'onúa, S.A. de C.V., 
México;.1998; P: 3.94. 
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Se desprende entonces, <¡ue la relación de subordinación es el elemento L>sencial 

para determinar si estamos o no, frente a una relación de trabajo. 

En traMndose del contrato estimatorio, no encontramos esta relación contractual, 

puesto que el cm1signatario tiene plena nutonomla en Ja forma en que habrá Je 

ofrecerla a un te.rcero a efecto de procurar llevar a cabo la venta de la cosa; si bien, 

el consignan te. púede cerciorarse en la forma en que lo desee respecto n si la c~sa 

consignada es exhibida u ofrL'Cida por el consignatario a su clientela, es dt'Cir, que 

cumpla con su. obligación de procurar la venta de In misma, ello no se traduce en 

una sub.ordimÍción, puesto que el consignatario no se encuentra bajo su dirección y 

dependencia,. ni r~dbc de aquél un salario, a más de que In cantidad a que este 

asciendri; se eÍ1Cuentra previamente convcn.idn en toda relación contractual, lo que 

no oc~rre en. nuestro contrato •. ya que la ganancia obtenida por el ar<1/1i1•11s, 

depende del sobr~. prt'Cio .q~c'él mlsn1óle'fije n la cosa, el cual no tiene la 
.. , " . .·. '.. . ,. !' .. , ·.·.,o-·-

obÍig~éi~n.,id~~n~~nirprevi~~;ei1t~c~;;.~1'c6n;lgnantc. 
-"·~ . 

·:_: -:·::_'·:_·.:·:·':.'-

,,. _ _.:,_.:<>·· -·.<' 
Ahora bi~~; e~ el .supuesto ~Úf cjuc Ía cosa no llegara a Sl'r vendida y, 

COllS~CUentcnici;t~/el'consignatrirlo no obtuviera ganancia alguna, ello no podrl.1 
,· - '·· .. ,· _. ,,, '' ., 

explicarse ~n .una'reiación é:ontraé:tual de tipo laboral, puesto que el empresario u 

patrón estarla:incu~pliend~ ~on una de sus obliuaciones principales como es la de 

pagar la retribuciÓn o ~al~ri6 convenido. En tal caso, el tradens, debiera pagar al 

consignatario una suma. de dinero por llevar a cabo la sola acti\•idad de procurar la 
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venta di.! la cosa, independientemente de que esta se llegara o no, a vender, lo que 

evidentemente no ocurre en nuL'Stro contrato, ni es la finalidad del mismo. 

No podemos considerar entonces, 4ue el contrato estimatorio sea resultado de una 

relación de trab_ajo _ente _consigriante y consignatario, siendo imposible prdender 

explicar Sl; 

· .. ·, 
«. 

__ -. . ~ 

Entre lcis a~.to_res. qucjostien'cn :cst_a· teor!n ·encontramos ni jurista ltnliano 

SRAFFA14;, 4ulcn l'r~tcnd~ ~er -~~ hi ~~ti~id~d desnrrollmfo por el consignatario, 
.. , ). ;::~:,.f:;-'.< ,:; . 

relativa. n In venta· dclj~ycr!a'.·L~pcél!lca~1ente de· In plater!n, su nportación soc~1I, 

:::~:tJ:f l'1¿~~'~¡~~1±::: q~ q~""' i»<ouod• ~' ¡, 

... . . ,, .. ; .: ~ . .-. ~(· 'i~<>~:~~'i:\~,;: '·;; >!~::.~:;·;. 
:·~·,~_:>._:;_~:·}t>" ".:>{,: .-,;;\i _.,' :~,' -<' '· .. .; ._.i .. ' ~--

Su homólog1fC01•iel10H4/niéga que exista la señalada asimilación, diciendo que no 
1 : .:·:: ••• _.·;,>;:...~· .. .::~'.\'.'.".'i~.··\,(~'·<·:._ ~ ,., 

puede ~e;_'có~~-1.:ibr~do':·e1·· ~onsignntario por ningún motivo un empicado para 
' . ;-,_;: ·-;>::.; .: ' -~ ·. 

rcnlizarJa'.v~~ta_dc la ccisa, faltando como es natural la aportación social, o sea, la 

apo~t1'Jión :.;.s~ie<~ad de su actividad personal. i\i\ndc más adelante, que en el 
• ' 1-' •. ,_ 

14 ~ SRAFÍ-Á,'Ángclo: Del mandato comércfole e dcll:t commissione; Trad. Erika Uribc P.; 21
• cd.; Milano, 

Únliá,~ 1933;¡ 
: '.~~ Cit0d.o' pQ~.N.EPPI, Vittorio; Ob. cit.; p. 98. 
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contrato estimatorio, el obligado tiene facultad de concluir el conlrnlo, o bien, de 

abstenerse restituyendo la cosa; lo que no puede hacerse si se tratara de una 

sociedad, porque formando parle de la masa social esa actividad personal, ella 

fallarla si se concediese la facultad de restituir. 

Cabe entonces; anali1.1r el contenido del arl!culo 2688 del Código Civil Federal, el 

cual dispone que por el conirnto de sociedad, los socios si.! obligan mutuamente a 

combinar sus recursos o sus esfuerzos para la reali1.1ción de un fin común, de 

carácter preponderantcmcnle económico, pero que no constituya una especulación 

comercial. 

Dos so1~ los' criterios para ·calificar en el derecho mexicano a una sociedad como 

111eri:nhtilHS, el primero de ellos atiende a las seis clases de sociedades 11ue enumera 

el artkulo 1º,cte la Ley General de Sociedades Mercantiles, a saber, In sociedad en 

ncm;bre colecth•o; sociedad en comandita simple, socil.!dad di.! responsabilidad 

limitad~, sociedád anónirim, sociedad en comandita por acciones y sociedad 
' . . 

co"operaiiva. 1ll otro cdlerlo, predic~ en relación con la finalidad Je la suciedad: si 

ell~ es especulativa, se tratara de una sociedad mercantil. 

'º Diccionario Jurfdico mcxicáno; T. IV; voz: sociedades mcrcnntilcs; Jorge lla1Tcra Graí; Ob. cit.; p.2979. 
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De estos conceptos y siguiendo'al maestro Rojina Villegns"''• vemos que los socios 

·deben aportar bienes.'muebles o Inmuebles, corpóreos o incorpóreos, y en esa 

aportación pueden transmitir el dominio o s.implementc el uso o goce. En el 

contrato estimatorio, no existen las aportaciones que tienen lugar en la sociedad, 

pues sólo puéde .celebrarse sob.re bienc'S muebles, sin que por ningún motivo se - . 
' -- . 

permita la transferencia : del uso o goce de la cosa consignada, ya que el 
1 ·, ' 

consign~nte no hace entrÍ!gn .de In cos;i con ese fin. 

Son tm;1biéi1 necesarios, cubrir los requisitos a q~e se refiere el arlfculo 2693 del 

Códig~ _civil Fecleral como son la .existencia de la persona jurfdica con un 

patrimonio propio, rnzón social, objeto de la sociedad, importe del capital social y 

la aportación con que cada socio debe contribuir, sin que ninguno de estos 

requisitos se da en el contrato estimatorio. 

Por . otro • Indo, el·. maestro joáqu!n Rodrfguez Rodr!guez"7, en su tratado de 

sociedades n1crcm~tile~,. hace reforencia por .un lado a los contratos de cambio a los 
·, .:· :._;. '· 

que sin- duda··· pc'rtenL>Ce·:et ·contrato estimatorio, y por otro, a los contratos de 
. : ' ·.' " .. ~" . . ·. . . . ' ~ '" . 
org~nizriciÓ~ por los cuales se explica la formación de personas morales y a los 

. cuales perte_ncce la sociedad; y dice, que mientras en los primeros las prestaciones 

"~ ROllNA VIÜ.EOÁS, RafncÚ Ob. cit.; pp.461 y sigs. 
"' RODRfOUEZ RODRÍGUEZ, Joaquln; Trntndo de sociedades mcrca111ilc;; T.I; Ed. Editorial i'omia, S.A. 
de C: V.; M~xko; pp._ 22·25. 
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concluyen el contrato, como es el caso 1M contrato estimatorio, en los segundos "la 

relación de las prestaciones crea la sociedad. 

Señala además¡ que en los primerus las prestaciones se intercambian, mientras que 

en los con_tratos de organización las prestaciones constituyen un fondo común. En 

los .de cmnbi~, los_·. intereses de los contratantes son opucslos y su salisfacción 

contra.di~.tOrj~,: nlicnlrns que en los de orgnni1.aci6n, si bien los intereses de los 

socios' tienen un ni1 coinún, en aquellos únicamente hay dos parles, y en los de 

. organi_zación hay. varias, permitiendo la entrada a varios socios, micnlras que los 

de· énmblo son contrato cerrados. 

Por. todo lo anterior, en conclusión, lampoco podemos explicar la naturaleza 

jurídica del contrato estimatorio, mediante la !corla que lo propu¡¡na como una 

sociedad. 

8. TEORIA DEL CONTllATO SU/ GENEIUS. 

. . 

Confor;nc ~ l~~xpósición hecha de las principales teorías que pretenden explicar la 

nattiralci.i jur(dic.~·;~clt61itrat,o estimatorio, vemos que en conclusión, ninguna de 
. ' . ' . . ['.~ . ·,; ,.\.. . . '.·' 

ell.as es ~ufidenté_pn~ád~finir la naturaleza estruclural del conlrato, como lampoco 
..... , . " ::.·~•VtP': 

para explica'~ ~~tisf~~torinmente las obligaciones que engendra. 
,' ~ . . ; .• . ;i ~ ,_: . ' '· 
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Por todo lo anterior, consideramos que el contrato estimatorio participa de un.1 

naturaleza jurldica sui gc11crisl4B, 

Uti111.1r esa locución para definir la natu.ra.le1.1 jur!dica del éontrato estimatorio no 

es una posición cómoda, sino el resultado de. un análisis met.~dico hecho con base 

en lo hasta aquf expue~to. 

Si bien es cierto que el.:contrato estimatorio comparte ciertas semejan1.as con 

algunos otros~ es i.mposible pretender encuadrarlo en la naturaleza contractual de 

alguno de ellos y.a que son más las difcréncias· y. características singulares del 

mismo, que aquellas .. 

En Italia, por ejemplo; al sancionarse en 1942 el Código .Civil ltallano vigente que 

hasta entot1ces habla adoptado la teorla del ~epó~itb, en In n1ayorfa de In doctrina 

formulada por juristas de aqu~I pals, prevalece el criterio de que se trata de un 

contrato sui generis, con autonomla causal propia, distinta de In figuras tlpicas de 

los contratosH9, 

1•5 PALOMAR DE MIGUEL, Juan; Diccionnrio rara juris1as: E,;prcsión latina empicada uni\'Cflalmcnlc 
para denotar que la cosa a la que se nplica c.li de un género o especie singular o excepcional; 1 ª. cd.; Ed. 
M~yo, S.A. de C.V.; México, 1981; p.12R3. 
10 Enciclopedia Juridica OMEílA; T. IV; \'oz: r.ontrnlo estimatorio; Ob. ci1.; p. 942. 
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Según el mercantilista Messineoiso, se trata de un contrato de lipicidad propia cuyo 

rasgo definitivo consiste en atribuir al accipic11s el poder de disposición, 

conservando el lrade11s la propiedad de ésta hasta que aquél pague el precio. 

. ' 

El maestro jim~n~z SánchezlSl,'igu~linente considera qui! el contrato estimatorio es 
' . . . ' - . ,··.:.' . 

un contrato s11i gc1wris, ya que comose ve, la doctrina se ve imposibilitada en llegar 

a· un acuerdo .sobre su.1iaturaleza jurídica, que consideran participa en parte del 

depósito, de la comisión y de la compraventa. 

1'° MESSiNEO, Fia~ci;có; Ob. ci1.; p. 297. 
151 JIMÉNEZ sA~CI l[Z, Guillcnno¡ Lecciones de derecho mercantil¡ 4'. cd. revisada y pucs1a al dia; Ed. 
Tccnos; Mexico, 1998; p'.384 •.. · ·· 
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CONCLUSIONES 

PlUMEllA. 

Consecuencia de una trmlición proveniente del Derc'Cho Romano que por alios 

se mantuvo viva, en mayor. medida nuestro derc'Cho había denominado al 

contrato que hoy nos ocupa como contrato estimatorio en atención a la estima 

dada al objeto materia del mismo, ello hasta hace muy poco tiempo cuando 

nuestros legisladores deciden reformar el Código de Comercio para incluir un 

capitulo en' el. que lo nombrnn como contrato de consignación mercantil; 

denomlnaciónAue consideramos errónea puesto que en el derL'Cho mercantil la 

acepción cm·recta al término consignación L'S la de señalar el destino de un 

Cilrgamento o efectos comerciales y el acto de envio y recepción de los mismos. 

Estimamos entonces, rcs,ulta nc'Cesario que antes de pretender determinar la 

naturale1,, juridica. de .un contrato y regular· su celebración, partamos por 
·<>· ,· . . ..:- '. . : . 

otorgarle unil corrc.Cta deno;úinaciÓn :que refleje la esencia real de su estructura 

técnica )'jurldic~; 
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SEGUNDA. 

El objetivo económico ·perseguido por las partes que celebran el contrato 

estimatorio es, por cuanto hace al consignantc, encontrar mediante la entrega de 

un bien mueble una mejor ocasión para su provechosa negociación atrn!do por 

la fama o prestigio del consignatario, quien por su lado, busca obtener mediante 

la venta dci una cosa njcna unn ganancia, sin la nL'Ccsidad de adquirirla en firme 

para posteriormente revenderla, consccucntc1ncntc, siry la necesidad de asumir 

los riesgos de In imposibilidad de venta o la disminución del precio de la 

mercanc!n, 

TERCERA. 

Un breve análisis ni concepto contenido en el articulo 392 del Código de 

Comercio nos permite npwciar que no refleja In verdadera función ~'Conómica 

de nuestro contrato, sino más bien contiene cierta tesitura similar a la de un 

contrato de comisión, en latlto que pareciera que el consignante hace entrega 

del bien al consignatario para que este lleve a cabo la tarea de venderlo como 

un neto ju'r!dico que aquél le encargara. 
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Sin mayor prnlensión que In de tratnr de reílejar el resultado de la pr<'scnte 

investigación, estimarnos apropiado conceptunlii,1rlo como el contrato cn 

virtud del cual una de las partes hace l'ntrc¡¡n n In otra, dt• una cos.1 mueble 

estimada cn una cnntidml dada, con la finalidad dc que l'sta n su wz disponga 

de. la n~isma para .su venta a un tercero, reteniendo p11r,1 s( l'I sohreprLlCio 

producto .de su venta y a cambio le haga cntregn de l.i cstimn convenida, o en 

caso contrario, se lo restituya. 

CUARTA. 

Al hmor de In conclusión anteriormente vertida, cs. importante hacer hincapié 

que contril~inn1ente n lo que nuestros legisladores disponen en los artículos 392, 

393: y 394 délfCÓdlgo tic Combrcio, In fijación de un plazo de duración del 

cm1tr~tÓ>d~~~n~ign~ci6n no es,un requlslto hidispensable para su celebración, 
' . · .. ,·,·,,:· ·. .· ·' : ' ' 

yri que si bien; es cierto que resulta muy útil para estimular In actividad d .. 
·.\. "":i 

prot11over. In v.enta por parte del consignatario, as! como para fijar d punto de 

partida- que habrán de observar las parles para exigir l'I cumplimiento de las 

obligaciones que nazcan de In relación contractual, también lo es que las partes 

pueden llevar a cabo su cdcbración sin nl'Cesidad de que se determine 

previamente, lo que nos conduciría a observar el periodo de duración fijado por 

In costumbre mercantil. 
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QUINTA. 

En' la ¡iplicación f>l'áctica del contrato estimatorio L'S común ver que una vez 

celebro.do.el mismo, el consignatario celebra a su vez sobre los bienL'S 4ue le 

fueron dados en consignación un nuevo contrato estimatorio, en el 1¡ue tendrá 

la .calidad de consignante de estos frente a un tercero consignatario, toda vez 

que en el referido subcontrato encuentra la forma de colocar mayor cantidad de 

mcrcancfas, obhmicndo como consecuencia, mejores ganancias en el menor 

Hempo posible. Esto es,' la fama o prestigio del consignatario es utili1.ndo para 

atraer consignanles que deseen contratar con 1\1, quien a su vez celebra con un 

tercero un nuevo contrato estimatorio sobre los bienes originalmente 

consignados. 

Por lo anterior, es perti~enfo qui! nuestra legislación regule dicha modalidad de 

subContralo. di! cdnsi¡;naciin· para impedir que se contimle lle\•ando a cabo 
' .. , .. ·'' · .. , ' 

como, hasta', ~h()~~· con los vicios propios de todas aquellas actividadL'S 

com~r~iril~s ga~ci1ics de regulación. 
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SEXTA. 

Según lo ordenan los preceptos normativos que regulan al contrato de 

consignación, las partes confratantes podrán pactar una retribución para el 

consignatario que consistirá en una suma dl!lermlnada de dinero, en un 

porcentaje sobrn el, precio de venta o en algún ,otro beneficio, pudiéndose 

facultar al consignatario para que retenga el' porcentaje establecido en el 

contrato. 

Disposiciói\ que desde nuestro particolar, punto de vista desnaturaliza el 

cm{trato cstimatori~ en>virttid de que la ganancia que obtenga el consignatario 

no tiene, porque' someterse a un convenio entre las partes, sino que el monto al 

que ascienda la misma:dependerá del sobreprecio que ~ste 1kcida fijarle a la 

mercanéfa; razón ppr,la cÚaÍ, resultar!a apropiado reformar la fracción 111 del 

art!culo 393 del,~¿(lig~,de ~~Ínercio, en su, J'¡\rrafo primero, a fin de que se 
. : -~-\ ,·, 

otorgue ,absoJu\aliberta~. al. cpnsi.gnntario p~ra que sen este quien de manera 

,u nHnt~r~lrij~ ·~,·s:4r~~~·i~:~iítj;;~ ~¡~~~ ~n ·~·onsignnción. 
·_.,;:' 
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srl!'TIMA. 

Es. Imposible pensar en la existencia de un contrato, cualesquiera que sea, sin la 

exlstenci~ de un. objeto que sea malcría del mismo, por supueslo que el conlralo 

cslimalorio no es la excepción, por lo que la pérdida del bien mueble dado en 

. consignación, _bien s.ca por causa imputable al consignalario, por caso forluito o 

fuerza. mayor, darla cmiio resuilndo In terminación de nucslro conlrato anl1? la · 

imposibilidad de llevar n cabo la realización del fin especifico para d cual se 

celebró. 

No obstai1te, él hrUéulo 394 del Cólllgo de Comercio es omiso ni rL>spccto, lo que 

nos condu~c a cm~sjderar c¡~i¡~t~ dcil~ra dÚeformarse a fin de c¡uc se le 
,,"J' ,· ..... ;,_,;,- ,:·":·.· /·'-;::' 

OCTÁVA. 

L.1 impor_tanci~ dc'I contráto estimatorio en la práctica actual del comercio, le ha 
', '_,_::·.:._ .: :;:,: .-.... .· 

·pcimiti~Ó~e·r·:una(operación· mercantil con presencia en muchos paises, 

... princip~lmcri;~_~;.;Esp~ña, Francia, Alemania, Argentina, Italia, sin embargo, en 

la ~·~y~rlad~:enóii su naturaleza jurídica es muy discutida puesto que ni la 
. ' ' .~ : '.' . ·; ,• ·'' . · .. '' ., . '· 

:"<>:;>_ · .. ·,,; 
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legislación, ni In jurisprudencia han establecido una sustancial y homogénea 

linea exegética que permita configurar la base jurfdica aplicable en los 

diferentes sectores donde principalmente se desenvuelve. 

Nuestro pafs, por s.upuesto; 1io es la cx.cepción puesto <¡ue su legislación es 

criticable. e~ .m~·cho~ 'aspectos; ·doctrlnalmente es escaso el' material aportado 

por juristas mexic~nos, y más grave aún resulta el hl'Cho de que hasta el 

momento no exista una sola jurisprudencia sobre la materia, lo que obliga a 

quienes lo celebran a encontrar en la costumbre mercantil la principal fuente 

para su celebración. 

NOVENA. 

Es evidente <¡ue. la recién adición al Código de Comercio del capflulo 

denominado de la. consignación mercantil, resulta el punto de partida idóneo 
. , ... : ·, ·_ .... '.-. ·- . ' 

para llegar a una nornmíivid.ad jurldica aplicable que lo regule eficientemente. 
:.,· . -

Para.ello, es.iinportaní~. ~~aHzar la utilidad real del contrato estimatorio en el 
.. - - ' - -~-' . . ' 

ttárico ~1~~caimd~nue~tr~p~ls, puesto que su empleo se traduce en el medio a 

tr~vés d~l ·~Ja1 , u~· amplio· sector de la economfa puede llevar a cabo in 
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comcrciaUzación tanto de bienes con Jos cuales satisfacer sus nL>eesidmlcs 

básicás, co~o bienes duraderos de segunda mano e incluso mercaderia de lujo. 

Por. lo tanto, vale Ja pena analizar a fondo el contenido de los prL>eeplos 

norm?.Uvos que actualmente lo reglilan a fin de realizar las reformas legislativas 

necesarias; tc11dlentes a proteger su niittir~leZa jú~idica real con el objetivo de 

11u~·esta riper~ción mercanÚI, se. ccl~~re en un marco legal apropiado que· 

brinde mayor segUí-idad y satisfacdó1~a las partes contratantes y a los terceros 

adquirenfos .. 

DÉCIMA, 

Vista la exposición de las p;incipnles· t~orlas nlédiimte !as cuales la doctrina 
; . ,( ,. ,'. - .. ·, ·· .. ·. •' .. ,, 

pretei1de explicar la nntltr~l~zaj<;rfdica del contrato estimatorio, es factible 
. ' .: -.. · .. ·, ->.' ' ..... ·:· ·.· .. -;..· .. , :·,.· .. ·.'. . 

COnciulr <JUe l~ing~nn d~ eiÍns expli~ri- de m~ncra satisfactoria SU naturaic1.1 ' ;';,· ·: .. ;· ,,· .. <·,<''.;.·: .. ··:· .-, . -
cstructúraiymenos riúi1; d~fine iñ~ obligaciones y dm>ehos que engendra para 

las partes co.ritratimtes con base en su función económica real. 

En virtud. de lo. iin,tc~io~; ~ claro que el contrato estimatorio o contrato de 
·. .- ... ' 

consignaéión particip·a-dc unn naturaleza jurldica sui gc11cris, en tanto que aún y 

cu~ndoco~parí~ ciertas semejanzas con algunos otros contratos como lo es el 
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de compraventa, el mandato, el depósito y comisión mercantil entre otros. las 

peculiaridades que le son propias y que han sido detalladas en la presente tesis, 

imposibilitan pretender encuadrarlo en la naturaleza contractual de alguno de 

ellos. 

listamos frente a un contrato cuyo r,1sgo distintivo más caractcrlstico consiste en 

atribuir al nccipic11s o consignatario el poder de disposición sobre los bienes ·:' · 

consignados, conservando el lrar/cus o conslgnante la propiedad de estos hasta 

en tanto le sea pagada la estima. 

As! pues, se trata de un contrato sui gc11cris, con nutonom!a ,causal propia 

distinta de la figuras liplcas del resto de los contrat,os. 
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